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P A R T E  OF I CI AL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras Públicas.

limo. S r . : Vista la instancia de D. Felipe A l- 
inech, en que solicita se le perm ita u tilizar como 
fuerza m otriz de un  artefacto el salto de agua del 
Canal Im perial de A ragón llamado «Rom arera»:

Vista la condición segunda de la Real orden de 
6 de Junio de 1844, por la cual obtuvo autorización 
para realizar el aprovecham iento del expresado salto 
en el térm ino de dos años. A tendiendo á que ni en 
la Dirección del Canal Im p eria l. ni en el expediente 
de su razón consta se haya presentado la instancia  
que supone haber hecho en 6 de Enero de 1845, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver: 

Prim ero. Se declara caducada la concesión que 
obtuvo Almech por Real orden de 6 de Junio de 
1844 en la p arte  que tiene relación con el salto de 
agua de la ((R om arera.»

Segundo. Queda tam bién anulada la condición 
cuarta  de dicha Real o rden , en cuanto  al cánon asig
nado en pago del m encionado aprovecham iento , sin 
que por este motivo haya lugar á devolución alguna 
por p arte  de la A dm inistración, en el concepto de 
haber percibido esta hasta  el dia el im porte del 
expresado cánon.

Tercero. Se otorga á D. Felipe Almech el apro
vechamiento del salto de agua de la ((Romarera» con 
aplicación á la in d u stria  que le convenga establecer, 
dentro de los prescripciones de la Real o rden de 26 
de Marzo últim o.

De Real o rden lo digo á V. I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 6 de A bril de 1856.— L uxán .—  
Sr. D irector general de Obras Públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en atención á 
las razones expuestas por D. Celestino Mas y Abad 
y D. Carlos M ata, Busquet y com pañía, ha tenido á 
bien prorogar por seis meses la autorización que ob
tuvieron en 1.° de Diciem bre últim o p ara  hacer los 
estudios do un canal de riego en las prov incias de 
Madrid y Toledo.

De Real o rden lo digo á V. I. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 6 de A bril de 1 8 5 6 .= L u x á n .=  
Sr. D irector general de O bras Públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Excmo. Sr. : La Real ó rden de 1 * de Mayo 
de 1844, expedida p ara  llevar á ejecución el decreto 
de 26 de A bril del mismo año, disponia en su re 
gla 7.a que su stitu y eran  á los Fiscales de las res
pectivas A udiencias, en los casos de ausencia, enfer
medad ó v acan te , los abogados fiscales m as antiguos, 
en consonancia esta disposición con el modo de nom 
brar estos funcionarios que en la m ism a se estable
cía, no ofreció inconveniente alguno en su p rác tica  
hasta que expedido el Real decreto de 28 de A brij 
de 1854, en que S. M. se reservó nom brarlos sin pré_ 
via propuesta de los F iscales, se o rig inaron  d u d as? 
que ademas de v arias  reclam aciones, han  producido 
diversidad de p rác ticas  en los T rib u n a le s , cuando 
alguno de los Tenientes ha debido en cargarse  de la 
Fiscalía: p ara  ev ita r unas y o tras, y d ic tar una re
gla fija hasta  la definitiva organización del M inisterio 
fiscal, que ha de com prenderse en la ley orgánica 
de T ribunales, S. M. la Reina (Q. D. G.), conform án
dose con el parecer del T rib u n al Suprem o de Ju s ti
cia, se ha servido m a n d a r que, quedando derogada 
la citada regla 7.a, los Fiscales sean sustitu idos en 
todos los casos por los T en ien tes, según el ó rden de 
numeración de sus respectivas p lazas, sin perjuicio 
Jo que en lo sucesivo, al des ignar estas, se respete 
la antigüedad en lo que sea com patible con el m ejor 
servicio.

De Real ó rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á V. E. m uchos años. 
Madrid 10 de A bril de 1856. =  José A rias U r ía .=  
Señor Fiscal del T ribunal Suprem o de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado o.°

Excmo. S r . : Rem itido al T rib u n a l Suprem o Con- 
toucioso-adm inistrativo el expediente sobre au to ri-  
2acion para  procesar á D. José de la H aza, ha con
c ita d o  lo sigu ien te :

* \isto  el expediente y testim onio que respectiva- 
fn te  han rem itido el G obernador civil de la p r o -  

^n c ia  de Vizcaya y el Juez de p rim era  instancia 
Gastro u rd ia le s , á fin de que se decida si es ó no 

p esa ría  la autorización p ara  procesar á D. José de 
a*a, Alcalde de T rucios, por h aber procedido

vio lentam ente, y ayudado de grupos de hom bres 
del mismo Valle, contra el pedáneo de A güera y su 
casa -m o rad a , rem itiéndole preso, con las d iligen
cias sum arias que tuvo por conveniente in s tru ir  al 
Juez de p rim era  instanc ia  de V alm aseda, y come
tiendo otros excesos de la misma índole, que d ifun
dieron inqu ie tud  .y alarm a por la población del ex 
presado lugar de A güera; hechos que el M inisterio 
fiscal considera com prendidos en los títulos 8? y 13? 
libro segundo del Código p e n a l, y cuyo conocimien
to ha declarado la Audiencia de Búrgos que co r
responde al Juez de p rim era  instancia de C a s tro u r-  
diales, al dec id ir la com petencia que este sostenía 
con el de V alm aseda:

Visto el reglam ento provisional para la adm inis
tración de justic ia  de 26 de S etiem bre do 1835:

Vistos los artículos 106 y 108 del reglam ento  de 
Juzgados de p rim era  instancia de 1? de Mayo de 
1844, que p rescriben  que los Alcaldes en la form a
ción de diligencias ju d ic ia le s , si no tienen por con
veniente delegar en o tra  persona , serán  considera
dos como delegados y aux ilia res de los Juzgados, y 
subordinados por lo tanto á e llos; y que en los ca
sos de delitos ó faltas de la naturaleza que se acaba 
de ex p resar, que como auxiliares com etan, el Juez 
p rocederá con arreg lo  á derecho :

Vistas las reglas p rim era  , vein titrés y  vein ti
cuatro de la ley provisional para  la aplicación de 
las disposiciones del Código penal, en que se en 
carda á los Alcaldes, en sus respectivas dem arcacio
nes, el conocimiento de las faltas bajo ciertas for
m alidades, y se p reviene á los Prom otores fiscales 
que denuncien los abusos que sobre este p articu la r 
ad v irtie ren :

Vistos los títulos VIII y X III, libro  II del Código 
p e n a l, relativos á delitos cometidos por los funcio
narios públicos en el ejercicio de sus diferentes 
cargos y á delitos com unes contra la libertad  y se
guridad  :

Visto el a rt. 7? del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, que establece, que s in o  fuese relativo al 
ejercicio defunciones adm in is tra tivas , el delito co
m etido por el funcionario público que sea procesado, 
obrará  librem ente el Juez con arreglo  á derecho, 
sin necesidad de p rev ia  autorización , y dando so
lam ente aviso al G obernador civil de la provincia: 

Considerando que los hechos por que se procesa 
al Alcalde de Trucios u . José üe la H aza, lejos de 
haber sido ejecutados den tro  de la esfera esencial
m ente propia de la A utoridad  adm in istra tiva , ap a
recen'com etidos con abuso y en el ejercicio, ó con 
ocasión de las funciones jud ic ia les que el referido 
Alcalde desem peñaba como aux ilia r de la ju r isd ic 
ción o rd in aria ;

El T ribunal opina que podría V. E. consultar á 
S. M. que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado la Reina ( Q. D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por el T ri
bunal, de Real órden lo comunico á V. E. p ara  los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 9 de A bril de 1856. =  Patricio  de la 
E s c o s u ra .=  Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la 
Gobernación y en el de la G uerra has ta  las doce de 
la noche del v iernes 11 de A bril, aparece que siguen 
d isfru tando  de com pleta tranqu ilidad  las provincias 
Vascongadas, N avarra , Valladolid, B úrgos, C iudad- 
Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz y Zaragoza.

La Excm a. D iputación provincial y el A yun ta
m iento de Madrid han  dirigido al S r. P residente 
del Consejo de M inistros las siguientes com unica
ciones:

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.

Excmo. S r .: La Diputación provincial de Madrid ha sa
bido con el mayor sentimiento y disgusto los sucesos que 
han tenido lugar en la ciudad de Valencia el 6 de los cor
rientes al tiempo de verificarse el sorteo para el reem
plazo del ejército.

Esta corporación, que comprende el mal influjo que 
tales sucesos pueden producir en las actuales circunstan
cias en la marcha administrativa del Gobierno, se apre
sura á manifestar á Y. E el hondo pesar que la ha causa
do la noticia de haberse alterado el órden en aquella ca
pital de provincia, y los vivos deseos que animan á sus 
individuos de cooperar con el Gobierno de S. M., hasta 
donde posible les sea , para evitar que por ningún pretex
to llegue á alterarse el órden, y dejen de consolidarse las 
actuaies instituciones, producto de una revolución verda
deramente nacional.

Dígnese V. E. hacer presentes estos sentimientos de 
sincera adhesión á los demas miembros del Gabinete, y 
elevarlos, si cree que en algo pueden estimarse, á la con
sideración de S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1 1 de Abril 
de i856.=Excmo. S r —El Presidente, CayetanoCardero.— 
José María de Torres y Muñoz.=Antonio* L ara .=  Francis
co Huerta .«Francisco Fernandez de los R ios.=  Tiburcio 
de Ibarbia.=Isidro Aguado y Mora.— Miguel Martínez y 
Alonso.==Y icen te Gonzalez.=Juan Arroyo.=Tomas de Ye- 
iasco,=Excmo, Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Señora : El Ayuntamiento constitucional de esta muy 
heroica villa acude respetuosamente á Y. M. afectado por 
la impresión de dolor que no han podido menos de pro
ducir en su ánimo los lamentables sucesos ocurridos en 
una de las primeras capitales del reino. En tales circuns
tancias el Ayuntamiento se apresura á ofrecer al Gobier
no de Y. M. su lea l, franca y decidida cooperación para 
salvar la causa del órden y de la libertad de sus mal en
cubiertos y encarnizados enemigos.

Dígnese Y. M. aceptar estos sentimientos, que son 
también, se atreve á asegurarlo el Ayuntamiento, los de 
la inmensa mayoría de este sensato vecindario y de su 
siempre leal y denodada Milicia Nacional, modelo cons
tante de virtudes y patriotismo.

Madrid 1 1 de Abril de i 856.—Señora. = A L. R. P. de 
Y. M.=Valentin Ferraz.=Luis de Entrambasaguas.=Ge- 
rónimo Segóvia.=Fernando Hidalgo Saavedra".=Baltasar 
Hermoso del Caño—Isidro Tomé.=*=Vicente Zarza.=~Anto- 
nio de las Heras.=Francisco Esguerra de Rosas.= Ramón 
de Ainz.*=Julian Santin de Quevedo.==Sandalio Sedeño.** 
Basilio de Chavarri.*~FranciscQ Yañez.*»=Santiago Nistal.— 
Julián Badajoz.=Joaquin Quintana.==*Manuel Menendez.=«*

Domingo Villasante.== Domingo Garrido. =Francisco de 
Coria.==José de Castro y Cano.==Quintin Cliiarlone.—Juan 
Antonio Sánchez. =  Carlos Ferrari.= Antonio Gomez.=» 
Francisco Marin.—Remigio Ramirez.=Trinidad Sicilia.** 
Santiago de Peralta. =  Cipriano María Clemencin , Secre
tario.

PRESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.), en 
el Consejo de Ministros que S. M. se ha dignado presidir 
esta noche, de las exposiciones que la Diputación provin
cial de Madrid y el Ayuntamiento de esta M. II. villa lian 
hecho en el diá de hoy con motivo de los deplorables 
acontecimientos ocurridos en Valencia el domingo 6 del 
corriente.

S. M. lia visto con la mas pura satisfacción los senti
mientos de amor al órden y á la libertad, firmes cimien
tos de su Trono constitucional, que resplandecen en am
bas exposiciones, y que son sin duda el fiel trasunto del 
pensamiento de sus dignos firmantes. No era de esperar 
otra cosa de los elegidos de la provincia y pueblo donde 
radican la Representación nacional y el Trono, y cuya 
Milicia ciudadana, en unión con el Ejercito permanente, 
guardan, por decirlo asi, el depósito de las tradiciones 
monárquicas y de las ideas de liberal y ordenado pro
greso que atesora en su corazón el heroico pueblo es
pañol.

La Reina me m anda, en consecuencia de acuerdo con 
el voto unánime de su Consejo de Ministros, haga saber á 
las beneméritas corporaciones populares de Madrid, por 
medio de Y. E., su digno Presidente, cuán de su agrado han 
sido las manifestaciones que motivan esta comunicación, 
asegurándoles al propio tiempo, que persuadido, como está 
el Gobierno, del apoyo de las Cortes Constituyentes y Di
putaciones y Ayuntamientos, y contando tanto con la be
nemérita Milicia Nacional, como con la lealtad del Ejército, 
hará que las leyes se cumplan siempre y en todas partes’ 
y que la acción de los Tribunales escarmiente, donde quie
ra que sea, á los que osaren desobedecerlas.

De Real óruen lo comunico á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 1 i de Abril de 1856.=E1 Duque de la Yicto- 
ria.=Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRRA.

ARTILLERIA.

PERSONAL.

2 Abril 1856. Al Director general de Artillería.—Con
cediendo tres meses de Real licencia para los baños de Ar- 
chcna al Teniente de artillería D. Fernando Yaldés 
Héctor.

Id.—Mandando que el Teniente de la segunda b r i-
8A Ía ^.mÍS l? d a a P i-J jH Í& iS Í5 fflW  L Ü S
Vidart y Seliuch, y para esta última vacante al del primer 
regimiento D. Manuel Magay y Jaime.

Id.—Resolviendo que se tenga presente para cuando 
haya vacante de Subteniente en Ultramar y corresponda 
al turno de la Península , al cadete del colegio de artille
ría D. Cristóbal de la Mata.

Id.—Id. id. al id. externo D. Andrés Martínez Rionda.
Id.—Concediendo al artillero del segundo regimiento 

José Vives el que le sustituya en el servicio el de su cla
se Laureano Lanosa y Perez.

Id.—Id. id. al cabo segundo del mismo regimiento 
Eduardo Ruiz Morales el artillero de la misma sección 
Juan de Cea y Cortés.

3 id. de id.” Id.—Autorizando al Capitán destinado al 
departamento de la Habana D. Tomas González Anleo, 
para que pueda pasar la revista de Comisario de Abril 
en esta corte.

Id.—Mandando que el Teniente Coronel de artillería 
D. Francisco José Novella y Bonbier, Comandante del 
arma en Ciudad-Rodrigo, pase al cuarto regimiento, y que 
le reemplace el de igual clase que sirve en el 4.° I). Cár- 
los Luengo y Jaramiílo.

MATERIAL.

3 Abril 1856. Al Director general de Artillería,—Apro
bando la entrega de 100 carabinas nuevas, hecha ai 
batallón Cazadores de Madrid núm. 2.

Id.—Mandando se faciliten al mismo 44,280 cápsulas 
de guerra.

Id.—Id. id. varias municiones de guerra á las coman- 
danciaSvde carabineros de Orense y Salamanca.

INGENIEROS.

2 Abril 1856. Al Capitán General de Cataluña.—Apro
bando su propuesta para que sean destinados al servicio 
de los telégrafos militares seis Subtenientes de infan
tería.

CUERPOS DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

2 Abril 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 
Negando remuneración á D. Felipe Pacheco y Rabaso, 
Capitán excedente del cuerpo de E. M. de plazas.

Id.—Id. recompensa como comprendido en la ley de 
deportados á D. Blas Ibañez Alba , Capitán excedente del 
mismo cuerpo.

CARABINEROS.

2 Abril 1856. Al Inspector general de dicho cuer
po.—Se le contesta «enterado)) de la captura de dos pai
sanos que se hallaban robando, verificada por fuerza de 
la Comandancia de Cádiz.

SANIDAD MILITAR.

2 Abril 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 
Concediendo la diferencia de sueldo de segundo Avudan- 
te médico á primero que pide D. José Garrido y Már
quez.

Id.—Id. id. á D. Guillermo Aguiló y Forteza.
Id.—Id. id. á D. Hernando López y Ramírez.

RETIRADOS,

2 Abril 1856. Al Inspector general de Carabineros.—

Mandando se expida licencia absoluta con uso de uni
forme y fuero criminal al carabinero D. Felipe Rivas y 
Polit. ;

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do relief al sargento segundo de infantería Martin Simón.

Id.—Id. id. al sargento segundo de id. Antonio Del
gado y Andrés.

Id.—Id. id. al soldado de infantería Perfecto Carrasco
Id.—Id. id. ai soldado de Ingenieros Felipe Torres 

Donas.
Al de Cataluña.—Id. id. al cabo de artillería Vicente 

Clemente.
Al de Valencia.—Id. id. al soldado de infantería Gui

llermo Sanra y Pedroño.
Al de Granada.—Id. id. al carabinero Alfonso Lorenzo 

Román.
3 id. de id. Al Inspector general de carabineros. 

Concediendo retiro con 45 rs. mensuales al soldado Ga
briel Fernandez Arcaya.

Id.—Id. id. con 57 rs. mensuales al soldado Juan Ma
nuel Arrequi.

Id.—Id. id. con 45 rs. mensuales al soldado Grego
rio del Valle y San Pelayo.

GRACIA Y JUSTICIA.

En despacho de 6 de Abril de 1856, S. M. la Reina se 
ha servido

Admitir la renuncia que de la Promotoría fiscal de 
Mono va r ha presentado D. José Poveda y Escribano por 
haber sido nombrado catedrático de economía política de 
la Escuela de Comercio de Alicante, quedando S. M. muy 
satisfecha de los servicios que ha prestado.

Jubilar con el sueldo que por clasificación le correspon
da, y con la consideración de Juez de término, á D. Ra
fael María Aracil, que lo es de Callosa de E nsarriá, en 
atención á su avanzada edad, largos servicios é imposi
bilidad física debidamente comprobada.

Declarar cesantes, con el sueldo que por clasificación 
les corresponda,

A D. Manuel Ostolaza, D. Félix Alvarez Arenas y Don 
Francisco Javier Patiño y Moreno, Jueces de primera ins
tancia de San Sebastian, Lorca y Piedrahita.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público,
Al Juzgado de primera instancia de Callosa de Ensar

r iá , de ascenso, en la provincia do Alicante, á D. Luis 
Salazar, que sirve el de Caravaca.

Al de Piedrahita, de entrada, en la de Avila, á Dan 
Francisco Rivero Yelarde, que desempeña el de Valencia 
de D. Juan.

Al de Alvocacer, de igual categoría, en la de Castellón 
de la P lana, á D. Cristóbal Perez Monte y Caries, Juez de 
Gandesa.

Promover
Al Juzgado de primera instancia de San Sebastian, do 

término, en la provincia de Guipúzcoa, á D. Francisco 
Larraz de Espés, que sirve el de Tolosa, de ascenso, en la 
propia provincia.

Al de Lorca, también de térm ino, en la de Murcia , á 
D. Atanasio González Tuñon, que desempeña el de San
tiago.

Al de Caravaca, de ascenso, en la misma provincia, á 
D. Miguel Verdejo, Juez de Alvocacer, en atención á sus 
circunstancias, y muy especialmente á los eminentes ser
vicios que en 1855 prestó en esta villa durante la invasión 
del cólera-morbo.

N om brar,
Para el Juzgado de primera instancia de Santiago, de 

ascenso, en la provincia de la Coruña, á D. Manuel Fer
nandez Bastos, Secretario de la Diputación provincial de 
Orense y antiguo abogado, que ha desempeñado interi
namente diferentes Juzgados y  prestado grandes servicios 
á la causa nacional.

Para el de Astorga , también de ascenso, en la de León, 
á D. Pedro María Hidalgo, antiguo abogado, que ha des
empeñado en comisión el Juzgado de aquella capital y en 
la actualidad es Fiscal de la Subdelegacion de Rentas de 
la misma provincia.

Para el de Gandesa, de entrada, en la de Tarragona, 
á D. Andrés Lorite y Salazar, Juez cesante que hoy lo des
empeña en comisión durante la ausencia del propietario.

Para el de Albania, de igual categoría, en la de Gra
nada , á D. León Julio Romea, Promotor fiscal del Ferrol.

Para el de Valencia de D. Juan, de la misma clase, en 
la de León, á D. Juan Egea Buenafé, Promotor fiscal electo 
de Orense.

Para la Promotoría fiscal del Ferrol, de término, en la
^  M’n m iíd  P .íih n lln rín  ^ n n Í A  ,v .:........

Para la de Monovar, de entrada, en la de Alicante, á 
D. José María Aguilar, abogado, que cuenta mas do onco 
años de ejercicio de la profesión.

CUARTA SECCION.
TR IBUN ALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que pende en el Tribunal Supremo Con- 
tencioso-administrativo en primera y única instancia 
entre partes, de la una D. Pedro Manuel Hernández Gi
rón, Oficial segundo primero que fue del Gobierno polí
tico de Toledo, demandante, y en su nombre el licenciado 
D. Julián Ballesteros; y de la otra mi Fiscal en represen
tación de la Administración general del Estado, deman
dada, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista la Real órden de 18 de Diciembre de 1854, por 

la que se declaró preceder la via contenciosa para la de
cisión de la demanda interpuesta por Hernández Girón 
contra la Real órden de 30 de Octubre del mismo año: 

Vista esta Real órden, en que so dispone que no sean 
de legítimo abono para la clasificación de Hernández Gi
rón mas que 15 años, 10 meses y 23 dias de servicios, 
en conformidad con lo resuelto por la Junta de Clases 
pasivas, y de acuerdo también con el dictámen de la 
Dirección general de lo Contencioso:

Vista la pretensión del demandante para que se de
clare válida y subsistente la clasificación que de sus ser
vicios se practicó en 30 de Abril de 1839, por la que se 
le abonó el tiempo que sirvió de escribiente temporero 
desde Marzo de 1825 á Mayo de 1829, mejorándose ó 
ampliándose con los prestados posteriormente desde 1839 
á 1854, cuyo total asciende á veintiún años, siete meses 
y nueve dias, y que se le asigne por consiguiente la mi
tad de 9,000 rs. como mayor sueldo que" disfrutó, de
jando sin valor ni efecto lo dispuesto en la Real órden 
reclamada:

Vista la contestación ele mi Fiscal solicitando se ab
suelva á la Administración de la indicada demanda: 

Visto el nombramiento que obtuvo Hernández Girón 
del Director general de Propios y Arbitrios en 26 de 
Marzo de 1825 para escribiente temporeró con 12 rs. dia
rios, mientras fuera necesaria su asistencia:

Vistas las disposiciones generales que sobre Clases 
pasivas contiene la lev de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849, por el que se dispuso la rectificación de todas 
las clasificaciones que se hubiesen hecho hasta entonces 
sin estar extrictamente arregladas á la citada ley de pre
supuestos de 1835:

Considerando que el nombramiento para escribiente 
que se hizo en D. Pedro Manuel Hernández Girón en 
1825 no fue en plaza de planta ó reglamento, sino en 
clase de temporero y mientras fuera necesaria su asis
tencia :

Considerando que los servicios prestados en tal con
cepto desde 1825 á 1829 no son de legítimo abono para 
clasificación, según la ley de presupuestos de 1835 y de
mas disposiciones de la m ateria:

Considerando que al revisar la Junta de Clases pasi
vas en 6 de Diciembre de 1851 la clasificación que se hi
zo á Hernández Girón en 1839, descontándole los anos 
que sirvió de escribiente temporero desde 1825 á 1829, 
se ajustó á lo prevenido en el art. 4.8 del citado Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849:

Considerando por tanto justo y arreglado el acuerdo 
posterior de la Junta de 28 de Junio de 1854, declaran
do no haber lugar á la reforma del de 6 de Diciembre de 
1851, el cual mereció mi aprobación por Real órden de 
30 de Octubre de 1854 ;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan- 
tes, Presidente; D. Francisco Tames Hevia, D. Pascual 
Fernandez Baeza, D. Juan Becerra, D, José María Trillo, 
D. José Bulnes y Solera, D. Santiago Aguiar y Mella y 
D. Dionisio Yaldés,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da interpuesta por D, Pedro Manuel Hernández Girón

contraía expresada Real órden-de 30 de Octubre de 1854, 
V en mandar que se lleve esta á puro v debido efecto.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=E stá rubricado de la Real mano. =*El 
Ministro de la Gobernación, Patricio de la Escosura.

Publicacion.^=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general, hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno, acordó quo se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que so re
fiere1; que se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula do Ugier, y se inserte en la Gaceta, de quo 
certifico.

Madrid 3 de Abril de 1856 —Anselmo Romeral.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el periódi
co titulado La Democracia, correspondiente al dia de 
ayer, por haber insertado cuatro artículos, de los cuales 
el primero empieza: «hoy es,» y concluyo: «tu senten
cia,» el segundo: «según* se decía,» y termina: «do la  
libertad,» el tercero: «según las», y finaliza: «ligero ex
ceso ,» y el cuarto: «en Pamplona ,» acabando con la pa
labra «pública» , » se procedió al sorteo de los Jueces de 
hecho para el jurado de acusación, y tocó los Sres. Don 
Vicente Rivas, D. Francisco Manget, D. Claudio Gil, Don 
Francisco Martínez de la T orre , D. Gaspar de la Peña, 
Excmo. Sr. Duque de Abranles, D. Manuel Anduaga, 
Excmo. Sr. Conde de la Puebla del Maestre v D. Justo 
Hernández, quienes declararon haber lugar á la forma
ción de causa en cuanto al p rim ero, segundo y cuarto 
artículos por unanimidad, y el tercero por siete votos 
contra dos.

Madrid 11 do Abril do 1856.=*Valentin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones baj'o las cuales ha de sacarse d pública su
basta la conducción del correo tres veces por semana de
ida y vuelta entre Toledo y Maqueda.

1.‘ El contratista se obligará á conducir tres veces por 
semana la correspondencia y periódicos desdo Toledo á 
Maqueda, y vice-versa.

2.a La distancia que media entro ambos puntos se cor
rerá en cuatro horas y media, con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada medía hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que so om inen  al E s p id a ________________ ____
rá tener el contratista dos caballerías mayores situadas 
en los citados puntos.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la Gonduccion 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación do 
continuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de la provincia de Toledo y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma , asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 22 del corriente á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6,935 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Rentas 
de dicha provincia , como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 550 rs. vn. en metálico, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados , menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará, en  distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente: *

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Toledo a Maqueda, y vice
versa , por el precio de..................reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz ñor espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubio- 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar .pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 7 de Abril de 4856.=-EÍ Director de Correos, 
Angel Iznardi,



VENTAS DE BIENES NACIONALES,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
MADRID.

Menor cuantía,

En virtud do providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil do osla provincia, y conformo á la ley do t.° do 
Mayo último ó instrucioiUde 31 dol m ism o /so  sacan a pública subasta las tincas siguientes:

Subasta para el dia 8 do'Mayo do 1856, do doce á una 
de la tardo , ante el Sr. Juez do prim era instancia D. Ca
yetano Arrea y escribano I). José Perez Martínez, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corto.

Propios,

Núm. 1,195 del inventario. — Una dehesa, denominada 
de los Escobares, sita en el término de Fnencarral, pro
cedente de los propios de dicho pueblo: ha sido dividida, 
por los peritos (pie han procedido á su medición y tasa
ción, en 51 suertes de tierra , en la forma que á continua
ción se expresan:Prim era suerte: su cabida 25 fanegas del estadal y marco 
de Madrid, ó sean 855 ¿reas y 75 m etros cuadrados: U* 
calidad de la tierra es dé cuarta clase : linda á Oriente 
con tierra que Jabra Víctor de C ruz, y Mediodía el carril 
del Otero, Poniente camino de Colmenar, y Norte carril 
de Lerda: tasada en venta en la cantidad de 2,125 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 100 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1,800 r s . : sale á subasta por la tasación. 

Segunda suerte: su cabida 23 fanegas de estadal y 
marco de Madrid, ó sean 855 áreas con 75 metros cua

d rad o s  : la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á 
Oriente con tierra que lab ra Félix Montero, Mediodía 
carril del Otero, Poniente tierra que lab ra Manuel Del
gado, y Norte carril de Lerda: tasada en venía en la can
tidad de 2,825 rs. v n ., y capitalizada, por la renta de 100 
reales que le han graduado los peritos, en 1,800 r s . ; y 
siendo su tasación m ayor, sale á subasta por la expresa
da cantidad cíe 2,125 rs.

Tercera suerte: su cabida 25 fanegas dol estadal y 
marco de Madrid, ó sean 855 áreas con 75 m etros ciurí 
drados: la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á 
Oriente con tierra  que labra Esteban Asenjo; Poniente con 
otra que labra Víctor de Cruz; Mediodía carril de Otero,

.y Norte carril de la Lerda : tasada en venta en la canti 
dad de 2,125 rs. vil., y capitalizada , por la renta de 100 

.reales que le han graduado los peritos, en 1,800 r s . ; sir
v iend o  de tipo para la subasta la tasación.

Cuarta suerte: su cabida 25 fanegas del estadal y m ar
co de Madrid , ó sean 855 áreas con 75 metros cuadrados: 
la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á Oriente 
(ion tierra  que labra Manuela Doblado; Poniente con la 

.que labra Félix Montero: Mediodía con el carril del Otero, 
v Norte con el c a n il de Lerda : tasada en venta en la can
tidad de 2,125 rs. v n . , y capitalizada, por la renta que le 
irán graduado los peritos, en 1,800 rs.: sale á subasta por ia tasación.

Quinta suerte : su cabida 25 fanegas del estadal y 
.«narco de Madrid , ó sean 855 áreas con 75 metros cua
d rad o s: la calidad de la tierra es de cuarta ciase: linda á 
.O riente con tierra que labra .Magdalena Villanueva; Po
niente con otra que labra Esteban Asenjo; Mediodía con 
<i carril del O te ro , y Norte con el carril de la Lerda: 
¡asada en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn ., y capi
ta lizada ,'po r la renta de 100 rs. que le han graduado los 
peritos, en 1,800 r s . ; y siendo m ayor su tasación que la 
capitalización, se Saca á subasta por la expresada canti
dad de 2,125 rs.

Sexta su e r te : su cabida 25 fanegas del estadal y m ar
ro de M adrid, ó sean 855 áreas con 75 m etros cuadra
dos: la calidad de la tierra es de cuarta clase : linda á 
Oriente con tierra que labra Miguel de Prado; Poniente 
con otra que labra M anuela Doblado ; Mediodía con el 
carril del Otero; Norte con el camino de la Leuda: tasa
da en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn ., y capitaliza
d a , por la renta de 100 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 1,800 r s . : sale á subasta por la tasación.

Sétima suerte: su cabida 25 fanegas del estadal y m ar
co de Madrid, ó sean 855 áreas con 75 metros cuadrados: 
la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á Oliente 
con tierra que labra Sandalio Montero; Poniente con otra 
que lab ra  Magdalena Villanueva : Mediodía con el carril 
del O tero, y Norte con el camino de ia Lerda : tasada en 
venta en la cantidad de 2,125 rs. vn., y capitalizada, por 
-la renta de 100 rs. que le han graduado los peritos, en 
1,800 rs.; debiendo salir á subasta por la cantidad ma
yo r, que es la de su tasación.

Octava suerte: su cabida 25 fanegas del estadal y m ar
co de Madrid , ó.sean 855 áreas con 75 m etros cuadrados: 
la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á Oriente 
quq Tapra íMigueí de P radoT a' Mediodía con el carril del 
O te ro , y á Norte con el camino de la L erda: tasada en 
venta en la cantidad de 2.125 rs. v n . , y capitalizada, por 
la renta de 100 rs. que le han graduado los peritos, en 

.4,800 r s . : sale á subasta por la tasación.
Novena suerte : su cabida 25 fanegas del estadal y 

m arco de Madrid, ó sean 855 áreas con 75 metros eua- 
.drados: la calidad de la tierra es de cuarta clase: linda á 
Oriente con tierra que labra Juan A guí, á Poniente con 
•otra que labra Sandalio Montero, á Mediodía con el car
ril del Otero, y á Norte con el camino de la Lerda: tasa
d a  en venta en Ja cantidad de 2.125 rs. vn. , y capitaliza
da,, poi* la renta do 100 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 1,800 rs.: sale á subasta por la tasación.

Décima suerte: su cabida 25 fanegas, osean 855 áreas 
con 75 m etros cuadrados: la calidad de la tierra es de 
cuarta clase: linda á Oriente con tierra que labra Remi
gio Durantes, á Poniente con otra que labra Miguel Teje
dor,. á Mediodía con el carril del Otero , y á Norte ron el 
.camino de la Lerda : tasada en venta en la cantidad de 
2,125 rs. : y capitalizada . por la reída de 100 rs. que le 

•han graduado los peritos, en 1.800 r s . : debiendo salir á 
subasta .por.la tasación.

Décimaprimera suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 25 fanegas, ó sean 855 áreas con 75 metros cua
drados : linda á O liente co n 'tie rra  que labra Juan José 
de. Navas, á Poniente con otra (pie labi a Juan Aguí, á Me
diodía con el carril del Otero, y á Norte con el camino 
d e ja  Lerda : tasada en venta en la cantidad di* 2,125 
¿reales vellón, y capitalizada , por la renta de 100 que Ir 
han graduado los peritos, en 1.800 rs. ; y sale á subasta 
por la tasación.

Décimasegunda suerte de tierra do cuarta clase: su 
cabida 25 fanegas, ó sean 855 áreas con 75 metros cua
drados: linda á Oriente con tierra que labra Pedro Guíña
les. á Poniente con otra que labra Remigio Durantes, á 
Mediodía con el carril del O tero, y á Norte con el camino 
de la Lerda : tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn., 
y capitalizada, por la renta de 100 rs. que lo han gradua
dlo los peritos, en 1,800 r s . , sale á subasta por su tasa- ion.

Décimateroera suerte de tierra de cuarta clase: su ca
bida 25 fanegas, ó sean 855 áreas y 75 m etros cuadrados: 
linda á Oriente con tierra que labra Gregorio Tejedor, á 
Poniente con otra que labra Juan José de Navas, á Medio
día con el carril del Otero, y á Norte con el camino de la 
Lerda; tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. v n . , y 
capitalizada, por la renta de 100 rs. que le han graduado 
los. peritos, en 1,800 r s . : v sale á subasta por su tasa
ción.

Décimacuarta suerte de tierra de cuarta clase: su cabida 25 fanegas, ó sean 855 áreas y 75 m etros cuadrados: 
linda á Oriente con tierra que labra Manuel Aguí, á Po
niente con otra que labra Pedro Guíñales , á Mediodía con 
-el carril del Otero y á Norte con el camino de la Liada; 
Tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn ., y capita
lizada, por la ren ta  de 100 rs. que le han graduado los 
peritos, en 1,800 r s . ; debiendo salir á subasta por la can
tidad m ayor, que es la de su tasación.

Décimaquinta suerte de tierra de cuarta clase; su ca
b id a  25 fanegas, ó sean 855 áreas y 75 m etros cuadra
dos : linda á Oriente con tierra que labra León Montero, 
M Poniente con otra que labra Gregorio T ejedor, á Medio
día con el carril del Otero y á Norte con camino de la 
Lerda ; tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn., y 
-capitalizada por la renta de 100 rs. que le han graduado 
los peritos , en 1,800 r s . ; y sale á subasta por la tasación.

Déeimasexta suerte de tierra de cuarta c la se ; su ca
b id a  25 fanegas , 6 sean 855 áreas con 75 m etros cuadra
d o s: linda á Oriente con tierra que labra Narciso Asenjo, 
á Poniente con otra que labra Manuel Agui, á Mediodía 
con el carril del Otero y á Norte con camino de la Lerda; 
lasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. v n . , y capi
talizada , por la renta de 100 rs. que le han regulado los 
peritos, en 1,800 r s . ; debiendo salir á subasta por la 
cantidad mayor , que es la de su tasación.

Décimasétima suerte de tierra de cuarta clase ; su ca
bida 25 fanegas, ó sean 855 áreas y 75 metros cuadrados: 
linda a Oriente con tierra que labra Pedro A gui, á Po
niente con otra que labra León Montero , á Mediodía con 
el carril del Otero y á Norte con el camino de la Lerda: 
tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. v n ., y capi
talizada, por la renta de 100 rs. que le han regulado los 
peritos , en 1,800 r s . , y sale á subasta por la tasación.

Décimaoctava suerte de tierra de cuarta clase; su 
cabida 25 íanegas, ó sean 855 áreas v 75 metros cua
drados: linda á Oriente con tierra que Labra Ramón Do
blado , á Poniente con otra que labra Narciso Asenjo, á 
Mediodía pon el c a n il del Qtero y á Norte con camino 
de la L e rd a ; tasada en venta en la cantidad de 2,125 
reates .yelion, y capitalizada , por la ren ta  de 100 rs. que

le han graduado los peritos, en 1,800 rs.; debiendo salir
á subasta por la tasación.

Décimanovena suerte de tierra de cuarta clase ; su 
cabida 25 fanegas , ó sean 855 áreas con 75 metros cua
drados: linda á Oriente con tierra que labra (Lirios Guí
ñales, á Poniente con otra que labra Pedro Agui, á Me
diodía con el carril del Q te ro , y á Norte con el camino 
de la Lerda ; tasada en venta en' la cantidad de 2,125 rea
les vellón , v capitalizada, por la renta de 100 rs. que le 
han regulado los peritos, en 1,800 r s . ; debiendo salir á 
subasta por la tasación.Vigésima suerte de tierra di* cuarta clase ; su cabida 
25 fanegas , o sean 855 áreas con 75 m etros (aladrados: 
linda á Oriente con tierra que labra Julián García , á 
Poniente con otra que labra Ramón Doblado, á Mediodía 
con el carril del Otero y á Norte con el camino de la 
L e rd a ; tasada en venta en la cantidad de 2,125 rs. vn., y 
capitalizada , por la renta do 100 rs. que le han regulado 
los peritos, en 1,800 r s . : debiendo salir á subasta por la 
cantidad m ayor, que es la de su tasación,

... Vigésima prim era suerte.de tierra do cuarta clase; su 
cabida 27 fanegas, ó sean 908 áreas y 81 metros cuadra
dos: linda á Oriente con tierra que labra Bartolomé Lo
zano, á Poniente con otra que labra ( Arlos Guíñales, á 
Mediodía con el carril del Otero y á Norte con el camino 
de la Lerda; tasada en venta en 2,295 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 100 rs. que le han graduado los peritos, 
en 1^800 rs.: y sale á subasta por la tasación,"Vigésimasegunda suerte de tierra de cuarta clase* su 
cabida 27 fanegas, ó sean 908 áreas con 81 metros cua
drados: linda á Oriente con tierra que labra Cándido 
Montero, á Poniente con otra que labra Julián García, á 
Mediodia con el carril ded Otero y á Norte con camino de 
la L erda: tasada en venía en la cantidad de 2,295 r s , , y ca
pitalizada , por la renta de 116 rs. que le lian regulado 
¡os peritos, en 2,088 r s . : y siendo m ayor la tasación, se 
saca á subasta por la expresada cantidad de 2 295 rs. vn,

Vigésimasegunda media suerte de tierra de cuarta cla
se : su cabida es de i 5 fanegas del marco de M adrid, ó 
sean 5 hectáreas, cuatro áreas y 72 centiáreas ó metros 
cuadrados: linda á Oriente con tierra que labra Agustín 
Montero: á Poniente con otra que labra Martin do la Al
dea; Sur el carril de la Lerda, y Norte las Jarillas: esta 
tierra , aunque independiente de la otra citada arriba de 
la misma dehesa, que tam bién so ha tasado denom inándo
la suerte núm. 22, se halla considerada por media suerte 
dependiente de esta últim a c itad a : tasada en venta en la 
cantidad de 1,275 rs. v n . , y capitalizada, por la renta de 
60 rs. que lo han regulado los peritos, en 1,080 r s . : de
biendo salir á subasta por la tasación.

Yigésimatcroera suerte de ¡erra de cuarta clase: su 
.cabida es de 27 fanegas, ó sean 908 áreas y 81 metros 
cuadrados: linda á Oriente con tierra que labra Juan 
Agal; á Poniente con otra que lab ra Bartolomé Lozano; 
á Mediodía con el carril del Qtero, y á Norte con el cami
no de la Lerda; tasada en venta en la cantidad de 2,295 
reales vellón , y capitalizada, por la renta de 116 rs. que 
le han regulado los peritos, en la de 2,088 r s . ; y sale á 
subasta por la tasación.

Yigésimacuarta suerte de tierra de cuarta clase: su ca
bida 27 fanegas, o sean  903 áreas y 81 metros cuadrados: 
linda á Norte con tierra que labra Fructuoso Martin ; Me
diodía el Otero ; Saliente Gandido Montero : tasada en venta 
en la cantidad de 2,295 rs. vn., y capitalizada, por la renta 
de I 16 rs. que le han lasado los pe rito s , en 2,038 r s . ; y sale 
á subasta por la cantidad m ayor, (pie es la de su tasación.

Yigésimaquinta suerte do tierra de cuarta clase: su 
cabida 30 fanegas, ó sean 1,030 áreas y 30 metros cua
drados: linda á Oriente con el camino de Colm enar, á 
Poniente con Félix Crespo, á .Mediodía Juan Agui, y Nor
te el Canal de Isabel II : tasada en venta en la cantidad 
de 2,550 rs. v n . , y capitalizada, par la ren ta  de 125 rs. 
que le lian regulado los peritos tasadores, en 2,250 rs.: 
y sale á subasta por su tasación.

Vigésimasexta suerte de tierra de cuarta clase : su 
cabida 29 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 86 áreas y 80 cen
tiáreas ó metros cuadrados : linda á Oriente con tierra 
que labra Fructuoso Martin , á Poniente con otra que 
labra Pablo López, á Sur con tierra de esta misma dehe
sa , y á Norte con las Jarillas , de los propios de la villa 
de Madrid: tasada en venta en la cantidad de 2,765 rs., y 
capitalizada, por la renta de 120 rs. que le han regulado 
los peritos, en 2,160 rs.: y salí* á subasta por la tasa
ción.

\ ¡gésimasétima suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 29 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 86 áreas y 80 cen
tiáreas ó metros cuadrados: linda á Oriento con (ierra 
cpie labra Félix Crespo , á Poniente con otra que labra 
Evaristo de Navas, Sur el resto de esta misma dehesa , y 
Norte las Jarillas , de los propios de M adrid: tasada en 
venta en 2,765 rs. vn ., y capitalizada, por la renta de 
120 rs. (pie le han regulado los peritos, en 2,160 rs.; de
biendo salir á subasta por la cantidad mayor que es la 
de su tasación.

Yigésimaoctava suerte de tierra de cuarta clase; su 
uoh : ’nifaa'a Unen té con tíérra cj iie labra Pábilo López , á 
Poniente con otra (pie labra Matías López, Sur tierra de 
la dicha dehesa, y Norte con los Escobares de la villa de 
Madrid, ó sea las Jarillas: tasada en venta en la cantidad 
de 2,295 rs. vn .; y capitalizada, por la renta de 116 rea
les que le lian graduado los peritos, en 2.088 r s . : y sale á 
subasta por la tasación.

\ igésimanovena suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 27 fanegas, ó sean 908 áreas y 81 metros cuadra
dos: linda á Oriente con berra que labra Evaristo de Na
vas, á Poniente con otra que labra Pascual Soriano, á 
Sin* con tierras de esta misma dehesa, y á Norte con las 
Jarillas de la villa de Madrid: tasada en venta en 2,295 
reales vellón, y capitalizada, por la nada de 116 rs. (pie 
lo han regulado los peritos, en 2,088 rs.: y sale á subasta por su tasación.

Trigésima suerte de tierra de cuarta clase: su cabida 
27 fanegas, ó sean 908 áreas y 81 m etros cuadrados: lin
da á Oriente con Fierra que labra Matías López, á Poniente 
con otra que labra el mismo Matías, á Sur con el resto 
de esta propia dehesa, y á Norte con las Jarillas, de la 
villa de .Madrid : lasada en venta en la cantidad de 2,295 
reales vellón , y capitalizada , por la renta de 116 rs. que 
le han regulado los peritos, en 2.088 r s . ; y sale á subasta por la tasación.

Trigésimaprimera suerte de tierra de cuarta clase: 
su cabida. 27 fanegas, o sean 908 áreas y 81 m etros cua
drados: linda á Oriente con tierra que labra Pascual So
riano. á Poniente con otra que labra Basilia Durantes, á 
Sur con tierras desdi' esta misma dehesa . y al Norte con 
las Jarillas de la villa de Madrid: lasada en venta en la 
cantidad de 2,295 rs. , v capitalizada . por la renta de 1 16 
(p íe le  han graduado ios peritos, en 2,088 rs. , y sale á 
subasta por la tasación.

Trigésiinasogunda suerte de tierra de cuarta clase : su 
cabida 27 fanegas, 908 áreas y 81 m etros cuadrados: lin 
da á Oriente con tierra que labra Matías López, á Po
niente con otra que labra Francisco Guíñales, á Norte 
con las Jarillas de la villa de Madrid, y á Sur con el car
ril de 'la Lerda; tasada en venta en la cantidad de 2,295 
reales vellón, y capitalizada, por la renta de 116 rs. que 
le han regulado los peritos, en 2,083 rs., y sale á subasta 
por la tasación.

Trigésimatercera suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas. 8 áreas y 81 me
tros cuadrados: linda á Oriente con tierra que labra Ba
silia D urantes, á Poniente con otra que labra Manuel 
Agui, Norte con las Jarillas de. la villa do Madrid , y Sur 
el carril de la Lerda: tasada en venta en la cantidad de
2,295 rs. vn., y capitalizada, por la renta de 116 rs. que 
le lian graduado los peritos, en 2,088 rs., y sale á subasta 
por la tasación.

Trigésimacuarta suelde de tierra de cuarta clase: su 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 81 
metros cuadrados : linda á Oriente con tierra que labra 
Francisco Guíñales , á Poniente con otra que labra Eva
risto de Navas, á Sur con el carril de Lerda, y á Norte 
con las Jarillas de los propios de Madrid : tasada en venta 
en la cantidad de 2,295 rs. vn ., y capitalizada por la 
renta de 116 rs. vn. que le han regulado los peritos, 
en 2,088 r s . ; y sale á subasta por la tasación.

Trigésimaquinla suerte de tierra de cuarta 'clase: su 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 81 metros 
cuadrados: linda á Oriente con tierra que labra Manuel 
A gui, á Poniente con otra que labra Scrapio A gui, á 
Sur con el camino de la Lerda , y á Norte con las Jari
llas de los propios de Madrid : tasada en venta en la 
cantidad de 2,295 rs. v n ., y capitalizada por la venta 
de 116 rs. que le han regulado los p e rito s , en 2,088 rs.; 
y sale á subasta por la tasación.

Trigésimasexta suerte de tierra de cuarta clase ; su 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas , 8 áreas y 81 
centiáreas, ó m etros cuadrados: linda á Oriente con tier
ra que labra Evaristo de N avas, á Poniente con otra que 
labra Rafael A g ui, á Sur con el camino de la Lerda y 
á Norte con las Ja r illa s , de los propios de Madrid. Tasa
da en venta en la cantidad de 2,295 rs. vn ., y capitaliza
da , por la renta de 116 rs. que le han regulado los pe
ritos , en 2,088 rs. ; y sale á subasta por la tasación.

Trigésimasétima suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 81 cen
tiáreas ó m etros cuadrados: linda á Oriente con tierra 
que labra Serapio Agui, á Poniente con otra que labra 
Angel Asenjo, á Sur con el camino de la Lerda y á Norte 
con las Jarillas, de los propios de la villa de Madrid. Ta
sada en venta en la cantidad de 2,295 rs. v n . , y capitali
zada, por la renta de 116 rs. que le han regulado los pe
ritos, en 2,088 r s . , y sale á subasta por la tasación.

Trigésimaoctava suerte de tierra de cuarta clase: su 
cabida 27 fanegas, o sean  9 hectáreas, 8 áreas, 81 m e
tros: linda á Orienta con-tierra que labra Rafael Agui, á

uniente con otra que labra Gregorio Crespo, á Norte las 
m illas, de los propios de M adrid, y al Sur el camino 
f* Lerda. Tasada en venta en la cantidad de 2,295 rs., y 
qátalizada, por la renta de 116 rs., que le lian regulado

peritos , en 2,088 rs.; y sale á subasta por la tasación.
Trigésiiuanovena suerte de tierra  de cuarta clase : su 

abida 27 fanegas, ó 9 hectáreas, 8 á reas, 81 metros 
uadrados: linda á Oriente con tierra  que labra Angel 
senjo, á Poniente con otra que labra Agustín Montero, 
Sur con el camino de la Lerda, y Norte con la Jarillas, 

e los propios de la villa de Madrid. Tasada en venta en 
i cantidad de 2,295 r s . , y capitalizada, por la renta de 
16 rs. que le lian regulado los peritos, en 2.088 r s . , y 
ale á subasta por la tasación.

Cuadragésima suerte de tierra de cuarta clase: su ca- 
>ida 27 fanegas, o 9 hectáreas, 8 arcas, 81 m etros cua
cados; linda á Oriento con tierra (pie labra Gregorio 
’respo, á Poniente con otra (pie labra Bartolomé Lozano, 
Sur con el camino de la Lerda, y á Norte con las .favi

las, de los propios de la villa de Madrid. Tasada en ven- 
a en la cantidad de 2,295 rs. v n . , y capitalizada , por la 
en tad e 116 rs. que le han regulado los peritos, en 2,088 
cales ; y sale A subasta por la tasación.

Cuadragésimaprimeva suerte de tierra de cuarta ela- 
¡e: su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas. 
II metros cuadrados: linda á Oriente con tierra que he 
ira Bartolomé Lozano, á Poniente con camino de Colme- 
la r , Sur el carril de la Lerda, y Norte con las Jarillas 
Pasada en venta envía cantidad de 2.295 r s . , y  capitaliza 
la , por la renta de 116 rs. que le lian regulado los pol i
os , en 2,088 rs ., y sale á subasta por la tasación.

Cuadragésimasegunda suerte de tierra de cuarta cla
se: su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas v 
D metros cuadrados: linda á Norte con las Jarillas, d< 
os propios de M adrid, Mediodia con tierra que labra e 
nismo Serapio Agui, á Oriente con tierra que labra Mar 
ín Aldea , y á Poniente con el camino de Colmenar. Ta 
sada en venta por la cantidad de 2.293 rs. v n . , y c-apita 
izada, por la renta de l io  rs. que le han regulado lo 
aeritos, en 2,088 r s . ; y sale á subasta por su tasación.

Cuadragésimatercera suerte de tierra de cuarta cla
se : su cabida 27 fanegas, ó sc-an 9 h ectáreas, 8 áreas, 8 
metros cuadrados: linda á Norte con tierra (pie labra Se 
rapio Agui, á Mediodía con otra que labra Pedro Guíñales 
i Oriente con otra labrada por Martin Aldea, y á Ponien
te con el camino de Colmenar, Tasada en venta en L 
cantidad de 2,295 rs. vn ., y capitalizada por la renta di 
116 rs, que le han regulado los peritos , en 2.088 rs,: ; 
?ale á subasta por la tasación.

Cuadragésimaciiaría suerte de tierra de cuarta clase 
su cabida 27 fanegas ó sean 9 hectáreas, 8 áreas, 81 me 
tros cuadrados: linda á Norte con tierra que labra Sera
pio Agui, á Mediodía con tierra  (fue labra Micaela Prad< 
á Oriente con tierra que lleva Martin Aldea , y á Ponien
te el camino de Colmenar. Tasada en venta por la canti 
dad de 2,295 rs. vn., y capitalizada, por la ren tad o  11 
reales que le han graduado los peritos , en 2,088 r s . ; 
sale á subasta por la tasación.

Cuadragésímaquinta suerte de tierra de cuarta el a sí 
su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas, 8 
metros cuadrados: linda á Norte con tierra que lab ra  Pe 
dro Guíñalos, á Mediodia con la de Manuela Tejedor, 
Oriente con la de Martin Aldea, y á Poniente con ( 
camino de Colmenar. Tasada en venta en la cantidad d
2.295 rs. vn., y capitalizada, por la renta de 116 rs. qu 
le regulan los p e rito s , en 2.038 rs.; y sale á subasta po 
la tasación.

Cuadragésimasexta suerte de tierra de cuarta clase: s 
cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 81 nu 
tros cuadrados: linda á Norte con tierra que labra Micac 
la de P rad o , á Mediodia con tierra que lleva Ensebio Gu 
nales, á Oriente con tierra de Martin Aldea, y á Ponient 
con el camino de Colmenar. Tasada en venta por la canti 
dad de 2,295 r s . , y capitalizada, por la renta de 116 r: 
que le lian regulado los peritos, en 2,088 r s . ; y sale á si; 
basta por la tasación.

Cuadragésimasélima suerte de tierra de cuarta clase 
su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 8 
metros cuadrados: linda á Norte con tierra que labra Ma 
miela Tejedor, á Mediodia con tierra que lleva Santiag 
Rodríguez, A Oriente con la de Martin Aldea y Ponient 
con el camino de Colmenar. Tasada en venta , por la car 
tidad de 2,295 r s . , y capitalizada, por la renta de 116 r: 
vellón, que le han regulado los peritos, en 2,088 r s . ; 
sale á subasta por la tasación.

Cuadragésimaocíava suerte de tierra  de cuarta clas( su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áreas y 81 me 
tros cuadrados: linda á Norte con tierra que labra Euse 
bio Guíñales, á Mediodia con tierra de Magdalena Yillaniu 
v a , á Ol iente con la de Martin Aldea , y á Poniente co 
camino de Colmenar: tasada en venta en la cantidad d
2.295 rs. v n . , y capitalizada, por la renta de 116 rs. qu 
le han regulado los peritos, en 2,088 rs.; y sale á subast 
por la tasación.

(Cuadragésima novena suerte de tierra de cuarta clasiS.U í ‘ahábi ..232. ó O Iwvliíroiis 3 árons y , 8nATio* ciiacirados: linda a Novio con tierra que lata
Santiago R odríguez; á Mediodía con otra de Yalenti
Asenjo; á Oriente con otra de Martin Aldea, y  á Ponienl
con el camino de Colmenar: tasada en venta por la caí
tidad de 2,295 rs. v n . , y capitalizada , por la renta de 11
reales vellón que Te han regulado los peritos, en 2,08
reales, y sale á subasta por la tasación.

Quincuagésima y últim a suerte de tierra de cuarl 
clase: su cabida 27 fanegas, ó sean 9 hectáreas, 8 áre< 
y 81 m etros cuadrados: linda á Norte con tierra que h 
lira Magdalena Villanueva: á Oriente con tierra do Marti 
Aldea: Mediodía esta misma dehesa, y Poniente el eami 
no de C olm enar: tasada en venta por la cantidad d
2.295 rs. v n . , y capitalizada , por la renta de 116 rs. qn 
le han regulado los peritos, en 2,088 rs.; y sale á subas! por la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 1 subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas tincas se \r< 

gara en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 1 
ley de desamortización de 1.° de Ma\o de 1855, á sala*Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes, i 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguien tes, el por 100.
Y en cada uno de los diez años inmediatos , el por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de ur 

ó mas filazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m; 
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada ai tieipo.

Las lincas de que se trata no se hallan gravadas eo 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los ai 
tedentes que existen en la Contaduría principal de 11 
cicada pública do esta provincia: pero si apareciese, í 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posi 
slon serán de cuenta del rematante.

TARRAGONA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provinci 

y en v irtud  de la ley de l.° de Mayo último é instruc 
cion de 31 dol m ism o, se sacan á pública subasta, en 
dia y hora que se d irá , las lincas siguien tes:

Remate fiara el dia 5 de Mayo de 1856, de doce á ur 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia d 
distrito de Palacio y escribano I). Lorenzo M artínez, qi 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta cort

Propios.
Núm. 70 del inventfirio.==Un hom o de pan cocer, pr 

cedente de los propios de Villaseca, sito en dicha villa 
calle del Mar: linda á Oriento con la citada calle, doiK 
tiene la puerta de en trada , á Poniente con casa de 1). OI 
gario Salesas, á Mediodía con casa de D. José G ranel!, 
al Norte con casa deleitado Salesas, el cual tiene arrei 
dado D. Ramón Granell por el precio de 1,702 r s . : 1 
sido tasado en 6,932 rs ., y capitalizado en 31,575 rs. vi 
por cuya cantidad se saca al remate.

Núm. 69 del inventarío.=U n. horno de pan co cer, < 
la misma procedencia, sito en la calle Mayor de Villas 
ca: contiene un  patio y cubierto para el horno: linda 
Oriente con casa do D. Antonio F errer, á Poniente con 
corredor de Yirgili, á Mediodía con casa de 1). José Ant 
nio M ontreal, al Norte con la citada calle M ayor, don< 
tiene la puerta  de en trada: se halla uado en arriendo 
D. José Tons por la cantidad de 2,512 rs. anuales: liasi( 
tasado en 6,300 r s . , y capitalizado en 57,195 rs., p o rc ir  
cantidad se subasta.

Núm. 261 del inventario .— Un molino h a rine ro , p r 
cedente de los propios del P in e ll, jun to  con una pequ 
ña huerta de regad ío , que radica en el término de dicl 
pueblo, partida de la H uerta; linda al Norte con tierr 
de p ro p io s , al Sur con el rio Ebro , al Este con mon 
común , y al Oeste con el indicado r i o : comprende m 
superficie de 1,278 palmos catalanes , equivalentes á 
metros, con 397— 1000: el estado del edificio es ruinoso 
las m uelas in ú tile s : al lado del molino existe una cuadr 
cubierta de tejado, de 21 metros superficiales; y la pi 
quena huerta contigua al molino , consta de 60 varas cu 
dradas, ó sean 17 áreas, 12 metros superficiales: en ii 
cha huerta existen un nogal, u n  cerezo, cuatro tuguen1 
y bajo el ribazo del m onte, que pertenece al mismo, nu 
ve alg arrobos: este molino está obligado á dar veinte 
cuatro horas por semana el riego de toda la huerta : pr( 
duce anualm ente en renta 2,100 rs.: capitalizado en 57,0( 
rs., y tasado en 60,500 rs., por cuya cantidad se subasta

Núm. 262 del inventario—Un molino aceitero , de 
misma procedencia, sito extram uros del pueblo del 17

R ell, Inmediato á la fueníe pú blica: linda al Norte con 
paso público del b a rran co , al Sur con José Gran y Plá 
al Este con paso público de la fuente y lavadero, don
de existe un depósito de agua del misino molino, V al 
Oeste con el barran co : contiene una sola prensa, y 
comprende una superficie de 3,720 palmos , equivalentes 
á 89 metros: las paredes del edificio están en buen (esta
do, solo que el tejado es inferior, la prensa servible, pe
ro carece de reparación , puede producir en renta , según 
los peritos, 1,070 reales: tasado en 12,100 r s . , y capitali
zado en 23.700 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 226 del inventario. — Una h u e rta , de la misma 
procedencia, (fue radica en el térm ino del Pinell, partida 
de la H uerta, la cual ha sido dividida por los peritos en 
las tres suertes siguientes:

Prim era suerte: diez jornales y medio del país,ó sean 
una hectárea, 71 áreas y 90 metros superficiales, terreno 
de prim era calidad, con 72 m oreras. 6 algarrobos y 7 
árboles frutales: lindante al Norte con la carretera del pueblo, con la pequeña huerta del molino h a rin e ro , al 
Este con monte com ún, y al Oeste con el rio : puede pro
ducir en ren ta , según lian manifestado ios peritos, 1,790 
reales: capitalizada en 32,220 rs,, y tasada en 77.835rea
les por cuya cantidad se subasta.

Segunda suerte : trece jornales y medio del pais, equi
valentes á una hectárea , 90 áreas y  68 m etros superfi
ciales, tierra de segunda calidad de h ue rta  regadío, con 5 
higueras, 71 m oreras y 25 árboles fru tales, con una p a 
ridera de ganado: linda al Norte con monte co m ú n , al 
Sur con la carretera del pueblo, al Este con los mismos 
com unes, y al Oriente con el rio: puede producir en 
ren ta , según los peritos, 1,600 rs,, capitalizada en 28,800 
reales y tasada en 73,200 rs., por cuva cantidad se subasta.

Tercera suerte: siete jornales tres cuartos del p a is, ó 
sea una hectárea, 9 áreas y 39 metros superficiales, tier
ra huerta regad ío , de tercera ca lidad , llamada huerta de 
Adai, con 2 higueras, un  algarrobo y una pequeña b a r
raca : linda al Norte con monte co m ún , al Sur con el rio, 
al Este con un trozo de terreno de varios particulares, 
mediante un sendero , y al Oriente con el propio rio; 
puede producir en ren ta , según los peritos, 1,290 reales: 
tasada en 20,700 rs., y  capitalizada en 23,220 rs,, por cuya cantidad se subasta.

Clero.

Núm. 10 del ínventario ^ U n a  ca sa , llam ada del Diez
mo, procedente del cabildo (le esta diócesis, sita en el 
pueblo de Villaseca , que da frente á las calles de Rindoms 
y juego de la pelo ta , compuesta de dos pisos y b a jo s , con 
tres lagares para vino, uno para aceite y tres silos: linda 
á Oriente con calle del Juego de la p e lo ta , donde tiene la 
puerta principal; á Poniente con la calle de Rindoms: á 
Mediodia con la casa de José M agriñá, y  al Norte con una 
de José F is : esta finca se halla dada en arriendo á Anto
nio F errer por la cantidad de 700 r s . ; capitalizada en 
9,000 r s . , y tasada en 70.500 r s . . por cuya cantidad se subasta.

Esta finca, aunque pertenece al clero, ha sido tasada 
con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último, 
por ignorarse su cabida y otras circunstancias indispen
sables para los anuncios.

No se adm itirán posturas que no cubran el tino de ia subasta.
El precio en que fueren rem atadas .se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas do que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareqiqse, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Tarragona 27 de Marzo de 1856.—P. A., José María Tejero.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y liora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte ante 
el Juez de prim era instancia del distrito del Prado y es
cribano I). José Anduaga Martínez.

Propios.

Núm. 200 del reg isfro .^U n  molino al térm ino del Soto, 
en el pueblo de Peral de A rtanza, que perteneció á sus 
p rop io s , y surca por Cierzo p ra d e ra , Abrego verjal y 
ejidos, Solano rio , Regañón p radera: tiene 89 pies dé 
longitud, 31 y medio do latitud y 10 de a ltu ra , con tres piedras de m oler, construcción de manipostería concertada y .Li U^uii-ini,nt v ivjUi' Ur» aJGOes; on su mayor parte tejado y enm aderado; produce en renta 3,027 rs. 
/0 céntim os, con obligación el concejo de lim piar el cau
ce una xcz  al año: ha sido capitalizado en 68,123 rs. 25 
cén tim os, y tasado en 71,000 r s . , por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 195 del registro. =  Una casa-meson , sita en la 
plaza de dicho P era l, y perteneció á sus propios: surca 
por Cierzo la p laza , Abrego corral de Gabino García, So
lano casa de Javiera Gento, Regañón callejuela ; tiene 50 
pies de longitud , ¡ 7 de fondo y 21 do altu ra , su cons
trucción de manipostería concertada y sillería en los án
gulos en buen estado; produce en renta 850 rs., teniendo 
ocupadas el Ayuntam iento dos habitaciones: ha sido ta
sada en 18,000 rs., y capitalizada en 19,125 rs., por cuva suma se subasta.

Num. 60 del registro. =  Un molino harinero sobre el Duero , adonde llam an Yaldelatorre , que en el pueblo 
de Yadocondes perteneció á los propios; contiene dos 
ruedas, con su habitación para v iv ir, cuadra y corral 
contiguos: lindante todo con ribera de dicho lio a- prade
ra : produce anualm ente en renta 8.328 rs. 3 céntimos: lia 
sido tasado en 55,000 rs. , y capitalizado en 187.380 rs. 68 céntimos , por cuya cantidad sale á subasta.

Beneficencia.

Núm. 73 del registro .— Una casa sita en esta ciudad, 
calle de la Calora, núm . 18, que perteneció á la benefi
cencia municipal de la m ism a: su fachada al Norte, consta 
de 65 pies la medianería del Poniente, lindante con casa 
de i). José Ampuoro, 69 pies la del Oriente, con casa di 
la viuda de Lostau 58, y la fachada del Mediodía, lin
dante con corral de la misma casa, 60; forma un cuadri
látero irregular, que medido geométricamente, contiene 
3,905 pies superficiales, y consta de planta baja y 3 altos; 
su construcción de sillería la fachada principal hasta el 
prim er piso; la opuesta de m anipostería, lo restante de 
ladrillo en buen estado; tiene la casa un corral y jardín 
cuya m edianería de la derecha es de 90 pies, la de la iz
quierda 107 y la que cierra el perím etro 70, en la cual 
hay una puerta que comunica con calle pública, y su 
superficie contiene 6,715 pies: la renta anual en que ha 
sido calculada por los peritos, es de 2,300 rs.; se ha ca
pitalizado en 51,750 rs., y tasado en 63,720 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Clero.

Números 22 y 23 del registro.—Un granero con todas 
sus dependencias, bajo la casa de herederos de Antonio 
López, con quienes surca por Abrogo y Regañón linde 
Una bodega, titulada la Umblanea , con lagareta y pila, 
poro sin viga : cinco cubas con su suelo y aros de hierro 
de 810 cántaras y 7 suidos de cuba. J odo radica en Frcs- 
nillo de las Dueñas, y perteneció al cabildo del Burgo de 
Osma, y los peritos no lo consideran divisible , porque 
perdería en valor : su renta según tasación dada por los 
peritos 570 r s . : se han tasado en 10,705 rs., y  capitali
zado en 12,825 rs., por cuya cantidad salen á subasta.

Números 53 y 51 del registro. — Un lagar sito á las 
Bodegas; su construcción de piedra y cal en buen uso 
con su viga , piedra y husillo de 90 carros de cabida, y 
linda por Mediodia cam ino, y Norte lagar de herederos 
de Rafael García. Otro lagar en dicho sitio, dentro del an
terio r, con dos pilas, con varias m aderas para lagarear: 
de cabida la una de 180 carros, y la otra de 50. Radican 
en el pueblo de San Juan del .Monte, y pertenecieron á la 
fábrica del mismo: los peritos creen indispensable la ven
ta en un  lote , porque solo tiene una viga para los dos: 
producen en renta 707 rs. 50 céntimos: han sido tasados 
en 13,500 r s . , y capitalizados en 15,918 rs. 75 céntimos, 
por cuya cantidad se subastan.Núm. 13 del registro. =  Una casa-posada, sita á lo; 
Mesones, en Gumiel de Izan , que perteneció á las mon
jas de C aleruega, y surca Cierzo los pilones, Abrego San 
Roque: tiene de largo 112 pies y 57 de ancho, con su 
portal, cu adras, pajar y demas servidum bres, todo de 
piedra y tejado d o b le : produce en renta 600 r s . , y ha 
sido capitalizada en 13,500 r s . , y tasada en 15,000 rs,, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si aparecie re , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Burgos 1.° de Abril de 1856.— El comisionado princi
pal de Ventas, Francisco Arguiaga.

SEVILLA.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
c ia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo próximo pasad0 
é instrucción de 31 del m ismo, se saca” á pública subasta la finca s igu ien te:

Remate para el dia 7 de Mayo de 1836, de doce á una 
de la ta rd o , ante el Sr. Juez de prim era instancia dol dis
trito de las Vistillas y escribano D. Mauricio Porcada, qu0 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte,

En Car mona.

Num 80 dol inventario — Suerte de olivar en dicha 
c iu d ad , al sitio que nom bran Fuente de D. Marcos, eom„ 
puesta de 11 fanegas de plenitud superficia l, y en elia 
36 alanzadas y 9 p ies, que perteneció al hospital ó her~ 
mandad do la Santa Caridad de la misma : linda al Norte 
con olivar del Sr Marques de la Granja , al Poniente con 
camino del Ventanar, y al Naciente con otra de Doña Jo. 
-iefa Martínez y D. Antonio Romera : está afecta , con loS 
demas bienes úei citado ho sp ita l, ú las cargas siguientes: aí im porte de una misa rezada diaria <d estipendio de ¿ 
reales en la capilla dé la casa; % id* en los dias del Rosa
rio y Concepción, á 5 rs. cada u n a ; 2 id. en Resurrección y Navidad , ai mismo estipendio : una id. en San Jo. 
sé , por 8 r s . ; 25 id- en todo el año, á 5 rs. una; 12 id. 
por cada herm ano que falleció, á 5 rs.; 9 id. solemnes el dia de la Visitación, y por ellas, 85 r s . ; una rezada 
el dia de la Concepción" por 7 r s . : una id. en id. enTa 
parroquia de Santa M aría. por 13 rs. 11 m rs .; 2 id. en id. 
y Resurrección á favor de id . , por 8 r s . ; una cantada en 
13 de Junio, 22 rs.; una id. el dia de la Concepción, id.
11 rs.; otra el 29 de Junio en dicha parroqu ia , 20 rs.; 
una id. el 7 de Octubre en la parroquia de Santa-Ma~ 
ría , 20 r s . : otra el 7 de id. en id . , 20 rs.; otra solemne el dia de San Ignacio de Lovola, en id ., 33 r s . : otra id. 
el dia 26 de Julio en id., 20 rs.; función solemne en la 
Octava de la Concepción en la P rioral, 900 rs.; 2 misas 
de Rcquiem en la parroquia de Santiago, 32 rs.; 2 id. re
zadas en la Concepción, difuntos en id. , 6 r s . ; una id. 
cantada en 9 de O ctubre , 11 r s . ; una id . , dia de nuestra Señora de las N ieves, en la capilla de la casa por los 
beneficiados de Santiago, 7 rs .; 10 cantadas en id. 
por id., 120 r s . ; las que puedan decirse en id. el dia 
de la Visitación, limosnas convencionales; 30 misas re
zadas en la capilla de la hacienda de Vista-Hernio
sa, tam bién convencionales; una cantada en la par
roquia de San Blas, 1 r s . ; otra id. en id. el dia de la 
Asunción, 12 r s . ; otra id. el dia de la T rinidad, 17 rea
les; 2 id. en id. , Concepción y Trinidad, 21 r s . : una idem 
cantada el dia de San Esteban en la parroquia del Salva
dor, I I r s . ; otra id. en id. el dia de la T rinidad, 20 rea
les; 3 id. rezadas en San Bartolomé, 10 r s . ; una id. can
tada el de nuestra Señora de Gracia á favor de San Ge
rónim o, 15 rs.; 6 arrobas de aceite para la lám para de 
San Juan Nepom uceno, de la parroquia de Santa María; 
un  tributo á favor del hospital de San Pedro de Carmo- 
na , 77 rs. 2 m rs .; otro id. id . , 33 r s . ; un tributo á la ca
pellanía de Pascual Fernandez Cornejo, 57 rs. 22 mara** 
vedis; otro á la Universidad de beneficiados, un real 26 
m aravedís; otro al Marques de Paniega de 802 rs-; asis
tencia y alimentos en la capilla y entierro á los ajusticia
dos; 2 comidas á los pobres de la cárcel; entierro de 
los pobres de solemnidad; al crédito público, 62 rs.; á los 
beneficiados d eS an ta  M aría, 227 rs. 18 m rs.; á los del 
Salvador, 57 rs. 17 m rs.; á los de San Blas 38 rs. 28 ma
ravedís ; á los de San F e lip e , 105 r s . ; á los de San Bar
tolomé, 30 r s . ; á los de Santiago, 92 rs. 2 m rs.; á los de 
San P ed ro , 136 rs. 6 m rs .; á los bienes nacionales. 2 rea
les 2 m rs.: á id., 67 rs. 16 m rs.; á la fábrica del Salva
dor, 5 rs. : á la Santa Caridad , 88 rs. 8 m rs.; al Ayun
tamiento de C arm ona, 17 rs. Los peritos le dan de renta 
anual 5,713 rs. 17 m rs., bajo cuyo tipo la ha capitalizado 
la Contaduría de provincia, con las deducciones preveni
das, en 97,560 rs.; y dichos peritos, que la declaran in
divisible, la han apreciado en 108,350 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.a 
de Mayo último.Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas ; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna o t r a , se indem nizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 28 de Marzo de 1856 — El comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y en virtud do la lev de l.° de Mayo último é instrucción de 31 del mLsnio, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d ir á , las fincas siguien tes:
Remato para el dia 7 de Mayo do 1856, de doce á una 

de la ta rd e , ante el Sr. Juez v escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1.701 del inven tario—Una casa en esta ciudad 
dy Sevilla, calle de la Encomienda, núm. 3, que pertene
ció á la fábrica de la santa iglesia catedral de la misma: 
linda por su derecha con el núm . 2 , y por su 'izquierda 
con el 3, de la plaza de la Magdalena; consta su área de 
100 varas, ó sean 83 metros y 6 decímetros, distribuidas 
en planta baja, piso p rin c ip a l, m irador y azotea: sobre 
esta finca y todas las demas de su procedencia gravan 
las cargas siguientes: el im porte de 250 misas y una li
bra de cera al convento de la Merced de dicha ciudad, 
dos tríbulos perpéfuos á la casa de Misericordia de id.; el 
uno de 15,750 rs. y el otro de 5.280 rs. ambos anuales, y 
otro al Marques de Campo-Nuevo, Conde de San Remi, 
(le 1,100 rs. anuales: está arrendada en 1,200 rs. anuales: 
ha sido capitalizada por la Contaduría de provincia, con 
las dedueiones prevenidas, en 27,000 r s . , y los peritos, 
que (hadaran su fábrica en media vida . la han apreciado 
en 32,120 rs.

Núm. 1,702 del inventario — Otra id. en id., calle del 
Palomar, núm. 17, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con la 
del núm. 16, de la calle de Santo Domingo , y por su iz
quierda con el núm . 18, de aquella calle: consta su área 
de 532 varas cuadradas, ó sean 371 metros, 7 decímetros 
y 87 centímetros, distribuidas en planta baja y piso prin
cipal: está arrendada en 1,283 rs.: capitalizada en 28,890 
reales, y los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 29,100 rs,Núm. 1,105 del inventario.—Otra id. en id . , calle Re
novada, almacén alto, núm. 19 . de igual procedencia y 
con las mismas cargas que la anterior: linda con el nú
mero 18 de Doña Dolores Alvarez , V con casa alta de. 
núm. 19: consta su área de 123 y media varas, ó sean 86 
metros y 2,863 diezmilímetros, distribuidos en su única 
planta: está arrendada en 1,710 rs. anuales; los peritos, 
que declaran su fábrica en prim era y segunda vida, la 
han apreciado en 29,760 rs., y capitalizada en 32,100 Dv

Núm. 1,515 del inventario.-—=Otra id. en id., calle Bo
ticas , núm. 36, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la an terior: linda por su derecha con el nú
mero 37 do D. Agustín Matamoros , y por su izquierda 
coiT el núm. 35 ; consta su área de 820 pies, ó sean 63 
metros y 5,817 diez m ilím etros, distribuidos en planta, 
baja , piso principal y azotea : está arrendada en 720 rs. 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
y última vida , la han apreciado en 17,300 r s . , V capita
lizada en 16,200 rs.

Núm. 1,556 del im entario .—Otra id. en id., calle del 
Duende , núm. 2 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior : linda por su izquierda con el nu
mero 3 , por su derecha con el núm. 1 , y por la espalda 
con la calle T in ta re s , núm . 1 ; consta su área deji-m } media varas, ó sean 371 m etros, 9 decímetros y 7 ceiiy 
tím eíros , distribuidos en planta baja , piso principal, nu* 
r a d o r , un cu arto , azotea, y otro cuarto; está arrendada 
en 1,330 rs. anuales: ha sido capitalizada en 32,300 rs., 
y los peritos, que declaran su fábrica en primera v se
gunda vida, la han  apreciado en 71,062 rs.Núm. 1,561 del inven tario—Otra id. en id., calle L u 
c í  sos , núm . 2 , de igual procedencia y con las misma> 
cargas que la an te r io r : linda por su derecha con el nu
mero 3 , y por su izquierda con la callejuela d e jo s  Me
nores; consta su área de 2,286 pies, ó sean 177 metros 
y 3,698 diezm ilím etros, distribuidos en planta baja, p1̂  
p rincipal, m irador y azotea; está arrendada en UÚOis- 
anuales : ha sido capitalizada en 21,750 r s . ; y los 
que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, la na 
apreciado en 52,100 rs. " «Núm. 1,562 del inven tario—Otra id. en id ., calle u. 
ladrillada , núm . 11, de igual procedencia y con lasuj » 
mas cargas que la anterior : linda por su derecha co < 
calle de los M artelos, y por su izquierda con el n l*m* de aquella calle; consta su área de 2,216 pies, o sea« 
172 m etros, 1,802 diezmilímetros , distribuidos en pian 
baja, piso principal v azotea; está arrendada en , 
reales anuales; los peritos, que declaran su 
tercera vida, la han apreciado en 22,800 r s . ,y  c a p í4 
zada en 23,300 rs. j¿iNúm. 1,563 del inven tario—Otra id. en id., caite 
Espíritu Santo , núm. 6 , de igual procedencia y cu1* ^  
mismas cargas que la an terior : linda por su derecm ^
el núm . 7 , v por su izquierda con el num. 5 ; con ^área de 1?93l p ie s , ó sean 150 BLeJros y 5,698 dtc ,
m etros, distribuidos en  planta b a ja , piso P111/ - ^ ^ ^  azotea: está arrendada en 1,080 1." 'añ íla le s: capí



3óó rs.; V los p e r ito s , (ftio declaran  su fábrica en 
^  « í i  v tom ara v id a , la han  apreciado en 27,400 rs. 
^ \ i u n / l , ü 8 5  del in v e n ta rio — Otra id. on id .,  calle G i- 

. A n p ,ü . 19. de igual p rocedencia  y  con las m ism as 
\n,<̂ as (pie Ia a n te r io r :  linda por su derecha con el ru i- 
^ r o  18, y po r su izquierda con el 20 ; consta su área 
Ü^D'ii varas . o sean 128 m etros y 7 d ecím etro s, d is tr i-  
? e ¡jos en p lan ta  ba ja , piso p rincipal y azotea : está al 
endada en 1,680 rs. an u a les : ha sido capitalizada en 
•cr 800 r s . : l°s p e rito s , que d eclaran  su fábrica en u l-
f'ma vida , la lian  apreciado en 38,110 rs.

Núm. 1,631 del in v e n ta rio — Otra id. en id. , calle Pla- 
^ i ’ines , núm . 17, de igual procedencia y  con las m is- 

Ct s cargas (pie la an te rio r : linda p o r su derecha con el 
número 16 y po r su izquierda con el 18: consta su áren 
te 13á v a ra s , ó sean 93 m etros , 62 decím etros y 68 cen

tím etros , d istribu idos en p lan ta  b a ja . piso p rincipal, 
azotea V "2 m iradores : está a rren d ad a  en 960 rs. anuales, 
capitalizada en 21,600 r s . , y  los p e rito s , que declaran  
su fábrica en  tercera  vida , la han  apreciado en 20,193 
r e a le s : y siendo aquella cantidad m ayor, os po r la que 
sale á subasta.

Núm. 1,649 del in v e n ta r io —  O tra id. en id .,  plaza 
d é la  Feria , núm . 1, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la a n te r io r : linda po r su  depecha con 
e\ núm. 73 y  p o r su izquierda con el 2 : consta su á rea  
je  116 y m edia v a r a s , ó sean 78 m etros y 4 decím etros, 
distribuidas en p lan ta  baja con establecim iento , piso 
principal y  azotea : está a rren d ad a  en 1,560 rs. anuales, 
capitalizada en 35,100 rs ., y  los peritos, que declaran  su 
fábrica en m edia v id a , la h an  apreciado en 44,225 rs.

Núm. i,678 del in v e n ta rio — O tra id. en id ., calle T in
tures, núm . 35 , de igual procedencia y con las m ism as 
cargas que  la a n te rio r: linda con el núm . 3 4 , de Don 
francisco T apial, y  con el 36 de D. Miguel Santa Marina: 
consta su área de 112 v a ra s , ó sean 78 m etros y 2,544 
d iezm ilím etros, d istribu idas en  p lan ta  baja , piso p r in c i
pal V azo tea ; está a rren d ad a  en 1,380 rs. a n u a le s ; los pe
rito s , ,que declaran  su fabrica en  torcera v id a , la han  
apreciado en  23,300 r s . ,  y capitalizado en 31,050 rs.

Núm. 1,709 del in v e n ta rio .= O íra  id en  id ., calle E n
ladrillada , núm . 34, que perteneció  á la dotación de co
legíales del citado c ab ild o , V po r consiguiente esta afec
ta con las m ism as cargas g e n e ra le s : linda p o r la derecha 
con el núm . 35, deD . M anuel González, y po r su  izqu ier
da con el 33, de D. F rancisco B azo : consta su  á rea  de 
5^303 p ie s , ó sean 406 m e tro s , y 1,776 diezm ilím etros, 
distribuidos en  su  ún ica  p lan ta  b a ja , con cuadra  y u n  
huerto: está a rren d ad a  en 708 rs. a n u a les , capitalizada 
en 15,930 r s . , y  los p e rito s , que declaran  su fábrica en 
segunda vida , la h an  apreciado en 16,700 rs.

No se ad m itirán  p o stu ras que no c u b ran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga
rá en la form a y  plazos que prev iene  el art. GL de la ley 
de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las e x p re sa d a s , según an tece
dentes que o b ran  en  la C o n tad u ría ; pero  si apareciere  
se indem nizará ai com prador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de pose
sión serán  de cuenta  del rem atan te.

Sevilla 28 de Marzo de 1856.— El com isionado p r in 
cipal, Juan  José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, el 
cual las pagará  en m etálico en los plazos s ig u ien te s :

Diez po r ciento al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años sigu ien tes, el 3

por loo.
En cada uno de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

por 100.
Y en cada uno do los 10 años re s tan tes , el 6 po r 100. 
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores p odrán  an tic ip a r el pago de un o  ó 

mas p lazo s, en cuyo caso se les abonará  el in te rés m á
ximo de 5 po r 100 al año correspondien te  á cada antici
po: todo con arreg lo  á la ley de 1.“ de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

Al anunciarse la casa sita en la ciudad de Sevilla, 
calle de G énova , núm . 27, y  cuya subasta  está an u n cia 
da para el 24 del ac tu a l, se om itió m an ifestar que dicho 
nú m ero  es el an tig u o , y hoy  52 m oderno , y  adem as que 
tiene piso segundo , com puesto de (res co rredores y dos 
salas con su alcoba.

Lo que se anuncia  pa ra  conocim iento de los l id 
iadores.

Madrid 5 de Abril de 1856.

C U E N C A .

En v irtud  de o rden  de la Dirección general de \ en tas 
de bienes nacionales, se saca nuevam en te  á la subasta, 
por el tipo de la cap ita lización , la finca que se expresa
rá , la cual no tuvo postor p o r el de su tasación en  la 
celebrada el dia 6 de O ctubre último.

Remate p a ra  el dia 28 de A bril de 1856, de doce á 
Una de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia del 
distrito de Lavapies y escriban ía  de D. José Diez hab ría , 
que tendrá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta 
corte.

Instrucción pública.

Número 26 del inventario . = ü n a  casa en esta ciudad, 
sita en la p laza M ayor, núm . I, p roceden te  de la m em o
ria  fundada po r el Ilmo. Sr. Palafox.: linda á Poniente la 
referida p la z a , Norte la del palacio e p isco p a l, y Medio
día casa de La m ism a p ro ced en c ia : ocupa su superficie 
859 pies c u ad ra d o s: tasada por los peritos en 20,301 rea 
les: ha sido capitalizada en 12,375 rs., por la ren ta  de 550 
reales que paga anualm en te  su inquilino  D. Ju lián  Sal
cedo, por cuya cantidad se saca á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se 'pagará en la for
ma y plazos que p rev iene  el art, 6.° de la ley de des
am ortización de l .6 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla gravada 
con m as cargas que las e x p re sa d a s , según resulta  de los 
antecedentes que existen  en la C ontaduría p rincipal de 
'Hacienda pública de esta p rovincia : pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atan te.

Cuenca 3 de Abril de 1856. — El com isionado p rin c i
pal , Plácido Antonio M artínez Falero.

C Ó R D O B A .

Por disposición del Si*. G obernador civil de osla p ro 
vincia, y en v irtud  de lo p rescrito  en la ley de 1.° de 
Mayo últim o é instrucción  de 31 del m ism o , se sacan á 
pública subasta  en  el dia y hora  que se expresará  las 
fincas siguientes :

Remate p a ra  el dia 3 de Mayo de 1856, de doce á una 
.de-la ta rd e , an te  el Sr. Juez do prim era  instancia del dis
trito de la Audiencia y escribano T). Angel María H ern án 
dez, que ten d rá  efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Instrucción pública.

Núm. 9 del inven tario . = Una casa . sita en la plaza 
de la Constitución de Villafranca , procedente del colegio 
de Educandos de la m ism a, form ada sobre 298 varas 
cuadradas, equ ivalen tes á 208 cen tiáreas y  27 decím e
tros: linda con o tras de I). Ju an  A ntonio H errera  , y  r in 
cón de dicha p la z a : está a rrendada  á D. Alfonso do Tor- 
r e s ¡ y produce 470 rs. según el in v e n ta r io : ha sido 
capitalizada en 10.575 r s . , v tasada en 1 4.329 rs. por 
cuya cantidad sale á subasta.
„ m * ^9 del in v e n ta r io .— Una c a sa , sita en V illa- 
i ? Ca\ caNo Baja , p roceden te  del colegio de Educandos 

la m ism a, form ada sobre  312 v a ras  c u a d ra d a s , equi" 
valentes á 218 cen tiáreas y 5 decím etros: linda con o tras 
ue Isabel Bejar, y  o tra de los h e rederos de lsabel Mora: 
-sta a rrendada  á José Moreno , y p roduce 176 rs. según 
3 in v en ta rio : h a  sido capitalizada en 3,960 rs., v  tasada 
11 10,800 rs . ,  p o r los que  sale á subasta , 

subast80 a(*in itin m  P0SÍUl‘as que no cu b ran  el tipo de la

El precio en que fueren rem atadas se pagará  en la 
«orina v  plazos que prev iene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se hallan  grava- 
as con m as cargas que las ex p resad as, según resulta  de

núhrltecí clenfes que exisfon en la C ontaduría de Hacienda 
i punca de esta provincia; pero  si ap a re c ie re n . se indem - 
lzara al com prador.

ta 1 derech08 c*e Visación y dem as del exped ien te  has- 
p  ?°m a de posesión serán  de cuen ta  del com prador. 
Lordoba 27 de Marzo de 1856.—P. A., A ntonio Muñoz.

T A R R A G O N A .

v J ° r  p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia, 
úeí v\ n *u d de la ley de l.° de Mayo é instrucción  de 31 
Süe »  se sacan a pública subasta  en el dia v hora 

6 d irá las fincas s igu ien tes:
de la6/ 11?!0 Para dia 5 de Mayo de 1856, de doce á una 
toito chí n i  a ii te e í Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis- 
¿i'á ofnnt alaci? y  escribano  1). Lorenzo M artínez , que ten 

tó en las Casas C onsistoriales de esta corle.

Propios.

invc» la,-j ° - ~ ( ;1n í 'o m o  do pan eocor, 
T ^ e d e ? \ r J " S P W ® * 1? V iU aseca, sito en dicha villa 
de t ie n e ! .  : !m t,a « O rien te  con la  citada calle, d o n - 

n« la p u e rta  de e n tr a d a , á Poniente con casa de

r>. Ólo£tfvio Salosns, á Mediodía con casa de D. José Gra* 
nell y al N orte con casa d e le ita d o  Salesas; el cual tiene 
arren d ad o  D. R am ón G ranell p o r el precio  de 1,402 rs.: 
ha sido tasado en 6,932 rs. ,* y  capitalizado en 31.545 rs., 
por cuya cantidad se saca al rem ate.

Núm. 69 del in v e n ta r io — Un ho rn o  de pan c o c e r , de 
la m ism a p ro ced en c ia , sito en  la calle Mayor de V illase- 
ca: contiene u n  patio  y cub ierto  p ara  el h o rno  . linda a 
O riente con casa de 1). Antonio F e r re r ,  á Poniente con el 
co rredor de Y irg ili, á Mediodía con casa de D. José Anto
nio Moni real y al N orte con la citada calle M ayor, donde 
tiene la p u e rta  de e n tra d a : se halla  dado en arrien d o  a
D. José Tous p o r la cantidad de 2,542 rs. an u ales : ha sido 
tasado en 6,300 rs., v capitalizado en 57.195 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.*

Núm. 261 del in v en ta rio .---U n  m olino h a rin e ro , p ro 
cedente de los propios del P in e ll , ju n to  con u n a  pequeña 
hu erta  de re g a d ío , que rad ica  en  el térm ino de dicho 
p u eb lo , pa rtid a  de la H uerta: linda al N orte con tie rras  
de p rop ios, al Sur con el rio  E b ro , al Este con m onte co
m ún y al O riente con el indicado r io : com prende una su 
perficie de 1,248 palm os c a ta la n es , equ ivalen tes á 40 m e
tros con 397/1000; el estado del edificio es ru inoso  , y  las 
m uelas inú tiles : aí lado del m olino existe u n a  cuadra  cu
b ierta  de tejado de 21 m etros superficiales, y  la pequeña 
h u e rta  contigua al m olino consta de 60 v a ras  cuadradas, 
ó sean 14 áreas 12 m etros superficiales: en dicha hu erta  
existen  u n  n o g a l, u n  cerezo, cuatro  h ig u era s , y bajo el 
ribazo del m onte que pertenece al m ism o , nueve  a lg a r
robos: este m olino está obligado á d a r 24 horas po r se
m ana el riego de toda la huerta : p roduce anualm en te  en 
ren ta  2.400 r s . : capitalizado en  54,000 r s . , y  tasado en 
60,500 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 262 del in v cn ta rio .= U n  m olino aceitero , de la 
m ism a p rocedencia , sito ex tram u ro s del pueblo  del P i
n e l l , inm ediato  á la fuen te  pública: linda al N orte con 
paso público del B a rran co , al S u r con José G ran  y Plá. 
al Este con paso p ú b lic a  de la fuente y lav ad ero , donde 
existe u n  depósito de agua del m ismo m olino, y al O rien
te con el B arranco ; contiene u n a  sola p ren sa  , y com 
pren d e  u n a  superficie de 3,420 p a lm o s . equ ivalen tes á 
89 m e tro s ; las paredes del edificio están en bu en  estado, 
solo que el tejado es in fe rio r , la p ren sa  s e rv ib le , pero  
carece de re p ara c ió n ; puede p ro d u c ir en re n ta , según 
los peritos, U040 r s . , tasado en 12,100 r s . , y capitalizado 
en  23,400 rs., p o r c a y a  cantidad se subasta.

Núm. 226 del inven tario . -=  Una h u e rta  de la m ism a 
procedencia , que radica en el térm ino  del P inell, partido  
de la H uerta, la cual ha  sido d ividida por los peritos en 
las tres suertes s ig u ien te s :

P rim era  s u e r te : 10 jo rn a les  y m edio del país , ó sean 
una  h e c tá re a , 41 áreas y  90 m etros superficiales , terreno  
de p rim era  calidad , con 42 m o reras , 6 algarrobos y 7 
árboles fru ta les : lindan te  al N orte con la c a r re te ra 'd e l  
pueblo , con la pequeña h u e rta  del m olino h a r in e ro , al
E. con m onte com ún, y  al O riente con el rio ; puede p ro 
du c ir en ren ta , según han m anifestado los p e rito s , 1,790 
reales: capitalizada en 32,220 rs ., y  (asada en 44,835 rs., 
po r cuya cantidad se subasta.

Segunda suerte  : 13 jo rnales y m edio del p a is , equ i
valentes á un a  hectárea , 90 áreas y  68 m etros superficia
les , tie rra  de segunda calidad, de h u erta  reg ad ío , con 5 
h ig ueras, 41 m oreras y 25 árboles fru tales , con una p a 
ridera  de ganado: linda al N. con m onte com ún, al S. con 
la carre te ra  del pueb lo , al N. con los m ism os com unes y 
al O. con el rio : puede p roducir en re n ta ,  según los pe
r ito s , 1,600 r s . , capitalizada en 28,800 rs , y tasada en 
43,200 r s . , po r cuya cantidad se subasta.

T ercera su e rte : 7 jo rnales tres cuartos del pais, ó sea 
una  hectárea, 9 áreas y 39 m etros superficiales, tie rra  h u e r
ta regadío de tercera  calidad , llam ada hu erta  de Ada!, con 
2 h igueras , un  algarrobo  y una pequeña b a rraca : linda al 
N. con m onte com ún , al S. con el r io , al E. con un trozo 
de terren o  de varios p a rticu la re s , m ediante u n  sendero, 
y al O. con el propio  l io :  puede p ro d u c ir en re n ta ,  s e 
gún  los p erito s, 1,290 rs. : tasada en 20,400 rs. , v cap i
talizada en 23,220 rs ., po r cuya cantidad se subasta.

Clero.

Núm. 43 del inven tario .— Una casa , llam ada del Diez
m o, p iocedente  del cabildo de esta diócesis, sita en el 
pueblo de V illaseca, que da fren te  á las calles de R iu - 
dom s y Juego de la pelota, com puesta de dos pisos y bajos, 
con 3 lagares p ara  v ino, uno pa ra  aceite v 3 silos: linda 
á O riente con calle del Juego de la pe lo ta , donde tiene 
la pu erta  p r in c ip a l; á Poniente con la calle de Riudoms; 
a Mediodía con la casa de José M agriñá, y al N orte con 
casa de José F is: esta finca se halla dada en arriendo  á 
Antonio F e rre r  p o r la cantidad de 400 r s . : capitalizada 
en 9,000 r s . , y tasada on 10,500 r s . , po r cu va cantidad 
se subasta.

La finca del clero se ha tasado con arreglo  á la Real 
o rden de 10 de Setiem bre últim o, po r ignorarse  sus ca
bidas y o tras c ircunstancias necesarias para  la exactitud 
de los anuncios.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  dicha cantidad. 
El precio en que fueren  rem atadas se pagará  en la 

form a y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
am ortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se (rata no se hallan gravadas 
con m as cargas que las ex p resad as, según re su íta  de los 
an tecedentes que existen  en la G onladuna principal de 
Hacienda publica de esta p ro \ in c ia ; poro si apareciesen se 
indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y dom as del expediente has
ta la toma do posesión serán  de cuerda del com prador 

T arragona 28 de Marzo de 1856.----Francisco O liveras.

CORUÑA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de l.° de Mayo últim o 6 in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en el 
dia y hora  que se dirá, la tinca sigu ien te :

Rem ate para  el dia 5 de Mayo de 1856. de doce á 
una de la tarde, an te  el señor Juez y escribano m encio
nados en el p receden te , y en el p rop io  sitio.

Partido de Xotja.

Núm. 1,125 del in v en ta rio — Una tie rra  on el Agro lla
m ado da E ira, de p rim e ra , segunda v tercera calidad de 
cabida de 14 ferrados y 19 cuartillos', á lab rad ío , prado 
y m o n te : contiene on su cen tro  los form ales de una (‘asa 
un m olino h a rin e ro , inútil por falta de agua, un palom ar 
y un  ha rreo  de cantería  : linda Levante bienes del iídesa- 
rio de C am año, al cual p e rte n ec e , y por los m as aires 
con el m uro  que le c ie rra : su  ren ta  anual 670 r s . : tasada 
en 8,176 rs ., y capitalizada en I 2 06!) r s . . que serv irán  
de tipo en la subasta.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
la subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.# de la lev de desam orti
zación de l.° do Mayo de 1855.

Notas. La finca 'do que so trata  no so balín uravutla 
con m as cargas que las ex p resadas, soutni r e s u l t a  do los 
antecedentes que o b ran  en la C ontaduría p rincipal de 
Hacienda publica de esta p ro \ in c ia : pero  si apareciere  
se indem nizará  al com prador. '

Lo., derechos del expediente basta la toma de pose-ion 
serán  de cuenta del rem atan te.

Coruña 27 de Marzo de 1856. —El com isionado p r in 
cipal de v en ta s . Judas Am brosio de las Moras.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G o bernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de !.° de Mayo últim o é instrucción’ 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta  en el dia v 
liora que se d irá  la finca siguiente:

{{(míate p a ia  el dia 7 de Mayo de 1856, de doce á una  
de la tarde  , an te  el Juez de p rim era  instancia del d is
trito  de las Vistillas y escribano  1). M ariano Forrada, que 
tendrá  electo en las Lasas C onsistoriales de esta corte.

Bienes del clero.

Núm. 438 del iiivon(ario .=  Una casa en Jerez , plaza 
do San Marcos , an tes de los Naranjos, núm . I 2 m oderno 
procedente del cabildo eclesiástico de Sevilla , de dos p i
sos y 3,502. pies cuadrados de te rre n o : linda con o tras 
de 1). Antonio Comas y beaterío  de la C oncepción: sin  
cargas co n o cid as: capitalizada . po r la ren ta  de 2 550 rs. 
que produce , en 57,375 r s . , y (asada en  62.510 r s . , que 
es el tipo po r que se saca á subasta.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fuere rem atada se pagará  en la for
m a y plazos que prev iene el a rt. 6,° d e ’ h» lev de des
am ortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla  gravada 
con m as caigas que las ex p resad as , según antecedentes 
que o b ian  en la C ontaduría: pero si apareciere, se indem 
nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 28 de Marzo do 1856--Jo a q u ín  de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de e d a  provincia, 
v en v irtud  de la ley de 1.° de Mavo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  en el 
dia y  hora  qu e  se d irá las fincas s ig u ien te s :

Rem ates p a ra  el dia 7 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano m encionados en 
el p reced en te , y  en  el p rop io  sitio,

Beneficencia.

Núm. 140 del in v en ta rio .— U na casa en Chic-tana, c a 
lle de la V eg a , esquina á la de 1a Pescadería , proceden te  
del Hospicio de San A lejandro de dicha v i l la , de u n  solo 
piso y 219 v a ras  cuadradas de te rren o : linda con o tras 
de Doña Bendición M alvar y de Doña Josefa B enitez; g ra 
vada con los censos siguientes: uno de 26 rs. 13 m rs. de 
réd ito  anual á favor de la capellanía que fundo D. Juan  
Núñez y d isfru ta  el p resb íte ro  D. Francisco de Paula Pe- 
r iñ a n ;  o tro  de 39 rs. 20 m rs., tam bién de réd ito  anual, á 
favor de la capellanía de Doña C atalina B re n e t, y otro de
9 rs. á favor de la de D. Alonso C a lv o , ignorándose hasta 
cuándo esten  satisfechos: tasada po r los perito s en  20,387

„ rea les , y cap italizada, po r la ren ta  de 2,400 rs. que p ro 
d u ce, en 54,000 rs., que es el tipo po r que se saca á su 
basta.

Núm. 142 del in v e n ta r io — Una casa en Chic-lana, ca
lle del A lam o, p rocedente  del Hospicio de San .Alejandro 
de dicha v i l la , de dos pisos v 300 va ras  cuadradas de te r
ren o : linda con o tras de D. Rafael M ana Alba y de Doña 
A ntonia C onde: sin  cargas conocidas: tasada p o r lo-S p e 
ritos en 33,272 rs., y  capitalizada p o r la re n ta  de 1,200 
reales que p ro d u c e .’'en 27 000 rs., siendo el tipo p o r que 
se saca á subasta  el de la tasación.

Núm. 143 del inventario . =*Una casa-tahona en Cicla- 
na , calle Larga , p rocedente  del hospicio de San Alejandro 
de dicha v i l la , de dos pisos y  600 va ras  cuadradas de 
te r r e n o : linda con o tras de D. B ernardo Padilla  y de Don 
José P og g io : sin cargas co n o cid as: tasada p o r los peritos 
en, 17,556 rs ., y  capitalizada, p o r la re n ta  de 1.560 rs. que 
produce  , en 35.100 r s . , que es el tipo p o r que se saca á 
subasta .

Núm. 144 del inven tario . =  Una casa tahona en Chi- 
clana , calle Ancha , b a rrio  de San Sebastian  , procedente 
del hospicio de San Alejando de dicha v i l la , de dos pisos 
y 366 varas cu adradas de te rre n o : linda con o tras  de Do
ña Alaría Tocino , de D. Pedro Ciesa y  de D. Fernando  
Diaz de la G uerra , g ravada  de m ancom ún , con o tra  en 
la calle L arg a , con una  m isa d iaria  á 6 r s . : tasada en 
15,120 r s . , y capitalizada , po r la ren ta  de 2,160 rs. que 
p ro d u c e , en 48,600 r s . . que es el tipo po r que se saca á 
subasta .

Núm. 147 del in v e n ta rio — Una casa en C hichina, ca
lle del A rro y a d o , p rocedente  del hospicio de San Ale
jan d ro  de dicha v illa , de dos pisos y  362 v a ras  cuadradas 
de te rren o : linda con o tras de D. Benito Sibello y de 
D. Alonso Góm ez: sin  cargas conocidas: capitalizada* po r 
la ren ta  de 540 rs. que p ro d u ce , en 12,150 rs .,  y tasada 
en 18,273 r s . , que es el tipo po r que se saca á ‘subasta.

Las fincas que preceden s ^ e n a je n a n  con la cláusula 
de que los com pradores esta rán  al resultado de la con
sulta  pendien te  sobre  si las cargas con que aparecen 
gravadas han  de cum plirse  por los m ism os ó po r el Go
b ie rn o , rebajándose  en el p r im e r  caso del im porte  del 
rem ate , con arreglo  á in s tru c c ió n , en los plazos m arca 
dos; y en el segundo considerándose enajenadas lib res 
de tales gravám enes.

No se adm itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará  en la 
form a y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de l,° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que sé  trata  no se ha llan  g ra 
vadas con m as cargas (pie las ex p resad as, según resulta  
de los antecedentes que existen en la C ontaduría p rin c i
pal de Hacienda pública: pero si apareciese, se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 28 de Marzo de 1856 — Joaquín de Hazañas.

B U R G O S .

Por providencia del Sr. G obernador de la prov incia, 
y en v irtud  de la ley de l.° de Alavo últim o é inst rucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública su b asta , en el dia v 
h o ra  que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para  el dia 9 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las Casas Consisto! iales de esta co rte , an te 
el Juez de p rim era  instancia del distrito  do Lavapies. v 
e sc rib an o ]). José C ipriano Belandia.

Instrucción pública.

Núm. 23 del ro g is tro .= U n a  casa sita en esta ciudad, 
calle de San Cárlos, núm . 2, (fue perteneció  al sem inario  
conciliar de B urgos: su lachada principal, Norte, cons
ta de 36 pies; la línea del Poniente de 26, y la del O rien
te 25: cierra el perím etro  la m edianería  de o tra  casa de 
1). Policarpo Casado, con una línea de 27 p ie s , con luces 
á un  patio, form ando u n  cuadrilá tero  irreg u lar, que, m e
dido geom étricam ente , contiene 1,198 y m edio pies su 
perficiales, y toda consta de p lanta  Viaja y p rincipal en 
m uy buen  estado: su  ren ta , según tasación dada por los 
peritos, es de 850 rs. y se ha capitalizado en 19,125 rs., v 
se ha tasado en 28,271 rs., po r cuya cantidad se subasta.

Núm . 24 del registro . =  O tra c a s a , en la m ism a calle 
de San C árlos, núm . 4 , que perteneció al m ism o sem ina
rio ; al N orte , que es su fachada, tiene 25 pies lineales; 
la m edianería  del Ponien te  y O riente tiene 47 y al S u r 
25, cuyas líneas dan  un  área  de 1,400 pies, y tod a la casa 
consta de p lan ta  baja y p rin c ip a l en m uy buen estado: su 
ren ta  , según tasación dada p o r los p e r ito s , es de 880 rea 
les, y se ha capitalizado en 19,800 rs., y se ha  tasado en 
30,845 r s . , p o r cuya cantidad se subasta .

Núm. 25 del re g is íro .= O tra  casa , en la calle de Can- 
la rra  ñ a s , núm . 22 , (fue perteneció  al m ism o sem inario: 
su fachada al O riente tiene 2 4 p íes , al N o rte , y lindan te  
con calle pública . 54, y al S u r , con m edianería  de D. Po- 
liearpo C asado, 47: al Poniente tiene 25 , y estas líneas 
dan un a  superficie de 1,274 p ies , sobre  la cual está cons
tru ido el edificio, com puesto de p lan ta  baja v p rincipal 
en m uy buen  estado : su re n ta ,  según tasación dada po r 
los p e rito s , es de 940 r s . , y se ha capitalizado en  21,150 
reales , y so ha tasado en 32.024 rs., p o r cuya cantidad se 
subasta.

Núm . 27 del r e g i s t r o ■=Otra rasa . en la calle de San 
L orenzo , núm . 27. que perteneció al m ism o sem inario: 
su fachada principal al Poniente tiene 29 pies lineales, 
al S u r y lindante  con casa del Sr. Carbonell 39. al Norte 
y m edianería  del m ismo sem inario  39. y al O riente 26: 
estas líneas tienen una  superficie de 1,072 p ie s , sobre  la 
cual está constru ido  el edificio y se halla  en m u y  buen 
estado, constando de planta baja y p rincipal : su  ren ta , 
según tasación dada por los p e rito s , es de 750 r s . , y se 
lia capitalizado en 16,875 r s . . v se lia tasado en 27!200 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 28 del registro .— Otra casa, en la calle de San 
Lorenzo, núm . 29. que perteneció  al propio sem inario: 
su p rincipal fachada, situada al P o n ien te , tiene 3 4 pies 
lineales al N orte: lindan te  con calle de San C árlos, n ú 
m ero 42, ¡d O riente 28 v a l  Su r 39, y esta superficie 
tiene 1,251 pies , sobre  la cual se halla el edificio en m uy 
buen  estado , com puesto de p lan ta  baja v p rin c ip a l: su 
ren ta , según tasación dada por los peritos, es 780 r s . , v 
se ha capitalizado en 17,550 rs., y se ha tasado en 28,000 
reales , por cuya cantidad se subasta.

Propios.

Núm. 377 del reg istro .--O cho  tie rras  de 54 fanegas de 
tere-era calidad , que en el pueblo  de N illayerno y Mor- 
qu illas, pertenecieron  á ios propios del m ism o, y lab ran  
varios vecinos: p roducen en renta 720 r s . , y se han  ca
pitalizado en 12,960 í s . . y so han tasado en 21,600 rs.. 
por cuya cantidad se subasta.

Estas fincas se hallan gravadas con un  censo de 4 fa
negas de p an  m ediado á favor de I). A ndrés B lanco, ve
cino de Burgos: por cuya razó n , y en vista del d icíám en 
de los p e rito s , no pueden d iv id irse  estas tincas.

Núm. 367 del registro.— Una c asa -m eso n , con alto y 
bajo de m am postería , cocina y dos cuadras con 4 pese
b re ra s  cada u n a , una bodega, 4 hab itaciones, un  pajar y 
soporta l, todo en buen estado , que en el pueblo de Villa- 
yerno y M orquillas, perteneció á los propios del m ism o y 
¡leva en arriendo  Juan Miguel: su re n ta , según tasa
ción dada po r los peritos, 540 r s . , y se lia capitalizado en 
12.150 rs., y se ha  tasado en 18 000 r s . , por cuya can ti
dad se saca á subasta.

Esta finca se halla  gravada con un censo de 137 reales 
17 m rs. de rédito  an u a l, á favor de D, Francisco Mora, 
vecino de Burgos.

Clero.

Núm. 96 de ru stico . 40 y 41 de indiano del registro .— 
Siete tie rras  de 9 fanegas, 9 celem ines de segunda cali
dad ; una c a s a , su fachada principal tiene 32 pies linea
les y de fondo 25, consta de p lan ta  baja y p rincipal en 
m uy  buen  estado: surca  por Regañón M anuel A rribas; 
un a  bodega en la cu es ta , bajo la casa , con 8 cubas da 
450 y  497 c á n ta ra s ; todo radica en el pueblo  de Gumiel 
de Izan , y  pertenec ió  á la capellanía de I). Blas Esíéban:
10 tienen en  ren ta  M anuel Cilla, Serapio Pérez y P ru d e n 
cio T errad illo s, en 447 rs. en re n ta :  se han  capitalizado 
en 10,058 rs. 50 céntim os, por cuya cantidad se subastan ; 
no son divisibles según el d ictám cn de los p e rito s , del de 
la D iputación provincial y Junta de ventas.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de 
la subasta.

El precio en (fue fueren  resm aladas se pagará  en la 
form a y  plazos que prev iene el art 6.° de la lev de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  g rav a 
das con m as cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los an tecedentes que existen  en la C ontaduría p rincipal 
de Hacienda púb lica  de esta p ro v in c ia ; fiero si aparecie
se, se indem nizará  al com prádor.

Los cieLecbus deí expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te ,

Burgos 2 de A bril de 1856— Francisco Arguiagn.

BA D A JO Z .

Por p rovidencia del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v irtud  de la ley de 17 de Mayo últim o é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á publica  subasta , en el 
dia y ho ra  que se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate p ara  el dia 9 de M ayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p receden te , v en el propio sitio.

I nstrucción pública,

Núm. 17 del in v e n ta rio .— Una cerca conocida po r la 
G rande de C alero, térm ino  de la T orre  de Miguel Sesm e
ro, y proceden te  del Sem inario conciliar de San A ntón de 
esta c iudad: com prende 2,850 o livos, y  pared en estado 
re g u la r: le han  designado la re n ta  de* 1 1,846 rs. con 50 
cén tim os: cap ita lizad a , con deducción del 10 po r 100, 
on 194,837 r s . , y tasada pa ra  su venía en 297,898 rs.; 
m as como los p erito s la hay an  dividido en 10 suertes, 
com prende la p rim era  150 olivos; da princip io  en  la ta 
pada de la casa , hacia el térm ino  del A lm endral y  S ierra  
de M ari-Porez , en que co n c lu y e , y la en trad a  po r la can 
cilla del Sesmo de la v illa  , térm ino  de S a lb a leo n : le han  
designado la re n ta  de 675 r s . : c ap ita liz a d a , con deduc
ción del 10 p o r 100, en 12,150 r s , , y tasada pa ra  su venta  
en  18,950 rs .,  p o r los que sale á subasta.

Núm . 17 del inven tario . =  Una p a rte  segunda de la 
c e rc a , conocida por la G rande  de C a le ro , térm ino  de la 
T orre  de Miguel Sesm ero , y  procedente  del sem inario  
conciliar de San A ntón de esta c iudad : com prende 356 
olivos : da p rincip io  en  el rin có n  de la p a red  de los h e 
rederos de D. A gustín  Franco y  cam ino del A lm endral á 
N ovales, con d irección á la casa y  S ie rra , y la en trad a  
al cam ino referido : le han  designado la ren ta  de 1,602 
re a le s : cap italizada, con deducción del 10 p o r 100, en 
23,836 r s . , y tasada p a ra  su venta en 43,075 rs . ,  p o r los 
que sale á subasta .

Núm. 17 del in v e n ía r io — Una parte  tercera  de la cer
ca, conocida por la G rande de C alero, térm ino  de la T or
re  de Miguel S e sm e ro , y procedente  del sem inario  conci
lia r  de San A ntón de esta c iu d a d : com prende 249 olivos, 
está contigua á la p a rte  se g u n d a , y sigue la m ism a d irec 
ción , dándole su en trad a  po r el cam ino de Nogales : le 
han  designado la ren ta  de 1,120 r s . , cap ita lizada, con d e 
ducción del 10 por 100, en 20,160 r s . , y  tasada p a ra  su 
ven ta  en 26,875 rs. , p o r los que sale á subasta,

Núm. 17 del in v en ta rio .—Una fiarte cu arta  de la c e r
ca , conocida p o r la G rande de C alero, en el térm ino  de 
la T orre  de Miguel Sesm ero , y p rocedente  del Sem inario  
conciliar de San A ntón , de esta c iudad: com prende 372 
olivos; linda con la te rc e ra , y su  en trad a  se le m arca 
po r el cam ino de N ogales: le han  designado la ren ta  de 
1,67 4 r s . , cap ita lizada, con deducción del 10 po r 100, en 
30,132 r s . , y tasada p a ra  su v en ta  en 39,350 r s . , por los 
que sale á subasta .

Núm. 17 del in v en ta rio .— Una p arte  q u in ta  de la c e r 
ca , conocida po r la G rande de C alero , en el térm ino  de 
la 'fo rre  de Miguel S e sm e ro , y p rocedente  del Sem inario  
conciliar» do S an  A ntón , de esta ciudad : com prende 149 
o livos, dándole en trad a  p o r el Sesmo de las V iñas, sigue 
pared  abajo hasta el pozo de la cerca que pertenece á este 
trazo : le han  designado la ren ta  de 670 rs. con 50 cén ti
m os, cap italizada, con deducción del 10 po r 100, en 
12,069 rs . ,  y tasada para  su ven ta  en 16,245 r s . , po r los 
que sale á subasta.

N úm . 17 del in v en tario .— Una p a rte  sexta de ia cerca, 
conocida p o r la G rande de Calero , en  el térm in o  de la 
'fo rre  de Miguel Sesm ero , y p rocedente  del sem inario  
conciliar de San Antón , de esta ciudad : com prende  249 
o liv o s , da p rincip io  en el cam ino de Nogales , po r donde 
tiene la en trad a, y concluye en la su e rte  a n te r io r :  le 
han designado la re n ta  de 1,121 rs., capitalizada, con de
ducción del 10 por 100, en  20,178 rs., y tasada para  su 
venta en 38,065 rs., po r los que  sale á subasta .

Núm . 17 del in v e n ta r io — Una p a rte  sétim a dé la cer 
ca, conocida por la G rande  de Calero, en el térm ino  de 
la 'fo rre  de Miguel Sesm ero, y p rocedente  del sem inario  
conciliar de San A ntón, de esta c iu d a d : com prende 322 
olivos, se le d a la  en trada  po r el 'cam in o  de Nogales, en 
el (jue da princip io  , con tinúa la d irección de la su e r
te sexta y concluye en  la q u in ta : le h an  designado la 
ren ta  de 1,4 49 rs., capitalizada, con deducción  del 10 por 
100, en 26,08 2 rs., y tasada fiara su  venta en 34,490 re a 
les, p o r los que sale á subasta .

Núm. 17 del inven tario .— Una p arte  octava de la cerca 
conocida p o r la G rande de Calero , en  el térm ino  de la 
T orre de Miguel Sesm ero, y p rocedente  del sem inario  con
ciliar de San A ntón de osla ciudad : com prende 217 o li
vos, cuya en trad a  lo os por la cancilla de la cerca que 
corresponde á esta suerte , la que princip ia  y concluye en 
donde la an terio r: le han designado la ren ta  do 977 r s .: 
capitalizada, con deducción del 10 por 100, en 17,586 rs!* 
y (asada fiara su venta en 2 2,531 rs. . p o r los que sale á 
subasta .

Núm . 17 del inven tario . — Una p a rte  novena de la 
cerca conocida po r la G rande  do C alero, en el térm ino  de 
la fo rre  de Miguel S e sm e ro , y p rocedente  del sem inario  
conciliar de San Antón de esta ciudad : com prende 341 
olivos , á la que lo dan  (nitrada por el cam ino de Nogales 
en el que princip ia, y concluye en donde las anteriores* 
le han designado la renta  de i .535 rs.: capitalizada con 
deducción del 10 por 100, en 27,630 rs.. v tasada para  su 
ven ta  en 35,435 rs ., po r los que sale á subasta.

Núm. 17 del inven tario . == Una suerte  décim a de la 
cerca conocida po r la G rande de C a le ro , térm ino de la 
T orre  de Miguel Sesm ero , y procedente  del sem inario  
conciliar de San A ntón de esta c iudad : com prende 445 
pies de olivo: se le da en trad a  por el Sesmo do las Vi
nas , y su extensión hasta  el térm ino  del A lm endra l: le 
han designado la ren ta  de 1,023 rs.: cap italizada, con de
ducción del 10 por 100, en 18,414 r s . , v tasada fiara su 
venta en 32.882 r s . , po r los que sale á subasta.

Núm. 17 del inven tario .-^U na suerte» de (¡c ria , clasi
ficada por la décim aprim era  de las del Llano de ía S ier
ra , en el térm ino  de la T orre  de Miguel Sesm ero , y p ro 
cedente del sem inario  conciliar de San-A nton de esta c iu
dad : com prende un pedazo de terreno  cercado con 44 4 
o liv o s : da princip io  en el cam ino de N ogales, llega al 
oliv a r  del Llano de la S ierra . en donde se 'co rta  , y con
cluye en los Mojones del L indazo: le h a n  designado la 
ren ta  de U3I0 r s . : capitalizada , con deducción dél 10 po r 
100. en 23,580 r s . , y tasada fiara su venía en 29.902 rs. 
po r los (jue sale á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu bra  el tifio de la 
subasta .

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 
form a y plazos que prev iene el art. 6.° de la lev de des
am ortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no se hallan  g rav a
das con m as cargas que  las ex p resad as, según  a rd ec e -  
den fes que o b ran  en  la C ontaduría do Hacienda pública* 
poro si apareciese, so indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Badajoz 31 de Marzo de 1856 — J. Lo,les.
Nota. Estas tincas se ad ju d icarán  al m ejor postor el 

cual las pagará en m etálico en los filazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos p rim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes el 7 uoi* 

100. ’ ? 1 1
Y en cada uno de ios diez años restan tes el 6 no.* 

100. ‘ ’ 1
De forma que el pago se verifique en 15 filazos v 14 

anos.
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de uno  ó 

m as p lazos, en cuyo caso se les a lionará  el ín te res  m á
xim o de 5 po r 100 al año co rresp o n d ien te  á cada a n ti
c ipo: todo con arreg lo  á la ley de 1.° de Mavo de 1855.

Lo (fue se an uncia  al público con objeto de que los 
individuos (fue q u ieran  in te resarse  en la adquisición de 
las lincas in se rtas puedan  acu d ir á h ace r sus p roposic io 
nes á los parajes señalados en los dias v  ho ras ciue se 
citan. * i *

M adiid 8 de Abril de 1856 .— El com isionado p rin c i
pal de la venta  de b ienes nacio n a les , Luis Galbo.

SETIM A SECCION.
PROVI DENCI AS J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez 
refrendada del escribano de su número I). Pedro Clemente 
Marín, se saca á pública subasta por término de 15 dias los 
efectos existentes en el tejar situado en el Arroyo Abroíiigal 
frente á la huerta titulada de Cordero, pertenecientes á D. Sa~ 
lustiano Quiroga. y son los siguientes:

Como unos 50 á 60,000 ladrillos de diferentes clases, 200 bal
dosas, dos cajas para cocer ladrillos y un pozo con su torno.

Cuyos efectos han de ser rematados en el mejor postor el 
dia 23 del corriente á la hora de las doce en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial, bajo el tipo de los precios 
marcados por los peritos nombrados al efecto.

Las personas que (leseen interesarse en su adquisición podrán 
enterarse de los precios y demas circunstancias que apetezcan en 
la escribanía citada, sita en la calle Mayor, números 108 y l i o ,  
cuarto bajo de la izquierda. 1344

D. Magiíi Artiga.-S, Alcalde segundo constitucional letrado de 
Villaíranea del Pmiadés, Regente del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Por el presente edicto se hace saber á D. Agustín Clesíes, ve
cino de la ciudad de Barcelona, cuya actual residencia se ignora, 
que dentro del término de nueve dias, contados desde el de su 
publicación, por medio de procurador de este Juzgado, compa
rezca á evacuar el traslado que con fecha de 28 de Diciembre úl
timo se le confirió de un escrito presentado por D. Salv ador Mar
tí en nombre de Doña Mariana Carreras, viuda de D. Francisco 
4ont y liorna, y curadora de sus hijos menores Doña Julia V 
D. Augusto, eii méritos del pleito principiado en este dicho Juz
gado sobre dimisión de un molino harinero á vapor, sito en la 
heredad llamada del Pont en el término de San Cugat Sasgarri- 
gas, partido judicial de esta villa, y cuyo administrador era el ci
tado Clesíes; bajo apercibimiento que encaso de ineomparecen- 
cia, prévia la acusación de rebeldía y señalamiento dé estrados, 
con que se entenderán las notificaciones sucesivas, se continuará 
dicho pleito, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Yiljafranca del Panadés á 10 de Marzo de 1856.— 
Magín Artigas.—Por mandado de dicho señor, Salvador \  alies y 
Batile Ruges. 1268

Habiéndose extraviado una certificación de renta vitalicia de 
reales vellón 5,180, expedida á favor de Doña Antonia Hernán
dez por el capital de 74,000 rs. impuesto al 7 por 100 durante la 
vida de I). Juan Antonio Rodríguez, por el presente y en virtud 
de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada del escribano de número de la misma, Dr. D. Mariano 
García Sandia, se hace saber á las personas en cuyo poder se en
cuentre el mencionado documento que en el preciso término de 
30 dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio en 
la Gacela del Gobierno. ío presenten en la sala de audiencia de 
su señoría ó en el oficio escrilianía del actuario, manifestando en 
otro caso, si Íes constare, ei paradero del mismo; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo, se considera
rá caducada y sin valor ni efecto la certificación referida. 1278

I) Juan Bellido, Juez de primera instancia del partido de esta 
\ illa de la Rambla &c.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á que se les adjudiquen en libre disposi
ción los bienes que forman el dote de la capellanía que en la villa 
de Montemayor fundaron Ana Jiménez la Barhana. Pedro Pablo 
Alteres, Juan de la 'forre Alféres, Sebastian del Valle y José Nía- 
tías de Carmona, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo; en la inteligencia de que trascurrido el ci
tado término sin ejecutarlo, les parará el perjuicio correspon
diente.

Dado en la villa de la Rambla á 10 de Marzo de 1856—Juan 
Bellido.—Por mandado de S. S., Diego López,- 1231

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado, 
de 3 de Abril, se cita y emplaza por término de 30 dias á I). Ma
nuel Butrón. 1). Salvador Morales. D. Justo la Peña, I). Domingo 
Relinchón. I). José Merced v D. Eustaquio Sardina, para que com
parezcan en este Juzgado y escribanía de 1). Juan Manuel Agua
do á verificar el pago de los dividendos que tienen sin pagar de 
la sociedad minera «Emprendedora,» pues de 110 hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 1267

I). León Cenarro. Juez de primera instancia de esta ciudad 
v partido de Sigüenza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que constitu
yen la capellanía familiar fundada en Cendejas de Medio por Isa
bel Pariente, que posee D. Isidro Molina, fiara que comparezcan 
por medio de procurador con poder bastante dentro del término’ 
de 30 dias. contados desde el en que se iuserte el último anuncio 
en la Gaceta del Gobierno ó Boletín de esta provincia, pea’ la es
cribanía del actuario- con prevención de pararles el perjuicio que 
haya lugar sien  dicho término no pareciesen, pues asi lo tengo 
acordado á instancia de Pedro y Juan Manuel Molina, D. Alejan
dro Brabo y D. Julián Moreno, en representación de sus mujeres 
Dorotea y Antonia Molina, todos de Cendejas de la Torre, por 
auto de este dia.

Dado en Sigüenza á 11 de Marzo de 1856. -- León Cenarro.—- 
Por mandado de S. S., Francisco Pastor. 1269

J). León Cenarro, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigüenza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes y demas que correspondan á la 
capellanía familiar que en la parroquial de Cendejas de Medio 
fundó Juan de Alonso, á fin deque en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción en la Gacela del Gobierno, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y escribanía del que autoriza, por 
procurador con poder bastante, pues de no hacerlo y pasado di
cho término, el expediente seguirá su curso, y les parará per
juicio.

Dado en Sigüenza v Marzo 10 de 1856.-- León Cenarro—Por
mandado do S. S.. Leoncio Pascual Vela. 1 270

D. León Cenarro, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigüenza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en la parroquial de Padrasto por Martin 
Alonso, para que en el termino de 30 dias comparezcan en esta 
Juzgado por sí ó por medio de procurado»* con poder bastante á 
deducir su derecho; con apercibimiento que pasado dicho térmi
no continúal a el expediente por su tramitación hasta sentencia in
clusive, sin mas citarles ni emplazarles, con señalamiento de es
trados. parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza y Marzo 18 de 1856. Leo»» Cenarro.— Por 
mandado de S. S.. Eugenio Laldei’on. i¿7 f

1). León Cenarro. Juez de prnnera instancia de esta ciudad de
Sigüenza y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en el pueblo de Cendejas de ta Toire por G» e- 
goi io Esteban, cuya adjudicación se ha solicitado por Pedro, Juan 
Manuel. Do»*otea v Antonia Molina, vecinos de dicho pueblo, para 
que en el término de 30 dias. contados desde la inserción de este» 
se presenten en este Juzgado y escribanía del que refrenda á de
dúcelo con la debida dirección, y no haciéndolo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Sigüenza á 6 de Maivo do 1856.—León Cenarro— Por 
mandado de S. S .. Santos Cardenal. \ 2 7 e

I). León Cenan*o, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigüenza y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en el pueblo de Cendejas de la 
lo r ie  por María Ana de Alda, cuya adjudicación se ha solicitado 
poi* Pedro, Juan Manuel, Dorotea y Antonia Molina, vecinos de 
dicho pueblo, para (fue en el término de 30 dias. contados des
de la inserción de este, se presenten en este Juzgado y escriba
nía del que relrenda á deducirlo con la debida dirección. y no 
haciéndolo dentro de dicho término les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Sigüenza á S de Marzo de 1836.= León Cenarro.— 
Por mandado de S. S., Santos Cardenal. 1273

Por providencia del Sr. D. Cayetano A nea. Juez de primera 
instancia de esta capital, refrendada del escribano de núme»*o Don 
Manuel Franco, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
corte, calle de San Hermenegildo, con fachada accesoria á la de 
Monserrat, núm. 4 antiguo. 3 nuevo por la primera, de la man
zana 506, la que según medición practicada por el arquitecto de 
la Academia de San Peinando. D. Manuel Seco y Rodrimez 
comprende 10.285 y medio pies cuadrados, y há sido tasada en la 
cantidad de 51,425 rs. á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para su remate el dia 18 del corriente á las doce dé su mañana en 
la audiencia de S. S„ sita en el piso bajo do la teiritoi iá] 5  o- 
que deseen adquirir mas noticias pasarán á la escribanía del ac
tuario, situada en la plazuela de la Villa, núm. 103. donde e é  
ten los títulos de propiedad. (^

«. Manuel Gallo v Itry, Auditor de Marina y Juez de pri- 

tido &c 19 °Sta VllUl ‘l0 Hi"°-i°sa do1 Duque y su par-

Poi el presente cito, llamo yr emplazo á los que se crean con 
(leí echo á la propiedad de los bienes de las dos capellanías fun
dadas en la iglesia parroquial de la villa de Belalcazar por el li
cenciado Diego Bravo, presbítero; en el año pasado de 1616, 
para que en el té»*mino de 30 dias, contados desde que aparézca 
inserto el presente edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial



cíe la provincia, se presenten en este Juzgado á deducirlo por sí 
6 por medio de persona competentemente autorizada; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que baya 
lugar, por cuanto asi lo tengo mandado por providencia'del dia de 
ayer en autos promovidos por D. Felipe V igara, procurador de 
este Juzgado, en nombre de Manuel González, vecino de dicho Be~ 
lal cazar.

Y para que llegue á noticia de todos se estampa el presente 
en Hinojosa del Duque á 6 de Marzo de 1856.— Manuel Gallo v  
B e y —Por mandado de S. S., Diego P arra  Sánchez. \ 279 v

D. Manuel Gallo y Rey, Auditor de Marina y Juez de prim e
ra  instancia de esta villa de Hinojosa del Duque y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de la villa de Belalcazar por D. Bartolomé 
Gutiérrez Rayo, vecino de la indicada villa, residiendo en la ciudad 
de los Reyes en el Perú, en el año pasado de 1616. para que en 
el término de 30 dias contados, desde que aparezca inserto el pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado á deducirlo por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada; con apercibimiento 
que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar, por 
cuanto asi lo tengo mandado por providencia del dia de ayer en 
autos promovidos por D. Felipe V igara, procurador de este Juz
gado, en nom bre de Antonia de Medina, viuda, vecina de dicho 
Belalcazar.

Y para que llegue á noticia de todos, se estampa el presente 
en Hinojosa del Duque á 11 de Marzo de 1856 —Manuel Gallo y 
Rey.—Por mandado de S. S ., Diego P arra  Sánchez. 1280

D. Manuel Gallo y  Rey, Auditor de Marina y Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en 
la iglesia parroquial de la villa de Belalcazar por el licenciado 
Francisco López de Córdoba, presbítero, vicario que fue de ella, 
para que en el término de 30 dias, contados desde que aparezca 
inserto el presente edicto en la Gaceta de M adrid , por estar ya 
en el Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Juzga- 
de á deducirlo por sí, ó por medio de persona competentemente 
autorizada; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, por cuanto asi lo tengo mandado en los 
autos promovidos por D. Felipe V igara, procurador de este Juz
gado, en nombre do Antonia de Cáceres, vecina de dicho Belal
cazar.

. Y para que llegue á noticia de todos se estampa el presente 
en Hinojosa del Duque á 8 de Marzo de 1856.=M anuel Gallo y 
Rey.—Por mandado de S, S ., Diego P arra  Sánchez, 1281

D. Bernardo González Mañero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presento llam o, cito y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la obra pía y  memorias 
perpétuas que fundó en esta ciudad D. Juan V elarde de From is- 
ta , con objeto de dotar á jóvenes de su familia cuando llegase el 
caso de tomar e s tad o , y  también para la manutención de dos 
capellanes clérigos de su linaje, y cierto núm ero de estudiantes, 

.ín te rin  seguían la carrera  literaria, para que dentro del término 
de 20 d ia s , á contar desde el en que se publique este edicto en la 
Gaceta , comparezcan en este Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á deducir el de que se crean asistidos; en la 
inteligencia de que trascurrido sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 31 de Marzo de 1856.—B ernardo González Mañe
r o —Por mandado de S. S., Baltasar ele Llanos González. 1-275

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era instancia en 
propiedad de esta villa de Illescas.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á suceder libremente en los bienes de 
la capellanía que el bachiller D. Gabriel de Ballejera, vecino que 
fue de esta villa, fundó en la parroquial de la misma, la cual se 
halla vacante, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
el siguiente al en que se haga la última publicación de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia ó en la Gacela del Go
bierno, se presenten en este Juzgado en debida forma á deducir 
el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado 
sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 27 de Marzo de 1856. — Cayetano García 
del Pozo. — Por su m andado, Santiago de la Cruz. 1276

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Gervasio Ücelay, Juez 
de prim era instancia de esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Ignacio Palom ar, dictada á solicitud de la Junta 
directiva de la sociedad m inera Santa Clotilde, se cita y empla
za por término d e . ocho dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, ú D. José Perez, poseedor de media acción de la 
señalada con el núm. 46, á fin de que dentro del precipitado tér
mino se presente á pagar los dividendos pasivos en que se halla 
en descubierto, y recoger sus recibos, ó bien devuelva las lá
minas ó documentos que representen dicha media acción para 
ser amortizada conforme al reglamento social; bajo apercibi
miento de que trascurrido aquel término sin verificar uno ni 
otro, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1856. — Ignacio Palomar. 1277

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean con
derecho á los bienes de la capellanía que en la iglesia parro 
quial de Belalcazar fundaron en el año pasado de 1624 María 
Giménez, viuda de Cristóbal Bravo Blasco, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado á deducir el 
derecho que les im cum ba; apercibidos que pasado dicho térm i
no les parará  el perjuicioque haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en auto del dia de hoy en el expediente de oposición á di
chos bienes por Manuel González Morales, vecino de Belalcazar.

Dado en Ilinojosa á 27 de Marzo de 1856.- — Manuel Gallo y 
Rey. — Por mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra. 1282

D. Manuel Gallo y  Rey, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean con
derecho a la obtención de los bienes-dote de la capellanía fundada 
por D. Diego Jiménez López en la parroquial de Belalcazar, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presenten en este 
Juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento de que pasado sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado en auto de 15 del actual á instancia de Antonia de á le -  
dina , que ha provocado dicho concurso.

Dado en Hinojosa á 17 de Marzo ele 1856.=Manuel Gallo v 
Rey.—Por mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra. 1283

D. Manuel Gallo y  R ey, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes-dote de la capellanía fundado 
por D. Francisco Murillo de V elarde en el año de 1669 en la par
roquial de Belalcazar, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado á deducirlo; bajo aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo, les parará  el perjuicio 
que haya lugar /’ pues asi lo tengo mandado en auto de 13 del 
actual á instancia de Antonia de Medina, que ha provocado d i
cho concurso.

Dado en Hinojosa á 14 de Marzo de 1856.=M anuel Gallo y 
R e y .= P o r mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra. 1284

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en i  i  de A b ril  
de 1856.

SUM ARIO.

Despacho o rd in ario . Se  aprueba el acta de la sesión anterior.— Pasan á 
las comisiones respectivas dos exposiciones dirigidas á las Córtes.

O rden del d ia .  Sigue la discusión del pr9yecto sobre cesantías de los 
Ministros de la Corona. ,

Orden del d ia  p a ra  m añana. Discusión de petic iones, interpelaciones y 
los asuntos pendientes, y se levantó la sesión á las siete.

Se abrió á la una y  media, y  leida el acta de la ante
rior, fue aprobada.

Se acordó que constasen conformes con la mayoría 
en la votación de ayer acerca de la proposición del señor  
Olózaga los votos de los Sres. M artin, Gamipde, Cuervo 
(D. Antonio), Altuna y Ulloa,

Se m ando p asa r a la com isión de presupuestos una 
■X posición de la Sacra A sam blea de la o rden  de San Juan  
le Je ru sa len  en A ragón , y á la com isión co rrespond ien te  
u ta  exposición de los escribanos de la Coruna sobre  nom 
bram iento de los Secretarios de los Jueces de paz.

El Sr. PRESIDENTE; O rden del d i a : con tinúa la d is- 
•usion que ay er quedó pendiente,

El Sr. SALMERON : Antes de a n u d ar el hiló de mi iñ -  
?rrum pido d iscu rso , debo h acer dos salvedades. Es la 
na que no tra to  de re b a ja r  en  lo m as m ínim o los a n -  
?cedentes de las personas á qu ienes haya  podido a lu d ir 
aluda. Ataco las ideas prescind iendo  de los hom bres. Es 

.1 o tra  salvedad que au n  cuando com bata las cesantías de 
)s M inistros y  el carácte r de em pleados públicos que 
u iere  dárseles, no m e propongo re b a ja r  los altos m ereci- 
íiento^ de aquellas p e rsonas que se h ay an  hecho aeree- 
o ras a u n  prem io  em inente  po r sus servicios al Estado.

ale lam enté ay er de la inconsecuencia del partido  
progresista que en el año 41 habia  proclam ado la abo lí- 
■ion de las cesantías de los M inistros, y  v ine  p o r ú ltim o 

ñ am ar de la Jun ta  de salvación v defensa de Madrid 
« u p ándom e lam inen del m anifiesto que S. M. dirim o á 
a nación española; y como cum ple á u n  caballero '' dije 
[ue de donde parecía  que dobla v en ir la re sisten c ia , lia
na nacido el im pulso  liberal. V olviendo sobre  aquellos 
lasos, y ab riendo  aquella g ran  página de los a co n tec í-  
m entos del año 54, 111c p e rm itiré  leer las p a lab ras  de 
j. M., porque son m uy  dignas d e te n e rse  en cuenta. Decia 
>. M .: «Una série  de dep lorab les equivocaciones ha  podi- 
lo separarm e de vosotros.)) Siguió leyendo.) Señores, 
se puede d a r u n  rasgo de m ayor abnegación que estas 

rases llenas de te rn u ra  y sinceridad ? Éstas p a lab ras  de 
>. M. fueron  como el sol que d isipa la to rm en ta , como el 
ris  que an uncia  la paz.

La Jun ta  de M adrid, después de d iferentes disposicio— 
íes que adoptó , dió el acuerdo que citó ayer el Sr. Jaén 
m el cual d isponía  que solo ten d rían  derecho á cesantía 
os que hub iesen  sido M inistros tres años. Ni u n  solo voto 
;e salvó en la Junta: y  p o r m as que q u iera  decirse , ese 
lecreto no ten ia  efecto re tro ac tiv o ; se dió p ara  desde 
tquella época en adelante. Si esta era la opinión de todos 
os de la Ju n ta , vo 110 sé cómo hoy pueden  sostener lo 
contrario; pues q u é , ¿es perm itido  in u d ar todos los dias 
le  o p in ió n ? ¡ Qué cargos tan severos puede hacer el pais 
d  p artido  p rogresista  ! Pero  , n o : h ay  partido  p rogresista  
consecuente, y  sostiene hoy lo que  dijo en la oposición.

Yoy á con testar ahora  á los p rincipales a rgum entos 
presentados p o r mi digno amigo el Sr. Moyano. S. S., ca
balleroso como siem p re , nos p resen tó  la cuestión en  el 
terreno  del d e re c h o , y  colocada en su  t e r r e n o , yo d iré  
{lie 110 hay  derecho que no tenga su  c a u s a ; ¿ y cual es la 
{ue hay  p a ra  las cesantías de los M inistros? El cargo de 
Ministro es e levado, es c ie r to , p ero  es p asa jero , y  en  el 
momento que se d e ja , cuando ya no so p resta  servicio al 
Estado, debe cesar la rem u n erac ió n  que p o r él se recibe; 
y ¿á  qué  invocáis los derechos ad q u irid o s?  ¿No com pren
déis que las clases pasivas d irán  lo m ism o? D irán  y con 
razón: si respetá is los derechos de los M in istros,"¿por 
qué no respetá is los m íos, después de tantos años de se r
vicio? El pa rtid o  progresista  no puede hacer sem ejante  
excepción , y  si la h ic ie ra , seria  tal vez de las clases n e 
cesitadas, no en favor de los M inistros; pero  es mas: 
l com prende la A sam blea derechos adquiridos sin  funda
mento de ju stic ia?  ¿C om prende que puede ten er el ca
rácter de em pleado público  u n  M inistro que no ha salido 
mas que de u n a  in tr ig a , sea p a rlam en ta ria  ó de o tra  p a r 
te? ¿Q ué com paración  puede h a b er en tre  ese M inistro y 
A que m erced á sus servicios ha llegado á ese alto p u es
to del p oder ? El hom bre  de m érito  lo p ierde  y  se hundí? 
?n el m om ento en  que p o r u n  princip io  de justic ia  mal 
entendido se le rebaja á las p roporciones de u n  in tr ig a n 
te que llega á se r M inistro.

Si á la nación  se la dijera: ¿ qu ieres que al vencedor 
le  L u c h a n a , al que rep resen ta  tus glorias inm arcesib les 
se le dé u n a  pensión  honorífica, ó se le levante  un  m o n u 
mento que e tern ice  su  m em oria  ? La nación  con e n tu 
siasmo d iria  que s í , p o rque  conoce el hom bre  de m éri
to ; p o rque  no podia m enos de ap rec ia r al que tan to  se 
parece al C incinato rom ano  ; ¿ y  h a b rá  razón de ju stic ia  
para que á u n  ho m b re  que n ada  ha  hecho , que cruza, 
como el M inisterio relám pago , dejando tras sí el espanto  
Je los que le m iran  , se le dé cesantía  ?

Decia el Sr. Moyano que el derecho que tienen  los Mi
nistros á las cesantías es m u y  resp e tab le , y  que el que 
atente co n tra  él será u n  u su rp ad o r de la fo rtuna  ajena. 
Señores, la ley del año 4 i no está reform ada po r o tra  ley, 
sino p o r u n a  Real orden; y  si á esta c ircunstanc ia  se agre
ga la m uy  esencial de que á esa posesión la fa ltan  títulos, 
no sé cómo se puede defender esa proposición. Si los que 
perciben la cesantía  son progresistas, deben  sab er que su 
partido rechaza esa su b v e n c ió n ; y  si son m oderados d e 
ben com p ren d er que u n a  Real ó rden  no deroga u n a  lev. 
Los abusos jaam s p re sc r ib e n , y  abusos son las cesantías 
después de la ley  ap robada  en  Córtes po r una  g ran  m a
yoría, y  después de la revo lución  de Julio.

Se dice que dam os á esta u n  efecto re troactivo  ; y  es 
necesario v e r qué se en tiende p o r efecto retroactivo  ? ¿E^ 
ju e  se devuelvan  al Tesoro las" cantidades que se lian co
brado ? No querem os eso , au nque  seria  m u y  cuestiona
ble. Lo que querem os es que 110 se siga c o b ra n d o , y  al 
hacer esto estam os en nu estro  d e rech o , pues no hav  n a 
die que desconozca que los derechos de las clases pasivas 
se m odifican según el estado del Tesoro público. Las ce
santías son co n tra ria s  á la ley  del año 4 1, á la ley  de p re 
supuestos del año 45 y  al decreto de la Ju n ta  de Madrid 
del año 54.

Dijo el Sr. Moyano que si el que ha  sido M inistro hr 
de ir á ac tu ar an te  los T ribuna les que él m ism o nom bró  
y que en ese caso á dónde iria  el prestigio y la in d ep en 
dencia de la m a g is tra tu ra : ¿ puede reb ajarse  en  lo nía: 
m ínim o el prestig io  de la m ag istra tu ra  españo la , modele 
de la de toda E u ro p a , porque un ex -M in istro  vaya  á in 
vocar la aplicación de un a  ley ? Se dice que es ncccsaric 
dejar cesantía  al que ha  sido M inistro pa ra  que no se ve; 
reducido á la indigencia , y  po r o tra  p a rte  se dice tam 
bién  que, dejándola, se recarga m uy poco el p resupuesto  
p o rq u e  casi todos tienen  cesantía .

Donde está la cesantía  110 está la p o b reza , y  si decú 
que el p resupuesto  se aum en ta  m uy poco, es claro qiu 
esas clases tienen con que v iv ir , aunque  se qu iten  las ce 
san tías de los M inistros.

Estos son los a rgum entos p rincipales que se h an  p re 
sentado con tra  los que dam os el carácter de com isión a 
cargo de M inistros, y  como el Congreso ha v isto , sor 
fantasm as que no existen al contacto de la luz, son som 
b ras  que se d isipan  apenas les da u n  soplo de la razón

En n u estra  h isto ria  tenem os varones em inentes que 
necesitan  reco rdarse  con llanto  en los ojos. ¿S e rán  meno: 
g randes y  v irtuosos C alatrava, A rguelles, M endizabal > 
Ayllon po r h a b er bajado al sepulcro en m edio de la m a
yor p o b reza?  ¿No han  renunciado  sus cesantías los seño- 
res M adoz, M endizabal y D. Joaquín M aría López? No iik 
dirijo  al p artido  que es consecuente en lo que sostiene 
sino á la A sam blea constituyen te . ¿ No llam a la atención 
s e ñ o re s , que vengan  á vo tar seis M inistros en causa p ro 
p ia?  Sé que tienen  derecho á v o tar como Diputados, } 
que pueden  hacerlo  lo m ism o que los ex-M inisíros que 
han  tom ado p a rte  en la votación , vo tando su  p re su 
puesto. ¡Qué tris te  es, señores, que después de u n a  vo 
tación tan  rad ical no haya  salido 1111 A rístides que re n u n 
cie su  fo r tu n a !

Mi voz es d esau to rizada , pero  no  puedo m enos de 
reco rdaros las p a lab ras  de u n  h o m b re  e m in e n te , del in 
m orta l D. Joaquín  María López: ¿q u é  im porta  la pobreza:
decia aquel h o m b re  em in en te   Leyó.; ¿No m erece ei
pais el que los ex-M inistros tengan abnegación y no se 
p resen ten  á v o tar en causa p ro p ia?  ¿C reeis que p a ra  c] 
pais está cerrado  el lib ro  ele la h is to ria ?  ¿No toméis que 
el pais os vuelva la espalda y  os llam e ídolos m entidos 
aunque  ay er fuerais sus s iren as engañosas?  ¿N o íem eb 
á v u estra  conciencia y  á la m ayoría  del p artido  p ro 
gresista  ?

Después de tan to  como se h a  dicho aqui, creo que es 
p red icar en desierto , que nada  conseguiré ; pero  si alge 
vale la voz de un  am igo, m odificad ese artículo  L° Hay 
adem as o tra  consideración , y es que siendo esta Asam 
blea p roducto  de una  revo lución  en que proclam ó ju s t i
cia y  m o ra lid ad , 110 debe confundirse  al hom bre  lleno 
de m erecim ientos con el que no tiene n inguno. Si la 
Asam blea qu iere  vo lver p o r su  dignidad y  consecuencia, 
no tiene m as rem edio que vo tar en co n tra  del a rt, \ . \  
pues lo que en  él p ropone la com isión es con cortísim a 
diferencia lo m ism o que lia proclam ado el partido  m o
derado.

El Sr. SAN MIGUEL: No pensaba  p e d ir  la p a la b ra  
en esta cuestión; pero  c ie rtas acu sac io n es, ciertos c a r
gos y  recrim inaciones m e h a n  obligado á h acerlo  so p e 
na de confesarm e c u lp a b le , y  en  esa m ate ria  110 lo soy 
ni puedo serlo.

Me ha  acusado el Sr. S alm erón  de inconsecuente con 
tos princip ios del partido  p rogresista , y de consiguiente 
enemigo de las libertades de m i p a tria  y  de sus econo
mías. En el año 41 cuando se p resen tó  la  cuestión  de 
cesantías de M inistros, yo fui de u n a  op in ión  co n tra ria , 
y p o r lo que voy á leer al Congreso, qué es lo que dije 
en la sesión del 13 de A bril, se convencerá  de que era  
enemigo de aquel pensam iento. ¡Leyó u n a  p a rte  de su  
discurso.) Mis opin iones , como el Congreso ha oído , e ran  
entonces las m ism as que hoy. Siendo progresistas los 
[pie vo taron  aquella ley, y  p rogresistas tam bién  los que 
no la  v o taron  , no  h ay  m otivo pa ra  decir que  el p a r ti
do p rogresista  no  qu iere  las cesantías de los M inistros. 
Las cuestiones que 110 afectan la esencia del partido  son 
cuestiones libres, y  unos vo tan  en p ro  y otros en  contra, 
V de esto tiene S. S. b astan tes p ru eb as en  este m ism o 
Congreso. En m uchas ocasiones ha  sucedido lo mismo: 
y no puede m enos de suceder asi,

Quede pues sentado que los pa rí idos tienen  cuestio
nes lib res y francas y que pueden vo tar como m ejor les' 
parezca, sin  dejar por eso de ser fieles á sus com prom isos 
y  ju ram en to s El deciy 9 tra  cosa pile,le ser m u v  peligroso;
¿ ’-y aicaflóe ue esos tiros tal vez no lo aprecie como es 
debido el Sr. Salm erón en  la fogosidad de su  im aginación. 
Lo que se hace con eso es en treg ar á la indignación del 
público los h o m bres que no son de la opin ión del que 
habla. C uando en  las cuestiones libres de u n  p artido  se 
d iv iden los que á él p e rten ecen , ¿quiénes p ueden  decir, 
nosotros somos el a rca  de las doctrinas del partido?

Vamos al g ran d e  argum ento  de S. S. que es el decreto 
d é la  Jlin ta  d í  Madrid- Los decretos que aquella Jun ta  dió 
fueron firm ados p o r los Sres. Salm erón y Fernandez  de 
los R íos como Secretarios, y  po r m í como P residente. Uno 
de esos decretos fue re la tivo  á la cesantía de los Minis
tros. No sé si estuve en la d iscusión que hubo  p a ra  ese 
decreto: pero  qu iero  suponer, como S. S., que estuve p re 
sente , que voté como todos y  que la votación fue por 
unan im idad , lo d o  el m undo sabe en qué c ircunstancias 
tan graves se instaló la Jun ta  el 19 de Julio , de la cual 
tuve el honor de ser Presiden te . Todo el m undo sabe que 
esa Jun ta  se com puso de hom bres de d istin tas opiniones 
y colores políticos.

El Sr. Pacheco tuvo entonces las m ism as ideas que el 
Sr. Salm erón. E s te la s  m ism as que el señor Duque de Se* 
v illano , este las m ism as que ei señor M arques de la Vega 
de Arm ijo . y  este las m ism as que y o , pues todos fuim os 
á u n  m ismo objeto. Se d ieron  m uchos decretos p o r la 
Ju n ta :  ¿p e ro  puede esta lisonjearse de (jue todos fueron 
acertados , que todos fueron hijos de aquella  m editación 
p rofunda  que es necesaria  p a ra  los decretos perm anentes?  
¿N o  sabia la Jun ta  que lodo era  in te rino  y transitorio , 
pues de trás de ella estaban  las Córtes Constituyentes? 
C uando se restableció  la ley de im p ren ta  del año 37 ¿pen
saba S. S. que era la m ejor ley de im p ren ta  ? Ni S. S. ni 
n inguno  puede hacerse  la ilusión de que hacíam os leyes 
p a ra  m ucho t ie m p o , sino leyes p a ra  aquellos m om entos 
de confiictos en  que cam inábam os á galope. P orque las 
c ircunstancias entonces m e obligasen á ser condescen
diente , y  no quisiese ser m anzana  de d iscordia , ¿m e  h e  
encadenado á ideas que no lian  sido nunca las m ías ? ¿ Qué 
m e im p o rtan  á mí las cesantías ? Ni la tengo n i puedo 
tenerla  , y  lo que me an im a p ara  v o tarlas , es que no 
quiero  que si el señor Salm erón es m añ an a  M inistro, y 
cuando deje de serlo  110 cuenta con n ingunos bienes de 
fortuna, y  se ve enferm o é im posibilitado sin  poder t ra 
b a ja r ,  vaya al hospital ó á San B ernardino.

No qu iero  eso p a ra  los h om bres de m érito ; no quiero  
el espectáculo sublim e de com er len te jas, qu iero  que v i
van  con com odidad y coiY independencia. Puede que no 
haya n inguno  que h aya  pasado m as traba jos y haya  sido 
m as pobre  que y o ; pero cuando comía len te jas, todo lo 
que pude h acer fue resignarm e, pero  nunca asp iré  á com er
las toda mi vida. Eso de la pobreza es bueno p a ra  u n a  d i
sertación académ ica. He dem ostrado que n i he sido in 
consecuente ni infiel á los p rincip ios del pa rtid o  p ro 
gresista  , en el que soy m ucho m as antiguo que S. S.

El Sr. M arques de TABUERNIGA: Después de las ex 
plicaciones del Sr. San M iguel, las m ias en la alusión p e r
sonal se rán  sum am ente  frias.

Siem pre he votado con arreglo  á mi conciencia, y  c u an 
do están  á m i lado varones ilu s tre s , razón  tengo pa ra  h a 
cer la p reg u n ta  que ha hecho el Sis San Miguel. ¿Q uién  
puede lisongearse de ser el arca  san ta  donde están  los 
princip ios de su  p a rtid o ?  La casualidad me proporcionó 
la alta h o n ra  de fo rm ar p a rte  de la Jun ta  de M adrid , y 
asistí á todas sus d e lib e rac io n es; pero  lo que allí acorda
m os, creo que no nos com prom ete á n a d a , según ha m a
nifestado el Sr. San Miguel.

Aqui no soy m oderado n i p rog resista : p rocuro  ser so
lam ente español.

Por lo dem as la Jun ta  de Madrid no abolió las cesan
tías : exigió nuevos re q u is ito s , pero  reconoció el p r in 
cipio.

Cuando después por recu rso  o rato rio  se ha  apelado á 
la de licadeza , se qu iere  que los que estuvim os en  la Junta  
votem os en el sentido de aquel decreto. S. S. ha hablado 
de la discusión que hubo  , y  no ha  dicho los que se opu
sieron á aquel decreto. Hay aquí m uchos señores que no 
le v o ta ro n ; y yo p o r mi p a rte  110 m e consideraba alli sino 
como 1111 m ero concejal encargado de so s te n e rla  tran q u ili
dad pública. En aquella  ocasión, 110 solam ente no podia yo 
vo tar la abolición de las cesantías , sino que m e oponía 
á toda línea d ivisoria  de partido , po rque  estoy convencido 
de que no h ay  u n  partido  solo que por s í , sin  p a rtic ip a 
ción de o tro , pueda sa lvar la lib e rtad ’ en  España. Cuando 
un  partido  qu iere  ser e x c lu s iv o , sanciona la legitim idad 
de sus con trarios.

Im portábam e decir cuál h ab ia  sido mi pensam iento  
p a ra  que en n in g ú n  caso se m e acusara  ni de inconsecuen
cia n i de h a b e r cedido á la presión  de las c ircunstancias.

Ei Sr. IRIARTE: D iré dos p a lab ras sobre  la alusión 
que me lia hecho el Sr. Salm erón. La inconsecuencia que 
el Sr. Salm erón  ha  querido  a tr ib u irn o s  no existe respec
to del año 41 , según h a  dem ostrado el S r San Miguel. 
En 1854 se votó p o r la Ju n ta  la abolición de cesantías: 
pero  reco rd ará  el Sr. Salm erón que yo dije que 110 de
bíam os e rig irnos en  Jun ta  soberana. Mi consecuencia po
lítica está acriso lada con u n a  v ida p u ra  de c incuenta  
añ o s, y  b a ja ré  á la tum ba p o b re , pero  sin  h a b e r  com e
tido n in g u n a  inconsecuencia.

S eñores, la com*‘siorq viendo que m uchos ex-M inistros 
ten ían  de cesan tía  40,000 rs. p o r la acum ulación de ser
v ic io s , y  queriendo  a l iv ia r e n  lo posible al p u eb lo , lia 
rebajado ese sueldo á 30,000 rs. Yea el Sr. Salm erón cómo 
nosotros aspiram os tam bién  á hacer econom ías.

El Sr. SALMERON: Los Sres. San .Miguel y  M arques 
de T abuérn iga ten ían  derecho á exigir de mí* que re s
pe ta ra  su  m o ra lid ad , su honradez , su patrio tism o ; pero 
110 podían exig ir que d e jara  de leer una  página que. ellos 
m ism os h a n  escrito.

La Ju n ta  de M adrid abolió po r unan im idad  las cesan
tías de M inistros; y  cuando yo veo que el Sr. Iriaríe , in 
div iduo de la comisión, no ha copiado exactam ente aquel 
decre to , ¿q u é  culpa tengo de que haya u n a  p a lab ra  en 
el D iccionario que m arq u e  la falta  de consecuencia?

Por lo dom as, nadie  trató  en la Ju n ta  de que esta se 
erigiese en  soberana.

Lo que he  dicho del Sr. I r  ¡arte puedo decir de los Se
ñores T abuérn iga  y San Miguel. ¿ Tengo yo la culpa de 
que, fuera  p o r respeto  á la m ayoría  ó por lo que fuese, 
v o taran  aquel decreto?  El G eneral San Miguel 110 ha po 
dido negar que puso en él su  firm a; pero  dice que en 
tonces convenia con tem porizar y  ceder á la exigencia de 
la m ayoría. Será esto exacto; pero  aceptada la firm a y 
aceptada la responsab ilidad , la h isto ria  sacará la conse
cuencia.

Dice el Sr. San Miguel que aquella m edida era  t r a n 
sitoria  : yo la firm é con convicción , creyendo que aque
lla .m edida 110 debía se rv ir  solo p a ra  en tonces, sino que 
se debia ap licar siem pre.

El Sr. IRIARTE: Hubo un a  proposición  p a ra  que nos 
erig iéram os en Jun ta  soberana  , la cual fue desechada por 
pocos votos.

El Sr. COELLO : Yo fui designado po r los period istas 
de la capital p a ra  e n tra r  en  la Ju n ta  de M adrid. En esta 
hab ia  dos s is te m a s : uno que quería  que la Jun ta  fuese 
u n a  Ju n ta  so b eran a  , u n a  Ju n ta  c e n t r a l ; y  otro que sos- 
tenia que estando nom brado  Presidente  del Consejo el 
Duque de la 'Victoria, se debia ag u ard ar á en tregarle  el 
poder. No sé si h u b ie ra  sido m ejor el p rim e r sistema: 
pero se eligió el segundo. Pocos dias antes de la venida á 
M adrid del Sr. Duque, se p resen tó  en la Ju n ta  u n a  p ropo
sición con once ó doce a rtícu lo s , m edidas en teram en te  
revolucionarias. Alli sostuvim os u n a  discusión grave , y 
siete a rtícu los fueron  e lim inados; y yo ped í sobre  este 
pun to  que se declarase term in an tem en te  que el decreto 
de cesantías de M inistros no  ten ia  efecto re troactivo . El 
Sr. San Miguel se re tiró  aquella noche á las diez d u ran te  
la d iscusión , y  al dia siguiente apareció el decreto en la 
Gaceta.

El Sr. SAN MIGUEL : Yo he reconocido la re sponsab i
lidad m oral de ese decreto. Asistí á la J u n ta ; es posible 
que aquella noche no estuv iese ; pero  acepto la re sponsa
bilidad de ese decreto.

El Sr. COELLO : N osotros aceptam os tam bién  esa re s
ponsabilidad  ; pero téngase entendido que opinam os que 
110 tuv iera  efecto re troactivo  , y que si el Sr. Salm erón 
p resen ta  u n a  enm ienda en el sentido de aquel decreto, yo 
ten d ré  el m isto de adm itirla.

El Sr. SALMERON : El Sr. Coello que firmó el m an i
fiesto proclam ando el progreso indefinido , aho ra  rechaza 
aquel decreto. Nadie le qu iere  ah o ra; los Secretarios de 
aquella Jun ta  lo aceptam os.

El Sr. COELLO: Si se en tienden  las m ejoras continuas 
po r progreso  in d efin id o , estoy po r el p rogreso  indefinido. 
Pero á nadie, sabiendo qu ien  yo era, le pudo o c u rrir  la 
idea que renunciase  á m is ideas de M onarquía constitu 
cional.

El Sr. SALMERON: El progreso  indefinido de que se 
tra tab a  era  progreso político.

Adem as allí, aunque  hab ia  discusión, todos acordam os 
que en todos los acuerdos h u b ie ra  unanim idad .

El Sr. M arques de TABUERNIGA: Nadie deja al Señor 
Salm erón y al Sr. Fernandez  de los Ríos que carguen  so
los con la responsab ilidad  de aquel decreto. Lo que qu ere 
m os es e s tab lec e rla  verdad. El decreto  reconocióle! d e re 
cho á cesan tía s, au nque  extendió el tiem po que se nece
sitaba p a ra  gozar de ese derecho. Esc acatam iento al 
princip io  basta  p a ra  n u e stra  justificación. A dem as, vuelto 
á p o n er en  tela de juicio  el p rincip io ; cada uno  en él tie
ne derecho á vo tar según sus convicciones.

El Sr. IRIARTE: Acepto la responsabilidad  de los actos 
de la Jun ta  de Madrid.

El Sr. RODRIGUEZ fD. V icen te): Conozco que la Cá
m ara  está cansada sobre la  cuestión de la Ju n ta  de Ma-'

r i d ; pero  contestando aí Sr. Salm erón tdngo necesidad 
e decir dos p a la b ra s , y pa ra  ello reclam o la indulgencia 
si Congreso. Y o como indiv iduo de la Ju n ta  de gobierno 
3 Madrid en la revolución de Ju l io , declaro solem nem en-

p a ra  que lo sepan los señores D iputados y el pais, que 
•opto la responsab ilidad  de todos sus actos. En la cues- 
on p resen te  sobre cesantías de M in istro s , m e abstengo 
e vo tar, porque en v ista  de los encontrados pareceres de 
is personas em inentes de la C ám ara , no he  podido for- 
lar una  opin ión exacta.

El Sr. RIYERO CIDRAQUE: La com isión llam a la a te n -  
ion de las Córtes liácia la particu la rid ad  de que el a rt. i 0 
3 lim ita á establecer que el cargo de M inistro es el e m -  
leo público  m as im portan te . Asi pues el discurso  del so - 
or Salm erón , oportuno  como hab ia  sido c il la  to talidad , 
s im p ertin en te  en este artículo.

Pero  el Sr. Salm erón se h a  perm itido  d iv id ir el p a r 
do progresista  en dos p a r te s ; u n a  que se atiene al elog
ia ex tradic ional, y  o tra  que se separa  de sus princip ios. 
Quién ha  dicho al Sr. Salm erón que es cuestión del 
ogma p rogresista  si los M inistros h a n  de ten er ó no c e -  
aní ías?

P rincip ios de n u estro  partido  fueron  su p rim ir  la in -  
uisicion , los señoríos , la am ortización, la centralización  
xagerada. Pero ¿qué  tienen  que ve r estos princip ioss 
Lindamentales con ia cuestión  de si h a n  de ten e r c e -  
esantía  los M inistros ?

S. S. pues se ha  equivocado estableciendo como dogma 
¡rogresisía lo que no lo es  ni podia serlo. Acaso el p a r tí-
0  p ro g re s is ta , ¿ no es p a rtid o  de gobierno ? ¿A caso es 
ai p a rtid o  de desórden que atropella  los derechos m as 
agrados ? El partido  p rogresista  es tan  m onárquico  co
so el que m a s , si b ien  q u iere  que la M onarquía viva á
1 som bra  de instituciones liberales. ¿Y  cóm o, siendo 
sto a s i , h ab ia  de q u e re r  que los que hav an  sido M inis- 
ros queden  en  la indigencia ?

El progreso del partido  progresista  ha  sido , no ese 
progreso indefinido de que nos ha hablado el Sr, Salm c- 
0 1 1 , sino u n  progreso lim itado al círculo de la M onar- 
[uía constitucional. Nosotros pues estam os d en tro  de los 
logmas del p a r tid o ; 110 defendem os in tereses personales: 
1 Sr. A g u irre , lleno de delicadeza, se separó  desde las 
>rimeras deliberaciones de la co m isió n ; y á p esar de que 
ia visto que echam os abajo la  acum ulación do servicios, 
n  cuyo caso se e n c u e n tra , 110 ha reclam ado n i p resén ta 
lo voto particu lar.

S. S. ha traído aqui los acuerdos de la Ju n ta  de M a- 
Irid. Esa Jun ta  no pudo d ic ta r leyes al resto  de la nación, 
nucho m enos hab iendo  sido elegida del m odo que se eli- 
;en las Jun tas en tales casos. Adem as obró  bajo la p resión  
leí m om ento creyendo que esas cesantías im p o rtab an  
uu ltitud  de m illones. De todos m odos aquel acuerdo , lujo 
le la ligereza de aquellos m om entos, 110 puede traerse  
:omo precepto  á los R epresen tan tes del pais.

Dice el Sr. Salm erón que los M inistros cesan tes, en 
isla del estado del T eso ro , deben  hacer ren u n cia  de sus 

pensiones. S e ñ o re s , la cifra  á que ascienden esas c e sa n -  
ias no pasa de 700,000 rs. en  líq u id o ; y  si las Córtes 
idmifen el art. 3.° de n u estro  d ic tám en , esa sum a se 
•educirá á m enos de 500,000. ¿ Y h a  olvidado el Sr. Sai- 
ncron  que aqui hem os gravado el p resupuesto  con lim 
b o s  m illones pa ra  recom pensar servicios no h e c h o s , ser- 
ic io s  que se han  creado po r u n a  ficción que 110 tiene 
ijemplo ni en el derecho rom ano ?

Señores , de trás de esa pre tend ida  econom ía ¿ se quie 
‘e acaso desau to rizar el cargo im portan te  de M inistro de 
a Corona ?

Pero  au nque  fuese econom ía la que se p ro p o n e , ¿ e n  
i r tu d  de qué princip io  q u iere  im poner el Sr. Salm erón 
xse sacrificio á los in teresados ?

Dice S. S. que no conviene d a r al cargo de Ministro 
i  carác te r de em pleo público  po r la rapidez con que los 
Ministros se suceden. ¿ Puede ser esta u n a  razón  de fun- 
lam cnto p a ra  sacar la consecuencia de que ese cargo es 
nm ision  y  110 em pleo? Cierto que en E spaña se suceden 
;on rapidez los M in istro s , pero no siem pre  hem os de 
iv ir a s i , y  p ron to  en tra rem o s en  la p ráctica  leal del sís

enla parlam entario . E 11 In g la te r ra , donde este sistem a 
¡e p ractica  en toda su p u re z a , 110 hay  M inisterio que no 
'iva_ m ucho tiem po , y  el de Lord M elbourne duró  desde 
d año 20 al 41. Eso debem os esperar que aquí suceda.

S. S. ha leído u n a  lista  de los M inistros desdo los Re- 
*es Católicos acá, com parados con los que h a  habido en 
d actual reinado. ¿Q ué consecuencia puede deducirse de 
;sto, a tendida la d iversidad  de instituciones ? Es m uy na- 
u ra l y lógico que en  estos tiem pos se v a ríen  con m as 
recuencia que en la edad m edia los G obiernos; pero  este 
lecho no au toriza  á p ronosticar que d en tro  de 12 años 
lab rá  oíros 300 M inistros mas. ¿C ree S. S. de b u en a  fe 
fue nos esperan  años tan  borrascosos como los pasados? 
lo p o r m i p a rte  no lo e sp e ro ; si los G obiernos se eligen 
ionio deben  elegirse , llegarán  al banco m inisterial los 
íom bres m as em inentes y  d ignos, los h o m bres antiguos 
[ue h ayan  dado p ru e b a s ' de ta le n to ; y  esos h om bres se 
■onservarán m as tiem po en el poder. *

S. S . , tan  versado en  la ciencia del d e rec h o , ha  com
parado el nom bram ien to  de u n  M inistro á u n  contrato  
nnom inado , c o n tra fo q u e  hace la C orona y  el Ministro, 
lando el pais á este u n a  subvención p o r el" servicio que 
mesta. Yo 110 creia que u n  hom bre  de talento  como lo es 
?. S. achicara y em pequeñeciera  tan to  una  cuestión tan  
¡¡rande. ¿ Cree el Sr. Salm erón que los servicios em in en - 
es que p resta  u n  M inistro de la Corona están  bastan te  
’ecom pensados con la sum a de 120,000 rs., que está re 
lucida p o r los descuentos á 90,000 ? Si S. S. cree eso, 
1 precia m uy m al lo que son las funciones de M inistro de 
a Corona. ¿ Será m ucho que al h o m bre  que ha estado al 
ren te  de la A dm inistración se le deje u n a  pensión  de 
10,000 rs., que po r efecto de ese m ism o descuento no p a 
sa de 24,000 ? A propósito  de esto, el Sr. Jaén ayer daba 
an ta  im portancia  á esa pensión  como p u d ieran  tener los 
osoros de C reso, po rque  decia que con ella podían  v iv ir 
m la holganza y  el lujo.

Señores, ¿esto se dice de u n a  can tidad  de 24,000 rea- 
es , que apenas basta p a ra  c u b rir  las p rim eras nccesida- 
les de la vida de u n a  persona  decente? Yo d iré  al señor 
Gen que los 90,000 rs. que d isfru ta  u n  M inistro de la 
borona no bastan  p a ra  que se dé el decoro debido y  haga 
>1 papel que le corresponda  en la sociedad. ¿Sabe S. S. el 
moldo que tienen en o tras naciones el M inistro de la Co
cona? Yo le d iré  que en Ing laterra , donde no d isfru tan  un 
mismo sueldo todos los M inistros, el que m enos d isfru ta 
25 ó 30,000 du ros anuales. Con este m otivo debo decir 
{ue la p rim era  vez que s ir R oberto Peel fué llam ado al 
Ministerio, reh u sab a  acep tarle  por considerar que con la 
totacion que tenia aquel M inisterio 110 podría  llen a r dig- 
íam ente el cargo de Consejero de la Corona. Llegó á su 
Dadre, hom bre  rico y  b ien  acom odado , y  haciéndole es
as observaciones le ofreció otros 25,000 d u ros mas, y  so- 
am ente reun iendo  50,000 d u ros al año es como en tró  á 
sor M inistro de la Corona Sir R oberto Peel. Este ejem plo 
leb ic ra  bastarnos p a ra  hacer ver que es u n a  dotación 
mezquina la que aqui tienen los M inistros.

«Economías.» Todos querem os econom ías, y si no  se 
ían  hecho m as no ha sido culpa m ia. Las econom ías no 
m eden  hacerse en poco tiem po; es necesario  v a ria r  la 
iccion adm in istra tiva  del pais p a ra  que dé p o r resultado 
111a econom ía de a lguna  consideración ; yo no me he 
rpucsío á las que se h an  presen tado  y  me opuse decid i- 
lam ente al abono de los 11 años que lia venido á g rav ar 
d p resupuesto .

Dice S. S. que confundim os al h om bre  recto con el 
perv erso , y  qu isiera  que hiciéram os u n a  d istinción eu 
ro  uno y  otro. Nosotros decim os lo que se debe hacer 
;on el M inistro que cum ple b ie n , y no necesitam os decir 
o que se haya de h acer con el concusionario, porque eso 
o dice el Código penal, y lo d irá  la ley  de responsabilidad  
ministerial.

lia  dicho tam bién  S. S. que no q u ería  d a r efecto re -  
roactivo á la ley, y ha  añadido que d aríam os efecto r e -  
roactivo á la ley  si se obligase á los ex-M inisíros á de
volver las cantidades percib idas desde 1835 acá, y aun  ha 
m osto en  duda S. S. si h ab ría  derecho pa ra  ello. Esa 
luda no la puede ab rig a r seriam ente  el Sr. Salm erón, 
jorque p a ra  eso era  necesario  que se h u b ie ra  olvidado 
[ue era  ju risconsu lto . P e ro  dejando esto á u n  lado , dirc 
[ue se da efecto re troactivo  á u n a  ley , cuando por otro 
;e qu ieren  an u la r derechos de que se viene disfru tando 
jo r  la p rim era.

Me lie extendido m as de lo que creia y  debia, a tend í- 
lo el pun to  que se deb ate ; pero no lie querido  dejar sin 
íontestacion las observaciones del Sr. S a lm e ró n ; y  como 
a cuestión  queda in tac ta  p a ra  el a rt. 2 .°, la comisión se 
‘eserva resp o n d er á todas las razones que se aleguen en 
n u tra  de él p idiendo á la Cám ara que se sirva  ap robai 
á art, L°

Concluido m i d iscurso  sobre el p un to  que se debate, 
:umple á mi decoro hacerm e cargo de u n a  expresión  de 
L S. que no he com prendido bien, pero  que parece  ten - 
lia ó que yo guardase  com edim iento en  este debate. Ye
ma hab lando  S. S. del dignísim o 1). Agustín Argüe]les y 
leí Sr. López, y  hab lando  yo por lo bajo con el Sr. M i- 
ustro  de Fom ento le dije: precisam ente  esos señores e ran  
>obres y  v iv ieron  con decoro po r esa pensión: creyendo 
L S. que le in te rru m p ía  m e dirigió la expresión  qiic he 
itado y que espero se se rv irá  re tira r .

El Sr. SALMERON: P ro cu raré  ser con el Sr. R ivero 
h d raque  todo lo s e v e ro , grave y apausado que acosfum - 
jra S. S. cuando se d irige á mí. ¿ Es S. S. el sentido 
om un, ó lo es la m ayoría  del p artido  p ro g resista?  Ha 
ficho S. S. que los que sostienen la opinión que yo lie 
lefendido no tienen  sentido com ún. S e ñ o re s , la m ayoría 
[el p artido  p rogresista  sostiene hoy como en 1841 la opi- 
lion que yo he sostenido , y  no sé si el Sr. R ivero C i-  
íraque q u errá  negar el sentido com ún al partido  progre- 
ista. Dice S. S. que es u n  poco vu lgar la opin ión  de que  
leben desaparecer las cesantías de los M inistros; y yo

lebo decirle  que es preciso no abusar' de la nai.,t, 
vulgar, porque vulgo es el pueblo , y  adem as n0 es ♦ 
ru lg a r defender lo que h an  defendido hom bres N * n 
nenies. Illu

Ha traído á cuento  S. S. lo que pasa  en InMater 
respecto á los sueldos de los M inistros, v  yo d e b o 'd e tí 1 
?n p rim er lu g ar que en  E spaña se v ive con m as morí 
fia , que es un  pais m enos caro  que el que nos ha  citadT 
y debem os a justa rnos á lo que el pais puede p a g a r  y 
segundo le d iré  que el fausto y el lujo debe deja use ¿ap!? 
Inglaterra, po rq u e  en E spaña los co n tribuyen tes son 
pobres. " ^

El Sr. RIYERO CIDRAQUE: Ha creído el Sr. Salme 
ro n , in te rp re tan d o  m al m is p a la b ra s , que yo he tratad 
Je vulgo á los que c re ían  que d eb ían  su p rim irse  las 
santías"de ios M inistros; no  ha  sido m i objeto o fenderá  
n a d ie , y  m ucho m enos á la gen era lid ad  del país. He di* 
cho, sí,v que hab ia  creencias v u lgares en  esta  cuestión y  
liasía la m ism a com isión ha  participado de esas e reenc¿s 
porque creíam os que e ran  inm ensas las cantidades qtie 
daban p o r estas cesantías , y  después hem os visto qlle 
aprobándose el d ictám en d e 'la  com isión no se pagarán 
m as dé 500,000 rs.

Ha dicho S. S. que no debem os to m ar ejem plo de na
ciones ex tran je ra s p a ra  po r lo q u e  allí pasa regu lar lo qué 
sucede en n u estro  p a ís ; y  ha dicho esto á p ropósito  de 
una cita m ia , cita que yo he  creído convenien te  para el 
éxito de esta c u e s tió n ; y  no ha  estado S. S. tan  feliz al 
ap rec ia r de opu len to  y  rico á ese pa ís , qu e  es el qu e tie
ne m as pobres de todos los de E u ro p a , y  s in  embarco 
alli se da ese decoro á los que desem peñan  el c a rg ó le  
Consejero de la Corona.

El Sr. CAL YO ASENSIO: S e ñ o re s , soy el segundo qq0 
consum e tu rn o  en  con tra  del a rt. 1.°, y  sin  em bargo las 
Córtes h an  oido p ro n u n c ia r d istin tos d iscursos, sin que 
h ayan  tenido el carácte r de tu rn o  n i en p ro  n i en contra 
no obstan te  que el art. 1.° es tan  sencillo que podría  ser 
calificado de in ú til, p o r no  decir o tra  cosa , pero  se ha 
en trado , por la to lerancia del Congreso y del Sr. Presiden
te , en la cuestión  p r in c ip a l , sin  decir nad a  del art. \ 9 
que es re d u n d a n te , ó p o r m ejor decir, ilógico é innece
sario.

Dice este artícu lo  que el cargo de M inistro de la Co
rona  es el em pleo público  de m as im portancia  en el Go
b ierno  de la nación. Si d ije ra  que el cargo de Ministro 
e ra  el de m as categoría , 110 hab ia  nada  que d e c ir ; pero 
sen ta r que es el de m as im portancia, cuando luego vemos 
que h ay  otros em pleos que dan  derecho á u n a  cesantía 
m ayor , no m e parece que llenam os el objeto del artícu
lo , ó m ejor d ich o , que no co rresponde con el q u e d e  
sigue.

Yo conclu iría  aquí, pero  voy á h acer u n a  ligera rese
ñ a  de cuan to  lia pasado en  esta cuestión. Se h a  dicho que 
esta no es cuestión  de p a r tid o , y  efectivam ente no lo es 
po lítica ; pero  hay  en todos los" partidos ideas á que se 
da u n a  preferencia  g rande  , y  esto ha sucedido al partido 
progresista  respecto  de las cesantías de los Ministros.

En la reseña  que voy á hacer en co n trará  el pais que el 
único que ha  sido lógico y  consecuente defendiendo esto 
ha sido el Sr. Moyano, que pertenece al p a rtid o  m odera
do : S. S. ha  hecho m uy  b ien  en defender esta cuestión, v 
yo creo que deben  defenderla todos los que están  in te re 
sados en e l la ; 110 creo lo m ism o en cuanto  á la votación. 
El M inisterio nos da constan tem ente  ejem plos de tomar 
p a rte  en cuestiones que le afectan, re tirán d o se  después en 
el m om ento de la votación. Si recordam os el resultado de 
la votación de an tes de ayer, ve rá  el Congreso y el pais 
con asom bro que el ju e z 'l ia  sido la persona  interesada: 
v e rá  que qu ien  resolvió esta cuestión han  sido los votos 
de las personas que ten ían  ín te res  en  e l l a , de m anera 
que hem os visto que u n a  m ism a persona  ha ve nido á ser 
juez  y parte .

Diez votos de d iferencia  hub o  el dia pasado al des
a p ro b ar el d ictám en que yo p re sen té ; y  si se cuenta el 
n úm ero  de las personas á quienes afectaba ese dictamen 
se verá  quienes fueron  los que decid ieron esa cuestión!

E n 1835 se decretó la ley concediendo cesantías á los 
ex-M inistros, y  yo debo hacer n o ta r  que en aquellas Cór
tes estaba en  g ran  m ayoría  el partido  m oderado, y  en 
las leg isla tu ras sucesivas ya  se m anifestó tendencia á 
m odificar aquella le y , haciéndose d iferentes m ociones, 
que siem pre hubo  m edio de co rta r pa ra  que no  se lle
gase á tom ar u n a  resolución sobre  el p a rticu la r. Esas 
m ociones siem pre  p a rtie ro n  del p artido  progresista, por
que n o taba  que el pais m irab a  con an tip a tía  esa disposi
ción sobre cesantías.

Cuando en esta leg isla tu ra  se prom ovió  esta cuestión, 
el Sr. M inistro de Estado declaró que los M inistros no to
m arían  p a rte  en e lla , y  después, seño res , he visto con 
e x íra ñ e z a , que cuando se iba á vo tar el d ictám en que yo 
p re se n té , el Sr. M inistro de la G uerra dejó o ir su voz, 
y vino á echar en la balanza de la votación la influencia 
que n a tu ra lm en te  debe ejercer el G obierno. A m í me ha 
ex trañado  m ucho esta conducta del G o b ierno , y me ha 
ex trañado  m as cuando algunos de los actuales Ministros
10 e ran  tam bién  cuando el Sr. Collado trajo  la ley de p re
supuestos de 55 , y  en  p u n to  á cesantías proponía  una 
cosa sem ejante á la que yo propuse  á la Cámara. ¿Por 
qué esta contradicción  de los Sres M inistros? ¿Por qué si 
han  cam biado de opin ión desde entonces acá 110 nos han 
dicho que se equivocaron al p re sen ta r  aquel proyecto, y 
que ahora defendían  u n a  cosa ú til y conveniente  al paist 
Esto es u n a  cosa que yo no m e explico.

Volviendo á la  reseña que venia hacendó p a ra  demos
tra r  que esta e ra  una  cuestión p rop ia  del partido  pro
g re sis ta , rep e tiré  que el año 35 resolvió este p u n tó la  
opinión m o d e ra d a : que después no hu b o  m as que mo
ciones, hasta que en 1841, en un as Córtes en que domi
nab a  u n a  inm ensa m ayoría  p ro g re s is ta , se suscitó esta 
cuestión en el sentido que todos sabem os, y  desde aquel 
m om ento no se puede d u d a r que es ya  un a  cuestión pro
pia del partido  progresista . Se suprim ieron  pues en 41 
las cesan tía s , y  no se vo lv ieron á abonar hasta  que en 
1844, po r u n a  Real ó rden  que pasó de una oficina á otra, 
se em pezaron á reconocer las cesantías.

En 1841 recuerdo  que hubo  un a  cosa m uy p articu la r 
que 110 ha  ocurrido  en  este Congreso. Un Ministro de la  
clase h u m ilde , pero  de m ucho talento  y  honradez, que 
h ab ia  dejado de ser Consejero de la Corona hacia 
a lgún tie m p o , fue el que tomó á su  cargo la defensa de 
la extinción de las c e san tía s ; y  si los d iscursos del elo
cuente  Sr. D. Joaquín  María López p u d ieran  leerse sin 
que perd ie ran  con la lec tu ra  toda su  v a l ía , po rque  me
recen  ser leídos y  m editados, yo los p resen ta ría  á la Cá
m ara. Hoy no hem os tenido la suerte  de que n in g ú n  e x - 
M inistro haya venido á defender las ideas que dom inaban
011 m i voto p a rticu la r; si b ien  es ve rd ad  que cuatro  ex- 
M inistros se han  abstenido de vo tar, y  voy á decir sus 
nom bres p a ra  que queden  consignados en  el D iario de las 
Sesiones : se h an  abstenido de v o tar los señores Caballero, 
H u e lb es, C ala trava y  M adoz, y los cu atro  pertenecen al 
partido  progresista .

Se ha dicho que el sueldo que d isfru tan  los Ministros 
era  pequeño, a tendida su co n sid erac ió n , y  que la canti
dad que se señala como cesantía  tam bién  era insignifican
te. Es v e rd a d ; yo concedería m as si fuera  p róspera  la si
tuación de m i p a is ; yo concedería u n a  cantidad mucho 
m ayor á los que se h u b ie ran  d istinguido en ese banco; 
pero en la situación en  que se encu en tra  el p a is , ¿ pode
mos hacerlo  ? ¿ Seria eso convenien te  cuando todos los 
di as estam os luchando sobre  la m an era  de c u b rir el pre
supuesto?  Y sin em b arg o , señ o res , ¿cóm o se han re-
suélto todas las cuestiones d e  e c o n o m í a  ¿ C ó m o  se resolvió la
cuestión de cargas de ju stic ia?  ¿Cómo se ha resuelto la 
del anticipo Domenech? ¡S iem pre en  con tra  del pueb lo .....

El Sr. PRESIDENTE : Las resoluciones de las Córtes no 
pueden  calificarse como enem igas del pueblo.

Ei Sr. CALVO ASENSIO: Yo digo que cuando se de
fendía esa cuestión  se defendían  los in tereses del pueblo, 
pero  yo acato las resoluciones de las C órtes, al mismo 
tiem po que creo que m e es perm itido  apreciarlas. Siem
p re  que se ha tra tado  de econom ías se h a  dicho que la 
cantidades de que se h ab laba  e ran  p e q u eñ a s; en detall 
verdad , pero  sum adas puede verse  á lo que ascienden.

Se ha hab lado  m ucho de derechos adquiridos, y } 
110 qu iero  h a b la r  de eso, porque  no ha  habido mas qn 
usurpaciones consentidas. , .

Yoy á hacerm e cargo de u n a  idea q u e  presento el s -  
ño r M inistro de la G u e r ra , y  que después aceptó el de r - 
m onto. Dijeron estos señores que no adm itían  la idea q 
las Córtes concedieran  una  pensión  á los que hubieia 
p restado  servicios al Estado.

Decían S. SS. que no q u e rrían  rec ib ir esa pensión c -  
1110 u n a  lim osna, y yo d iré  que l im o sn a , y  lim osna 
gonzante , es la que h an  recib ido los ex-M inistros de 
41 acá. C uando la nación  concede u n a  pensión poi 
servicios que se le h a n  p restado  , 110  rebaja  al que la 
c ib e , an tes b ien  le eleva ese trib u to  de agradecnni
nacional. rtido

P ara  conclu ir d iré  que u n a  p ru e b a  de q u e  el pa ^  
p rogresista  ha  m irado como su y a  la cuestión quo ^ 
o c u p a , es que á pesar de que las cesantías se han  \  1 

pagando desde 1845, el Sr. Cantero m e m a n ife s tó  
que hasta  el año 51 no pidió su clasificación. Esto 
bastan te  en  apovo de lo que vengo m anifestando.

Yo d e se a r ía , 'se ñ o re s , que la com isión re tirase  su 
tám en , v  que p a ra  que esta ley saliese con el 
de u n a  n um erosa  v o tac ió n , la  re fo rm ara  c o n c e r n ^  
derecho á cesantías , ya  á los que h u b ie ran  sido ü^ V iea0 
M inistros, ó cuatro  ó seis legisla turas D iputados, y  » 
llegaran  á ser M inistros , ya  aquellos que hum eral 
15 ó 20 años em pleados públicos y  llegaran  a ese 1 

El Congreso conocerá que esto es irse  batiendo e jg 
r a d a , pero m e obliga á ello eF deseo de que este p j 
obtenga el apoyo general. ^  vez

El Sr. LUXÁN, M inistro de F o m en to : p o r segúnda 
m e veo obligado á te rc ia r en  este debate con tra  n



1 v n b lM ó  V>w las palabras del Sr. Calvo Asensio. 
i n 1" atención del Congreso acerca delúiscurso de 8. S.

^ co m en zó  por tachar a los qüe habían tomado parte
clUi6’P el art. 1.°, sin ocuparse de é l , y  sin embargo, S. S.

inicio después á hacer lo mismo, refutando argumen- 
ba decentados en la sesión de ayer, y haciendo después 
^  Vctoria de esta cuestión, hablando de la consecuencia 
¡f los' Diputados y de la conducta de los Ministros en este 
j hate V sin esto" yo no hubiera tomado la palabra.

L a s  Cortes y S. S. me permitirán que ocupe su aten- 
. ‘üor un momento para refutar lo que creo que no

C n razones ni argumentos, üecia S. S. que el único que
? e4ado en su terreno ha sido el Sr. Moyano, los demas 

•nffuno* que es una cuestión del partido progresista, y 
* ninguno de sus individuos tiene derecho á opinar 

^  Ira lo que quiere el partido. ¿Es posible que S. S., que 
c tan amigo de la Ubre discusión y de la libre emisión 

uA pensamiento, se quiera convertir en defensor del 
r ncipio de la no discusión? Pues qué , yo que he es- 

f;L  siempre en las filas del partido progresista , en una 
b e s t ió n  que no es de dogma ni de principios, ¿no me 
ha de ser permitido opinar de distinta manera que S. S.?

Yo siempre he opinado como ahora en esta cuestión, y 
. prueba es las discusiones que S. S. ha citado de las 
Córtes del año 41. Yo tengo el derecho de opinar y  votar 

esta cuestión de distinta manera que S. S. ¿ Se trata 
fe la abolición de la inquisición, de los señoríos, del 
d iezm o ó de la desamortización que son las bases del par
tido progresista? La cuestión de que nos ocupamos es 
puramente económica, y cada uno puede tener la opinión 
atie tenga por conveniente sin dejar de ser progresista. 
q El Sr. Calvo Asensio, según se lia efectuado ya en otras 
rasiones en el Congreso, ha hecho una disección de los 
fnios que se han dado en la presenté cuestión y  ha di- 

alje si se descuentan los rotos de los Ministros, de 
v* ex-Ministros v de la fracción moderada, se Verá qué 
. mavoría de la Asamblea opina como S. S. ¿ \  por qué 

¡seban de descontar esos votos? Aqui no hay toas que 
Diputados de la nación. , .

/Dirá nadie que los propietarios no tienen derecho á 
n(ar cuando se trata de bajar los impuestos? Creo que 

esos análisis de los votos no son muy conformes con los 
buenos principios. . .

Ha comparado S. S. el Ínteres que tendrían las per
sonas que aqui votasen lo que propone la comisión, con 
la conducta que se seguía no retribuyendo á los Diputa- 
rtos. Esa es también una cuestión económica en que cada 
uno Duede opinar como quiera, y yo he Opinado siempre 
y opino ahora que el cargo de Diputado no debe ser re-

*nbHa dicho también S. S. que á pesar de haber dicho el 
Gobierno que no tomaría parte en esta cuestión cuando 
íe iba á proceder á la votación de un voto particular, el 
Sr Ministro de la Guerra y yo habíamos arrojado en el 
neso de la balanza nuestras palabras. Recuerde &. S. cuán* 
do ofreció el Gobierno eso, aunque no con tanta latitud: 
entonces era una cuestión sencilla; pero habiéndose pe
dido v aprobado por las Córtes que este asuntó era gra
ve v urgente, habiendo otras que lo Son mucho mas en 
mi concepto, tales como las leyes orgánicas, el Gobierno 
no podia menos de tomar parte en esta cuestión.

Dijo también el Sr. Calvo Asensio que las cesantías 
fueron suprimidas por las Córtes del año 41 v restable
cidas por un decreto vergonzante. En el ano 41 el Con
greso acordó que no tuviesen cesantía los Ministros, y el 
Senado no se conformó con ello. Vinieron los presupues
tos v el Congreso suprimió en ellos esa partida: pasó al 
Senado y la aumentó; pero conforme á la ley prevaleció 
el acuerdo del Congreso.

No es exacto, como S. S. ha dicho, que todas las 
cuestiones económicas se han resuelto aqui en contra de 
los intereses de los pueblos. Yo no puedo creer qüe los 
votos de las Córtes Constituyentes sean para hacer daño 
¿ los intereses de los pueblos. Las cuestiones económicas 
son cuestiones de apreciación, y cada uno cree que su 
opinión es la mas útil y conveniente.

S S tomando en cuenta lo que manifestó el Sr. Mi
nistro de la Guerra y lo que después dije y o , ha censu
rado nuestro modo de pensar.

; Cree S. S. que es conveniente que el porvenir y la 
subsistencia de un ex-Ministro se traiga al debate acabado 
de dejar el puesto cuando las pasiones, los resentimien
tos pueden contribuir á que no se sepa la verdad y á que 
no haya la debida imparcialidad para juzgar con acierto? 
Yo recibiría como el mas alto galardón si aprobasen mi 
conducía como Ministro, pero preferiría mendigar y mo
rirme de hambre antes que pasar por ese crisol, no por
que tema el examen de mi conducta, pero los hombres 
tienen dignidad, y yo tengo lujos, y no digo mas sobre 
este asunto: ,

Concluvo rogando á las Córtes que aprueben el art. 1 .,* 
y al Sr. Calvo Asensio que no dé tortura á mis palabras, 
pues ya ve S. S. con qué claridad he procurado expli- 
carias

El Sr. PRESIDENTE : Hay necesidad urgente de pro
ceder á votar definitivamente la ley de presupuestos.

Habiéndose procedido á la votación definitiva de la 
lev general de presupuestos, quedó aprobada.

' Él Sr. CALVO ASENSIO: El discurso del Sr. Ministro 
de Fomento se ha fundado en apreciaciones inexactas. 
Ruego pues al Sr. Presidente me conceda breves ins- 
tÉufes

S. S. ha dirigido contra mí sus dotes epigramáticas 
atribuyéndome que niego al Gobierno y á otros señores 
el derecho de votar. No he negado este derecho: lo que 
dije es que en esta cuestión el que estaba en su verda
dero terreno era el Sr. Moyano y los demas señores del 
partido moderado.

Lo de la disección de los votos, el Ministerio me lolia 
enseñado á hacer antes de ahora.

Las dietas a los Diputados yo las he combatido, y por 
lo mismo combato las cesantías de Ministros.

Yo deseo que el Gobierno tome iniciativa en las leyes 
políticas, económicas y administrativas: lo que no deseo 
es que en las cuestiones individuales vote.

Dice S. S .: en el año 41 se consignó en el presupuesto 
la abolición de cesantías, y en el año 44 se restablecieron 
también en el presupuesto" Es verdad: pero en 44 se con
signó furtivamente esa disposición, diciéndose : gastos para 
los cesantes de todos los Ministerios. Ademas, en 45 se 
negó el derecho de cesantía á todo empleado.

Por lo demas yo no he hablado nada de los que desea
ban ser Ministros'’.

El Sr. CANTERO : Debo responder á una alusión. El 
Sr. Calvo Asensio ha hablado de una conversación parti
cular en que yo dije que hasta el año 51 no me habia 
clasificado. Si vo en siete años no he querido cobrar na- 
da del Tesoro,"eso habrá sido, si no quiere S. S. por pa
triotismo ? por tontería, como se dice en nuestros tiem
pos. Esto responde á la acusación de falta de delicadeza 
Por haber votado en esta cuestión: los 10,000 duros que 
be dejado al Tesoro responden por mí.

El Sr. CALVO ASENSIO: No he hablado de delica
deza.

El Sr. CANTERO: Al buen entendedor pocas palabras 
je bastan. No ha de ser S. S. quien á mi me dé , en mi 
larga carrera , lecciones de delicadeza. No serán muchos 
los que hayan hecho ese sacrificio.

Dice S. S. que no volando nosotros hubiera sido olrc 
el resultado. ¿No tengo yo derecho á votar? Yo he vota* 
do, no por m i, sino por un principio de Gobierno. (Rumo- 
res.) Mucha bulla se está metiendo con esta cuestión: ¡ qiu 
Poca bulla se ha metido con otra cuestión en que se hí 
Cargado al país con seis millones para pagar servicios qut 
no se han hecho l En la cuestión de presupuestos, ¿no vo 
áfilos empleados aquí el presupuesto? ¿No votamos lo; 
Propietarios las contribuciones?

, Creo que he dicho lo bastante para hacer conocer qu( 
** delicadeza queda muy alta.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Se leyeron varias enmiendas al provecto de cesantía; 

^  Ministros.
El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la discusior 

^peticiones, interpelaciones y los asuntos pendientes 
« se levantó la sesión á las siete.

n0TA. El presente Extracto quedó terminado poi 
J^rte de la Redacción á las ocho y media, y por la de h 
/oprenta establecida en el Palacio del Congreso á las nue 
Ve Y media.

^os periódicos que reciban el Extracto oficia 
PubT lmPrenla a fiue se refiere la nota anterior, deberái 
ssDep* 0 como esta *° ’ sin O ra c ió n  de ningún;
eion P°r ser único texto de que responde la redac

a ^cargada de confeccionarle.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto autorizando al Gobierno para ratificar el 
tratado de comercio, navegación y consulados celebrado 

con el reino de las Dos Sicilias.

A LAS CORTES.

£ejer̂ mP^endo con el precepto constitucional, los Con- 
tori * resP°üsables de la Corona, competentemente au* 
Córtec°S ^°r S‘ Presentan d la aprobación de las 
cíqjj " ConsMuyentes el tratado de comercio, navega- 
tíbioio C°nsu^ os? firmado en Nápolss el 26 de Marzo 
Î PaSat ^°r *°S Plenipotenciarios de S. M. la Reina de 

Y de S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias.

Esta estipulación, que tiene por objeto favorecer y 
«¿tender las relaciones comerciales en tre  ambos Estados, 
viene á reemplazar ventajosamente al tratado de 4 5 de 
Agosto de 181?, cuyas disposiciones han sido tan inefi
caces para la España como embarazosas para las Dos- 
Sicilias. Por ellas obtuvim os, en cambio de antiguos 
privilegios, la rebaja del 4 0 por 4 00 en los derechos de 
aduanas á favor de las producciones de nuestro suelo y 
de nuestra industria , que importáramos en aquel reino; 
mas habiéndose reservado el Gobierno napolitano la fa
cultad de hacer gozar dicha rebaja á su propia bandera, 
y de hacerla extensiva á otras naciones, se vió obligado 
por el tiempo á generalizarla y á aum entar en igual 
proporción los aranceles para no perjudicar su Hacien
da. Desde este rao mentó fué completamente estéril para 
nuestro comercio semejante concesión, que era la mas 
esencial é importante del tratado, sin dejar por eso de 
ser onerosa á la administración siciliana, que constan
temente la ha considerado como una remora para la re
forma de su sistema económico.

La Francia y la Gran Bretaña , que disfrutaban al 
par que España del mismo beneficio , se apresuraron 
entonces á renunciarlo, estipulando en cambio de una 
fórmula vana que habia dejado de ser una preem inen- 
cia, ventajas positivas para su tráfico v para la mayor 
protección y seguridad de sus nacionales: y mientras 
estas potencias han aumentado considerablemente sus 
relaciones mercantiles en aquel país, por efecto de sus 
nuevos tratados , nuestro comercio , cada vez mas aba
tido , revelaba la inferioridad en que nos tenia el pacto 
de 4 8 1 7 , y la necesidad de sustituirlo por otro mas 
adecuado á las exigencias de la época y á los adelantos 
de la civilización.

Al negociar el Gobierno de S. M. esta reforma, 
adoptó desde luego la base de reducir á la duración del 
nuevo convenio el privilegio del 10 por 100 que 
disfrutábamos por tiempo indefinido en común con di
chas potencias, como antes lo habían verificado estas; 
considerando que aquella concesión , aunque perpélua, 
era puramente ilusoria, y combinándola con las rebajas 
especiales que en compensación de nuestra renuncia 
nos otorgaba temporalmente el Gobierno de las Dos- 
S icilias, contribuiría á franquearnos las puertas de sus 
mercados, devolviendo á nuestra actividad comercial la 
vida y el movimiento que anteriormente tuvo en ellos.

La semejanza de condiciones naturales entre ambos 
países, los dos agrícolas é igualmente feraces y situados 
casi en la misma la titud , hubiera hecho muy difícil la 
elección de los artículos que habían de ser bonificados 
para compensar la cesión de nuestro derecho, si no con
táramos , tanto en la Península como en las posesiones 
de U ltram ar, con algunos productos especiales y de 
excelente calidad, que se crian en abundancia y pue
den surtir y satisfacer las necesidades de las Dos-Sicilias 
sin afectar en lo mas mínimo sus intereses agrícolas y 
fabriles.

Los plomos, cobres y m ercurio, las anchoas y 
sardinas, los vinos de Jerez y Málaga, los cigarros ha
banos y filipinos, los azúcares, el café, la cera y la 
m iel, prohibidos unos y recargados otros de derechos í  
su importación en aquel re in o , son los artículos que 
han alcanzado dicha ventaja , y que están por lo tanto 
destinados á dar un grande impulso á las relaciones 
mercantiles entre la España peninsular y ultramarina y 
las Dos-Sicilias en beneficio recíproco de ambos pue
blos. Removidos así los obstáculos que las paralizaban, 
la España irá entrando en esa fusión de miras é intere
ses á que aspiran actualmente las naciones comerciales, 
promoverá y desarrollarrá su producción , y se facili
tarán por donde quiera sus transacciones mercantiles.

Para completar este tratado y reunir en él cuanto 
pueda importar á nuestro comercio y navegación , se 
han confirmado las cláusulas del de 1 84 7 ,  cuya con
servación es conveniente á nuestros comerciantes y 
armadores, y estipulado á su favor nuevas facilidades 
y exenciones; se han fijado los derechos y obligaciones 
que emanan de la neutralidad ó de los principios mas 
liberales del derecho marítimo en caso de guerra; se 
han definido las facultades y prerogativas de los cón
sules, y dispuesto su necesaria intervención , tanto en 
las sucesiones como en los naufragios, para evitar ul
teriores dudas y conflictos; y se han incluido , por últi
mo , los convenios celebrados recientemente para la 
igualación de los derechos de puerto de ambas bande
ras y para la entrega recíproca de marineros desertores.

Y como todas estas cláusulas, altamente beneficio
sas al comercio español, en nada alteran nuestra legis
lación aduanera y fiscal, ni introducen cambios esen
ciales en nuestra jurisprudencia internacional, los Mi
nistros que suscriben confian obtener la aprobación de 
las C ortes, y al efecto presentan el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el tratado de com ercio, navegación y 
consulados, celebrado con el reino de las Dos-Sicilias, 
y firmado en Nápoles por los respectivos plenipoten
ciarios el 26 de Marzo del presente año de 1 8 56.

Madrid 8 de Abril de 1 8 56.=Baldom ero Esparte
ro. =*=Juan de Zavala.=Leopoldo ODonnelI.=José Arias 
U ría .»  Antonio Santa Cruz. =*Francisco Santa C ruz.»  
Patricio de la Escosura. =  Francisco de Luxán.

Tratado de comercio, navegación y consulados entre Espa
ña y las Dos-Sicilias.

S. M. la Reina de España, y S. M. el Rey del reino 
de las Dos-Sicilias, deseando facilitar, extender y re
gularizar de un modo recíprocamente ventajoso las re 
laciones comerciales de ambos países, y persuadidos de 
que las estipulaciones del tratado concluido entre las 
dos Coronas en 4 3 de Agosto de 18 17 son insuficientes 
para el logro de este propósito , han resuelto, de común 
acuerdo, celebrar un nuevo tratado por el cual se alla
nen los obstáculos que se oponen actualmente al des
arrollo del comercio y navegación entre las naciones 
respectivas, y se fijen adém ás, con el propio objeto, 
las atribuciones y prerogativas de sus agentes consula
r e s , nombrando para llevarlo á efecto:

S. M. la Reina de España á D. Salvador Bermudez 
de Castro, su enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M. el Rey de las Dos-Sicilias, 
su gentilhombre de Cámara con ejercicio y su secreta
rio con ejercicio de decretos, caballero gran cruz de 
la Real orden de Isabel la Católica , comendador de nú
mero de la Real y distinguida orden de Cárlos III y de 
la de Cristo de Portugal, gran oficial de la Legión de 
Honor de Francia , caballero de la veneranda orden de 
San Juan de Jerusalen, doctor en jurisprudencia de la 
universidad literaria de Sevilla:

Y S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias á D. Luis 
Carafa de la Spina , de la familia de los duques de Fraet- 
t o , mayordomo de semana de S. M ., comendador de la 
Real órden de mérito civil de Francisco I , gran cruz de 
la Real y distinguida órden española de Cárlos I I I , gran 
oficial de la órden de la Legión de H onor, gran cruz de 
la órden de San Miguel de Baviera, gran cruz de la 
órden Toscana del m érito, bajo el título de San José, 
gran cruz de la órden de Parraa del Mérito , bajo el ti
tulo de San Ludovico, gran cruz de la órden de la Rosa 
del Brasil, encargado interinamente del Ministerio de 
Negocios extranjeros; y á D. Miguel Gravina y Reque- 
sens, príncipe de Comitini, gentil-hombre de Cámara 
con ejercicio, caballero gran cruz de la Real órden de 
Francisco I , condecorado con el gran cordon de la Le
gión de Honor , y gran cruz de las de Leopoldo de Aus
tria , del Aguila roja de Prusia, del Aguila blanca de 
Rusia , de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, del 
Dannebrog de Dinamarca , de Leopoldo de Bélgica y de

la corona de Encina de los Países Bajos, Ministro Se
cretario de Estado que ha stdo de S. M. ;

Quienes después de haber cangeado stts plenos po* 
deres y de hallarlos en buena y debida form a, han* 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo 4 /  S. M. Católica confirma la renuncia 
perpetúa que hizo por el art. 4/ .d e l  tratado de co
mercio y navegación entre la España y las Dos Sicilias, 
firmado en Madrid á 1 5 de Agosto de 4 817 , de todos 
los privilegios y exenciones de que gozaban en aquel 
reino antes de su celebración los súbditos españoles, 
su comercio y sus buques mercantes.

Art. 2 /  S. M. Siciliana confirma por su parte la 
promesa que hizo en el art. 2.° de dicho tratado, de 
no conceder en lo sucesivo á ninguna otra potencia 
los privilegios y exenciones abolidos por el primero de 
sus artículos.

Art. 3.9 Cada una de las altas partes contratantes 
asegura á los súbditos de :a otra el derecho de viajar y 
residir libremente en sus dominios, salvas las precau
ciones de policía adoptadas, ó que se adopten por el 
Gobierno de cada país, y se tomen con los súbditos de 
la nación mas favorecida; á ocupar casas y almacenes 
y disponer de sus propiedades personales de cualquier 
naturaleza y denominación adquiridas por venta , per
m uta, donación, testamento ó de otro modo, sin que 
para ello se les ponga el mas mínimo impedimento: no 
estarán obligados bajo ningún pretexto á pagar mas im
puestos ni contribuciones que los que pagan ó paguen, 
además de los nacionales, los súbditos de las naciones 
mas favorecidas: se hallarán exceptuados de todo ser
vicio m ilita r, bien sea terrestre ó marítimo , como 
también de los préstamos forzosos y de toda contri
bución extraordinaria , siempre que no sea general y 
establecida por una ley : sus habitaciones y almace
nes y todo lo que forme parte de estos y les pertenez
ca , como objetos de comercio ó de residencia serán 
respetados: no estarán sujetos á visitas ni pesquisas 
vejatorias: no podrá hacerse ningún exámen arbitra
rio de sus libros , papeles ó cuentas comerciales, sino 
en virtud de sentencia legal de las autoridades ju d i
ciales ó de los tribunales competentes; no se les po
drá someter á ningún embargo, ni se les retendrán 
sus buques, cargamentos, mercancías ó efectos co
merciales para ninguna expedición m ilitar, ni para 
ningún servicio público, sin una indemnización pre
viamente convenida y fijada entre las partes intere
sadas ; y en todas ocasiones se les garantizará la con
servación y seguridad personal, del mismo modo que 
á los propios súbditos y á los súbditos y ciudadanos 
de las naciones mas favorecidas,

Art. 4 /  Los súbditos de cada una de las altas 
partes contratantes podrán manejar libremente por sí 
mismos sus negoGios en los dominios de la otra , ó en 
comandarlos al cuidado de cualesquiera personas nom
bradas por ellos, como corredores, encargados, apode
rados ó agentes, y no serán molestados en la elección 
de las personas que puedan desempeñar tales cometi
dos, como tampoco tendrán obligación de satisfacer sa
lario ó remuneración alguna en favor de ningún in
dividuo que no haya sido nombrado por ellos.

Se concederá siempre una absoluta libertad , tanto 
al comprador como al vendedor, para negociar entre sí 
y fijar el precio de cualquier objeto ó mercadería exis
tente en el país ó que deba ser exportada; exceptuán
dose, sin embargo, aquellos negocios en los cuales las 
leyes y costumbres del Estado respectivo reclamen la 
intervención de agentes especiales.

Art. 5 /  Los súbditos de cada una da las altas par
les contratantes no estarán sujetos en los dominios de 
la otra á un sistema de visita jde aduana y de registro 
mas rigoroso que el que se practique con los nacio
nales.

Art. 6 /  La nacionalidad de los buques respectivos 
será reconocida y admitida por ambas partes con ar
reglo á las leyes y reglamentos particulares del Estado 
á que el buque pertenezca por medio de las patentes y 
documentos de navegación expedidos por las autori
dades competentes á sus capitanes ó armadores.

Art. 7.° Queda convenido que mientras dure el 
presente tratado los buques españoles que entren en los 
puertos del reino de las Dos-Sicilias y los de las Dos-Si- 
cilias que entren en los puertos de España y de sus po
sesiones no pagarán derechos de aduana diferentes ó 
mas altos de los que se pagan ó se pagaren por las na
ciones mas favorecidas, ya sea que la ventaja que es
tas gocen haya sido concedida á título oneroso, ó bien 
á título gratuito.

Art. 8 /  Los buques españoles que entren en los 
puertos de las Dos-Sicilias y los buques sicilianos que 
entren en los puertos de España y sus islas adyacentes 
serán considerados como los nacionales en cuanto al 
pago de toda especie de derechos de puerto y navega
ción.

Art. 9.° Los súbditos de ambas partes contra
tantes podrán comerciar libremente entre sí, y no se 
les cargará sobre cualquiera producción del suelo ó de 
la industria de su país que traten de importar en el 
otro por mar ó por tierra , ni sobre los que destinen 
á la exportación, ningún derecho de aduana, de trán
sito ú otro impuesto diferente ó mas alto que el car
gado sobre iguales producciones ó manufacturas de 
cualquier otro Estado.

S. M. C. y S. M. Siciliana se obligan á no conce
der á los súbditos ó ciudadanos de otra potencia , en 
materia de comercio ó de navegación , ningún privile
gio, favor ó inm unidad, sin extenderlo al mismo 
tiempo al comercio ó navegación de la otra parte 
con tra tan te, gratuitamente , si la concesión se hubiese 
hecho por título gratuito , ó mediante una compensa
ción equivalente en cuanto sea posible y establecida 
de ccmun acuerdo, si se hubiese hecho por título one
roso.

Art. 10. S. M. la Reina de España promete que 
tan luego como se ponga en ejecución el presente 
tratado, abandonará para siempre el privilegio d é la  
reducción del 10 por 100 estipulado en favor del co
mercio español en el art. 7.° del tratado firmado en 
Madrid en 1 5 de Agosto de 1 8 4 7, y S. M. el Rey del 
reino de las Dos-Sicilias se obliga á no conceder en 
lo sucesivo á los súbditos ó ciudadanos de ninguna otra 
potencia el privilegio que renuncia S. M. G. por el pre
sente tratado. S. M. el Rey del reino de las Dos-Sicilias 
promete además que mientras esté vigente este tratado, 
todas las mercancías y producciones dei reino de Espa 
ñ a , tanto de la Península é islas adyacentes como de 
sus posesiones de Ultramar , importadas en sus domi
nios en buques españoles ó sicilianos , gozarán de la 
reducción del 10 por 100 sobre los derechos estable 
cidos en el arancel de aduanas, y que los súbditos de 
S. M. G. no pagarán mayores derechos que los que sa 
tisfagan por las mismas mercancías ó producciones los 
súbditos ó ciudadanos de cualquiera otra nación, con 
arreglo á los términos y principios contenidos en el 
art. 9 /  del presente convenio.

Queda sentado sin embargo que nada de lo con
venido en este artículo podrá impedir á S. M. el Rey 
del reino de las Dos-Sicilias qqe conserve para sus 
súbditos el goce de la mencionada rebaja del 1 0 por 
100 sobre los derechos de aduana, ni que la conce
da, si le place, á otras naciones, poniéndolas en este 
concepto bajo el mismo pié que la España; restringir 
ó impedir en nada su derecho á introducir en cual 
quiera tiempo en los aranceles de las aduanas de sus 
dominios las alteraciones que juzgue oportunas. Para 
evitar toda equivocación en lo sucesivo, se declara 
que por la concesión del 10 por 100 de disminución 
debe entenderse que en el caso de que la imposición 
sea del 20 por 4 00 sobre el valor de la mercancía, el 
efecto de la disminución del 4 0 por 4 00 es reducir la

imposición de 20 á 4 8 , y con esta proporción en los 
demás casos.

En los artículos que no esteft tasados en la tarifa 
ad valoremf la disminución será proporcional; esto es, 
se concederá la disminución de la décima parte sobre 
el importe de la suma.

Art. 4 4. Queda convenido entre las altas partes 
contratantes que mientras dure el presente tratado 
S. M. el Rey del reino de las Dos Sicilias se obliga á 

conceder á la España, como compensación de los privi** 
legios de que gozaba en virtud del tratado de 4 8 17 , 
las siguientes redueciones en los aranceles:

Azúcar en polvo de D.«® 1 0 á D.** 8 ,50  el cantaio. 
Idem en pilones, de D «s 4 5 á D.** 9 el cantaio. 
Café, de D.os 42 á D.** 4 0 el cantaio.
Cera virgen ó prieta, de D.<* 4 5 á D.<* 4 0 el can* 

taio.
Idem blanca, de D.°* 4 8 á D.03 4 2 el cantaio.
Idem labrada, de D.os 2? á D.03 4 8 el cantaio.
M iel, de D ^  6 á D.^ 5 el cantaio.
Plomo en panes ó galápagos, de D.os 2 ,50  á D.03 

4 ,70 el cantaio.
Idem labrado , de D.os 5 á D.°* 4 el cantaio.
Vino, en botellas,de Málaga y de Jerez , de granos 

4 2 á granos 8 ; y en otros recipientes, se calculará el 
contenido por botellas, con el derecho correspondien
te de 8 granos por botella.

Mercurio ó azogue, de granos 28 el rótolo á gra
nos 20.

Gobre en panea ó galápagos, de D.•* 6 ,50  á D.°« 5 
el cantaio.

Idem en barras, de D.** 7 á 5,3 9 el cantaio.
Idem en planchas, de D.°* 4 0 á D.°? 7 ,70  el can

taio .
Idem viejo, de D.®* 5 á D.of 3 ,85 el cantaio. 
Sardinas saladas, de D.05 4 ,70 á D.*s 4,20 el can

taio.
Anchoas saladas , de D.os 3,40 á D.es 2, 50 el can-. .a/.

taio.
Cigarros de la isla de Cuba ó de F ilip inas, granos 

90por cada libra de 4 2 onzas, limpias de tara , pero 
con las condiciones siguientfs:

Que debe darse aviso, al menos doce dias an tes , á 
la administración general de la llegada del buque por
tador de los cigarros, indicando el nombre del barco, 
el del capitán, el número de los bultos y su peso :

Que el coste primitivo de cada cigarro neserá me
nor de 5 granos :

Que este precio haya de venir certificado por los 
peritos nombrados por la administración general, y 
verificado después en el edificio de la Real manufac
tura de Nápoles, antes de introducir los cigarros en 
el despacho de excepción de Nápoles:

Que hallándose ser de precio in ferio r, queda en la 
facultad del introductor el reexportar ó introducirlos 
cigarros; pjgando en este último caso la diferencia 
que haya en cada cigarro entre el precio fijado por los 
peritos , y el convenido de cinco granos, además del 
derecho:

Que en caso de reexportación , debe esta verifi
carse con obligación caucionada do hacer llegar la com
probación á Nápoles, firmada por el cónsul de S. M. el 
Rey del reino de las Dos-Sicilias en el extranjero, en 
un plazo determinado, según las distancias; y en su 
defecto , pagar la multa igual al doble del valor señala
do por los peritos en Nápoles:

Que la administración (exceptuando los cigarros de 
un precio primitivo no inferior á cinco granos cada 
u no , excepción arriba mencionada) deba conservar 
íntegro el derecho de perseguir según los reglamentos, 
y confiscar los cigarros extranjeros en circulación que 
no sean correspondientes á las nuestras depositadas 
en la Real fábrica por cada in troductor, y tengan un 
precio primitivo inferior á cinco granos cada uno, ade
más de las otras penas establecidas por las leyes y re
glamentos de las rentas estancadas, debiendo siempre 
ejercerse el exámen en tales casos por los peritos de 
la administración general:

Que el buque portador de los cigarros venga direc
tamente á Nápoles. y que no pueda a rrib a rá  otros 
puertos del reino, sino cuando haya desembarcado los 
cigarros:

Que deban depositarse las muestras correspondien
tes en la Real fábrica de tabacos:

Que la venta de los cigarros tenga lugar en un des
pacho particular de excepción , cuyo local únicamen
te será suministrado por el Gobierno de S. M. Siciliana, 
quedando la venta de los mismos al cuidado de los res
pectivos in troductores, con la intervención permanen
te de los empleados de la administración:

Y finalmente, que se haga un reglamento particu
larizado para el buen órden de este ramo.

Las reducciones convenidas en el presente artículo 
serán hechas sin embargo sin perjuicio de la rebaja 
del 1 0 por 4 0 0 convenida en el artículo precedente.

Queda además expresamente entendido que nada 
de cuanto ha sido convenido podrá impedir á S. M. el 
Rey del reino de las Dos-Sicilias el hacer gozar á la pro
pia bandera el favor de las reducciones arriba mencio
nadas, ó el extenderlas, si fuese de su agrado, á otras 
naciones, poniéndolas también bajo este concepto en 
el mismo pié que la España.

En este último caso, sin embargo, se hará desde 
luego partícipe á España de todas las ventajas y privi
legios comerciales de que disfruten ó disfrutaren , por 
cualquier titulo ó concepto, estas naciones en el reino 
de las Dos-Sicilias.

Art. 4 2. Los capitanes y patronos de buques es
pañoles y sicilianos estarán exentos de la obligación de 
recurrir en los puertos de los estados respectivos á los 
corredores oficiales, y podrán en su consecuencia va
lerse de sus cónsules ó de los corredores que estos les 
designen, fuera de los casos previstos en el código de 
comercio del país en que se encuentren, cuyas dispo 
siciones no deroga en manera alguna la presente cláu
sula.

Art. 13. Siempre que el derecho impuesto á las 
mercancías del uno de los dos Estados importadas en el 
otro, se fije por avalúo, los propietarios ó consignata
rios de dichas mercancías, al presentarlas en la aduana 
para su despacho, acompañarán las facturas originales 
de precios. Si los empleados no se conformasen con ellos, 
se procederá con arreglo á lo que prevenga ó previniere 
para estos casos la instrucción de aduanas del país en 
que se verifique la importación, asegurándose siempre 
á los súbditos del otro los privilegios de que gocen las 
naciones mas favorecidas.

Art. I I . Arabas partes contratantes declaran ex
presamente que las estipulaciones del presente conve
nio relativas á los derechos de aduana y de navegación, 
son extensivas también á las procedencias indirectas, 
siempre que se justifique el origen del cargamento por 
el despacho de la aduana del lugar del embarque y 
por la documentación consular de costumbre.

La parte de mercancías cargada en los puertos in
termedios , cuyo origen no se justifique del modo su
sodicho , como perteneciente á potencias con que se 
tenga tratados de comercio el paísá cuyos puertos sea 
destinado el b u q u e , no gozará de las ventajas de esta 
asimilación.

Queda expresamente convenido que las estipula
ciones del presente tratado no serán aplicables de mo
do alguno á la navegación y comercio de un puerto á 
otro, situados ambos en los Estados de cada una de las 
altas partes contratantes, permaneciendo la navegación 
de costa ó cabotaje, en lo relativo al trasporte de per
sonas, de mercancíasú otros objetos de comercio, tan
to con barcos de vela como de vapor, reservada ex
clusivamente á los buques nacionales.

Los buques de ambos países podrán sin embargo

descargar una porción de su cargamento en uno de los 
puertos de Ufia u otra patte cofttffltaftte oñ qoo sea 
mitido á los nacionales, y cofttiftuaf deaée 
de ellos á todos loa demás puertos del fhisthó Éstadq
para term inar ía descarga.

Podrán igualm ente, cuando hayan empezado á car
gar , completar sus cargamentos sucesivamente en los 
puertos del mismo Estado en que sea permitido hacerto 
á los náaionaies, con tal que no hagan otra operación 
comercial fuera de la del cargamento.

Art. 4 5. Los buques mercantes de cada una de las 
dos naciones que entren de arribada forzosa en los puer
tas de la o tr a , pagarán iguales derechos de puerto y 
navegación que los que satisfagan los nacionales; y si 
estos estuv iesen exentos de pagarlos en tales circunstan-* 
cias , gozarán de la misma exeneion, siempre que las 
causas que les hayan obligado á arribar sean válidas y 
evidentes, y que no hagan en el puerto de arribada 
operación alguna de comercio, cargando ó descargando 
mercancías ; en la inteligencia de que las que »e efec
túen para la precisa subsistencia de la tripulación, ó 
para las reparaciones del buque , no se considerarán 
como operaciones de comercio de las quedan oeasion al 
pago de derechos, con tal de que dichos buques no 
prolonguen su permanencia en el puerto mas que ei 
tiempo necesario, habida consideración á las causas que 
hayan dado lugar á la arribada.

Art. 4 6. Los baques, mercancías ó efectos per
tenecientes á los súbditos de una de las partes contra
tantes que fuesen apresados por piratas y conducidos á 
los puertos del otro Estado , ó hallados en los mismoé, 
serán entregados á sus propietarios, pagando, si há 
lugar, los gastos de reaprehension. Los tribunales de
term inarán el importe de estos gastos, siempre que los 
dueños prueben la propiedad en debida forma, por sí 
mismos, por sus apoderados ó por los agentes de su na
ción, dentro del término de un año.

Art. 17. Los buques de guerra de las dos poten
cias contratantes podrán en tra r, permanecer y repa
rarse en los puertos de la o tra , cuya entrada sea per
mitida á los de la nación mas favorecida, y estarán su
jetos á las mismas reglas, y gozarán de los mismos ho
nores , ventajas, privilegios y exenciones.

Art. 4 8. Si sucediera que una de las dos altas 
partes contratantes estuviese en guerra con alguna po
tencia extranjera, la otra no podrá en ningún caso au 
torizar á sus nacionales para que tomen ni acepten 
comisiones ó patentes de corso con objeto de hoslilfzár 
á la primera, ó para molestar al comercio y atacar las 
propiedades de sus súbditos.

Art. 4 9. Las dos altas partes contratantes adoptan 
en sus relaciones raútuas el principio do que la bande
ra cubre la propiedad; de modo que si una de ellas 
permaneciese neutral, se reputarán también neutrales, 
cuando la otra esté en guerra con cualquier país, las 
mercancías cubiertas con el pabellón de una de las 
potencias contratantes, aunque pertenezcan á los ene
migos de la otr3, exceptuándose siempre los objetos 
calificados como contrabando de guerra. Estipulan tam
bién que la libertad de la bandera asegura la de las 
personas embarcadas en un buque neutral, de tal modo 
que, aun siendo enemigas ie  una ó de otra potencia, 
no podrán ser hechas prisioneras, á menos que sean 
militares en servicio activo del enemigo.

Art. 2 0. Se comprenden bajo la denominación de 
contrabando de guerra: pólvora, salitre, petardos, me
chas, balas, bombas, granadas, carcasas, picas, ala
bardas, espadas, cinturones, fusiles, pistolas, sillas y 
arneses de caballería , cañones, morteros, sus cureñas 
y camas, tropas de todas las armas, v generalmente to 
da clase de arm am ento, municiones de guerra é ins
trumentos propios para el uso de las tropas, y los ví
veres cuando sean destinados á puertos bloqueados. 
Todos estos artículos, siempre que vayan destinados á 
algún puerto enemigo, serán por el mero hecho decla
rados de contrabando y sujetos á confiscación ; pero 
el buque en que esten embarcados y el resto del car
gamento serán considerados libres, y de ninguna ma
nera se sujetarán á confiscación por causa de los otros 
efectos prohibidos, sea que pertenezcan al mismo due
ño ó á otro diferente, como tampoco será detenido el 
buque ni se le impedirá continuar el curso de su viaje.
- Art. 21. En el caso de que una de las altas partes 
contratantes se hallase en guerra con otra potencia , y 
sus buques tuvieren que ejercer en el mar el derecho 
de visita , se conviene que cuando encuentren buques 
pertenecientes á la parte que haya permanecido neu
tral, enviarán dos oficiales para que examinen los pa
peles relativos a su nacionalidad y á su cargamento. 
Los comandantes serán responsables de toda vejación 
ó violencia que cometan ó toleren en estas ocasiones. 
No se permitirá visitar los buques que naveguen en 
convoy, y bastará que el comandante del convoy afir
me verbalm ente, bajo su palabra de honor, que todos 
los buques puestos bajo su protección y escolta perte
necen al Estado cuyo pabellón enarbola, y que declare 
en el caso de hallarse los buques destinados á un 
puerto enemigo, que no llevan efectos de contrabando 
de guerra.

Art. 2 2. Aunque una de las dos altas partes con
tratantes se halle en guerra con otra nación, los ciu
dadanos de la parte que permanezca neutral podrán 
continuar su navegación y comercio con la misma na
ción , excluyendo las ciudades ó puertos que esten 
efectivamente bloqueados ó sitiados ; entendiéndose 
siempre que esta libertad de comercio y navegación no 
se extiende á los artículos reputados de contrabando 
de guerra.

Ningún buque de comercio perteneciente á ciuda
danos de uno de los dos Estados , que se encuentre 
despachado para un puerto bloqueado por la marina de 
otro , podrá ser apresado , detenido ni condenado sino 
en el caso de que se le haya notificado préviamente la 
existencia del bloqueo por algún buque de la escuadra 
ó división bloqueadora. Y á fin de que no pueda ale
garse ignorancia de los hechos, y de que sea lícito cap
turar la nave que , después de notificada en debida 
forma, vuelva á presentarse ante el mismo puerto du
rante el bloqueo, deberá el comandante del buque de 
guerra, la primera vez que la encuende , anotar en su 
carta de navegación el dia , el lugar y la altura en 
que la haya visitado y hecho la notificación de blo
queo, recogiendo del capitán ó patrón de dicha nave 
mercante una declaración análoga, autorizada con su 
firma.

Art. 2 3. Siempre que se capturen ó detengan b u 
ques por suponerse que llevan al enemigo mercancías 
de contrabando , ei apresador dará un recibo de los 
papeles del buque que retenga, acompañándole con 
una lista expresiva de dichos papeles , y no será licito 
rom peré abrir las portezuelas de las bóc'as escotillas,: 
ni las arcas, baúles, fardos, toneles ó vasijas halladas 
á bordo, ó mover la mas pequeña parte de las mer
cancías , á no ser que la carga se lleve á tierra y se re
gistre en presencia de los empleados competentes, los 
cuales harán un inventario de dichas mercancías. 
Estas no podrán venderse , cambiarse ni enajenarse de 
manera alguna sin previo procedimiento legal", y sin 
que el juez ó jueces competentes hayan pronunciado 
contra ellos sentencia de confiscación.

Art. 21. Para que se adopten oportunamente las 
medidas necesarias respecto del buque y del cargamen
to , así como para impedir hurtos, se estipula que no se 
permitirá remover de ningún buque capturado al capi
tán , comandante ó sobrecargo del mismo mientras per
manezca en la mar después de la c a p tu ra , ó mientras 
esté pendiente de procedimiento contra el buque , con* 
tra su cargamento ó sobre algún objeto' que á ellos se 
refiera. Y en todos ios casos en que un buque pertene
ciente á súbditos de una ú otra parte sea capturado ó



embargado y M anido por adjudicación , sus empleados, 
pasajero* y  Inpulaeiwi M rin tratados eoo benevolencia 
y eó rtw so ir.s íiriq irenéfíB prire  de sus vestidos, ni do 
la posesión y  uto de aa dinero, -:

A ri. 28. Se estipula además que conocerán da las 
causis de presas solamente los tribunales establecidos 
para ellas en el país á que se conduzcan; y siempre que 
semejante tribunal de una ú otra parte pronunciase fa
llo contra algún buque, mercaderías 6 propiedad recla
mada por ciudadanos de la o lra .se  mencionarán en la 
sentencia ó decreto las razones d motivos en que se haya 
fundado, y sin ninguna demora so entregará al coman
dante 6 agente de dicho buque, si lo solicitare, un  tes
timonio auténtico do la sentencia ó decreto , asi como 
de todo el proceso, mediante el pago de los derechos 
legales.

Art. 26. A ningún corsario extranjero que tenga 
patentes de algún Príncipe 6 -Estado enemigo da nna 
de las altas parles contratantes, se permitirá aparejar sus 
buques en los puertos de la o tra , ni vender sus presas, 
n i cambiarlas de manera alguna ; ni tampoco comprar 
víveres], excepto los necesarios para un viaje hasta el mas 
próximo puerto del Estado de que haya recibido su pa
tta te .

A rt. 27. Cada una do las altas parlc3contratantes 
tendrá facuilad de nombrar cónsules generales, cónsu
les, vicecónsules ó agentes consulares en los principales 
puertos de comercio del territorio de la otra, así como 
en otros puorlos -y lugares en que se hallen de acuerdo 
ambas potencias para establecerlos.

Estos funcionarios sin embargo no entrarán en el 
ejercicio de su empleo sin haber obtenido prèviamente 
la autorización del Gobierno territorial.

Art. 28. Los agentes consulares serán súbditos del 
Estado que los nombre, gozarán de la Inmunidad de pri
s ión , salvo por delitos q u e , segua tas leyes del país 
donde residan, sean castigados con pena corporal ó aflic
tiva. Si ejerciereu el comercio, esta inmunidad no se 
extenderá á los negocios que de él dependan, y serán 
«le la misma condición que cualquier otro individuo de 
su país en cuanto á sus libros , papeles de comercio y 
papeles particulares, los cuales debarán siempre estar 
en completa segregación dei archivo consolar. Los agen
tes consulares estarán exentos do todo servicio, carga ó 

• contribución personal, excepto si ejercieren profesión, 
industria ó comercio; pues así en este caso, como en el 
de ser súbditos del país en que residan, estarán sujetos 
á la ley general de él.

Para proceder á tomar á los agentes consulares una 
declaración jurídica, deberá et juez ó magistrado invi
tarlos i  ello corlesmente, señalando el dia y la hora 
para que se piesenten en su casa. Los (agentes consu
lares no podrán eludir ni demorar el cumplimiento de 
esta obligación. Del mismo modo se solicitará su asis
tencia á los tribunales cuando sea necesaria, y en es
tos, como en todos ios demás casos, gozarán do cuan
tos privilegios, exenciones ó inmunidades se conceden 
ó pueden ser concedidos en el país de su residencia á 
los agentes de la misma clase de la nación mas favo
recida.

Ari. 29. Podrán los cónsules y vicecónsules res
pectivos, cualquiera que sea su nacionalidad, colocar 
sobre la puerta exterior de sus habitaciones el escudo 
de armas de su nación con la inscripción de «consu
lado de Es pana o ó «consulado do las Dos—Sicilias ;» 
pero esta seña l, mera indicación de su morada, no 
supondrá derecho de asilo, ni sustraerá la casa ó sus 
habitaciones á las pesquisas legales de los magistrados 
del país.

Art. 30. Los archivos, y en general todos los pa
peles de las cancillerías ó secretarías de tos consulados 1 
ó viceconsulados respectivos, serán inviolables; y bajo 
ningún pretexto, ni en ningún caso ni circunstancia 
podrán las autoiidades locales registrarlos, ni menos 
apoderarse de ellos.

Art, 3 t. .  En casos do impedimento, ausencia ó 
muerte de los cónsules ó vicecónsules, serán admitidos 
de pleno derecho al ejercicio interino de los consulados 
ó viceconsulados correspondientes los vicecónsules 
ó cancilleres que hayan sido admitidos prèviamente 
por el Gobierno territorial y se hallen dados á conocer 
como tales, sin que pueda ponérseles obstáculo por par
te de las autoridades locales, las cuales deberán, por 
el contrario, prestarles asistencia y guardarles durante 
su interinidad los mismos privilegios que obtengan los 
propietarios, teniéndose siempre en cuenta la naciona
lidad de cada uno con arreglo al art. 28.

Art. 32. Los cónsules y demás «gentes consulares 
de una y otra nación tendrán el derecho de recibir 
en sus cancillerías y oficinas, en el domicilio do las 
partes y á bordo de los buques, las declaraciones y 
otros actos que los capitanes . tripulaciones y pasa
jeros , negociantes ó cualesquiera otros súbditos de su 
nación quieran hacer, inclusos los testamentos ó últi
mas voluntades.

Los actos de que trata el párrafo precedente se ve
rificarán en la forma tequerida por las leyes del Estado 
á que pertenezcan los cónsules ó vicecónsules, some
tiéndose al sello , registro y todas las otras formalidades 
que rigen en ei país en que el acto deba ponerse en 
ejecución; y tanto los'originales como sus copias, li
bradas por los referidos agentes, y selladas can sus 
sellos de oficio y debidamente legalizadas en su caso, 
harán fe en juicio y fuera de é l , así en los Estados de 
S. M. C. como en los de S. II. Siciliana, y tendrán igual 
fuerza y valor que si se hubiesen otorgado auto no
tario ú otros oficiales públicos de uno y otro país, ó 
bebiesen sido expedidos por los mismos.

Art. 33. En el caso de fallecimiento en los Esta
dos de las dos partes contratantes de uno de sus na
cionales, los agentes consulares respectivos deberán ser 
Oportuna y necesariamente advertidos por ias autori
dades judiciales competentes dei dia y de la hora en 
que se procederá á poner ò remover los sellos y á la 
formación de! inventario, ¿ fin de que no dejen de 
prestar su asistencia á estos actos.

Los cónsules respectivos podrán reclamar la entre
ga de los efectos dejados por sos nacionales, y esta en
trega deberá tener lugar inmediatamente, siempre que 
los que tengan derecho i  la sucesión no eslen perso
nalmente presentes ó no se hallaren legalmente repre
sentados.

En caso de oposición á la toma de posesión de 
tales efectos por parle de los acreedores del difunto, 
esta toma de posesión deberá tener lugar inmediata
mente que se haya removido la oposición mencionada.

A fin de que losados relativos á la sucesión se eje
cuten con la debida celeridad y exactitud, tan luego 
como el cónsul sepa el fallecimiento de algún súbditojde 
su nación, lo avisará al juez de su residencia, ó este 
dará á aquel igual aviso si llega antes á su noticia. En 
el distrito donde no oxista agente consular de la poten
cia respectiva, el juez es dirigirá á la legación de esta 
por conducto del Ministerio do Estado, para que dele
gue alguna persona que baga las veces da agento con
su lar, sin perjuicio de proceder desde luego á sellar y 
poner en segura cusí odia les bienes y papeles de] finado.

Después de formalizado el inventario, el cónsul 
podrá, si lo crea conveniente, llamar en los periódicos 
oficiales del país y en los del en quo se croa que hay 
parientes del finado, 6 los que por cualquier titulo se 
juzguen con derecho á los bienos hereditarios, para que 
por sí ó legitima mente representados so apersonen á 
ojercerlo en el término señalodo por las leyes. Si ee 
■Gscitaren dificultades ó disensiones por,los acreedores 
del finado, »dec id irán  por los tribunales locales,,y 
los cónsules solo podrán inlervenir en juicio como re - 
presentantes del ablniesiato ó deja  testamentaría.

Terminado el'plazo, llamando i  los interesados en 
la  berta  cía, y  satisfechas l is  deudas i  los acreedores

que hubiesen acudido a! llamamiento y-justificado sus 
derechos, se entregará el remanente á los-herederos 
presentes ó á los apoderados de los ausentes, deposi
tándose entre tanto en el modo establecido por las le
yes de ambos países.

Los cónsules de ambas partos contratantes cono
cerán exclusivamente da los autos de inventario y de
más diligencias preventivas, para la conservación y 
adjudicación da los bienes hereditarios dejados por los . 
hombres de mar y  pasajeros do su nación que fallecie
ren á bordo de los buques de la misma durante el via
je ó en el punto donde arribaren.

Art. 34. Todo cuanto concierne á la policía de 
los puertos, carga y descarga de los buques, seguridad 
de las mercancías, bienes y  efectos de los súbditos do 
ambos países, estará respectivamente sujeto á las le
yes y estatutos locales. Pero los cónsules y vicecónsules 
de ambas potencias estarán encargados exclusivamente 
del servicio interior á bordo de los buqués mercantes de 
su nación, y ellos solos entenderán en las desavenen
cias que'ocurran entro los marineros, el oapitau y ofi
ciales de !a tripulación; mas las auturidades locales po
drán intervenir cuando los desórdenes ocurridos sean 
capaces do tu rbarla  tranquilidad pública en tierra ó en 
el puerto , y podrán igualmente conocer dei asunto 
cuando un  individuo del país ó un extranjero eslen 
complicados en él.

Art. 35. Los cónsules y vicecónsules de España en 
et reino de ias Dos-Sicilias, y los cónsules y vicecón
sules de las Dos-Sicilias en España y sus posesiones, 
podrán hacer arrestar y  devolver, sea á bordo, sea i  sus 
respectivos países ,■ los marineros y todas las otras per
sonas que, haciendo regularmente parte de las tripu
laciones do ios buques de su respectiva nación con otro 
título que el de pasajeros, hubiesen desertado de los 
mencionados buques. Para, este objeto acudirán i  las 
competentes autoridades locales, y comprobarán con los 
registros del buque y ct rol de la tripulación, ó si hu
biese partido el buque con la copia do dichos papeles 
debidamente certificada por e\lo3 mismos, que los hom
bres que reclaman hadan parte de la mencionada tri
pulación. En Ivista de esla demanda , apoyada de este 
modo , no podrá ser negada la entrega.

Les será además dada toda clase do ayudas y asis
tencia para el descubrimiento y arresto de dichos deser
tores , los cuales les serán también detenidos y custodia
dos en las cárceles del país á petición y á expensas de 
los cónsules, hasta que estos agentes.hayan hallado una 
ocasión para hacerlos partir. Bien entendido que si esta 
ocasión no se presentase en el espacio de (res meses, á 
contar desde el dia del arresto, los desertores serán 
puestos Bn libertad , sin que puedan ser arrestados de 
nuevo poe el mismo motivo.

Sin embargo, si el desertor hubiese cometido ade
más algún delito en tierra , su extradición podrá sor 
diferida por las autoridades locales hasta que el tribu
nal competente haya pronunciado debidamente su sen
tencia en el segundo delito, y haya tenido la sentencia 
misma cumplimiento.

Queda igualmente establecido que, cuando ios ma
rineros ú otros individuos de la tripulación sean súb
ditos del país en que suceda la deserción, permanece
rán en tal caso exceptuados de las precedentes estipu
laciones.

Art. 3 6. Siempre que no haya estipulaciones con
trarias establecidas en buena y debida forma entre los 
armadores , cargadores y aseguradores, las averias que 
sufran los buques del uno de los dos Estados, at ir á 
arribar á los puertos del otro, se arreglarán por los 
cónsules y vicecónsules de su nación , á menos que no 
esten interesados en ellas otros habitantes del pais en 
que residan dichos agentes, en cuyo caso, y á no ser 
que intervenga compromiso amigable entre todas las 
partes interesadas, deberán arreglarse ias averías por 
las autoridades locales.

Art. 37. Cuando uaufrague ó encalle alguri buque 
de las partes contratantes en el litoral de la otra , te - 
niesdo á su bordo la tripulación ó parte de e lla , cor
responderá al cónsul ó vicecónsul respectivo la direc
ción del salvamento y la conservación de los objetos

Desde el momento en que las autoridades dei país 
sepan el fracaso , lo avisarán al cónsul mas inmediato 
del punto donde o eu m ; y mientras 3sisle este en per
sona ó representado por algún delegado do su con
fianza , dictarán ias medidas conducentes á poner en 
seguro ,1 los navegantes, el buque y su cargamento, 
proveyendo á la subsistencia de aquellos y á la conser
vación del todo ó de la parte que se salve de estos.

En cuanto comparezca el cónsul ó su representante, 
las autoridades locales dejarán á su cuidado que prac
tique ¡o que tuviese por mas conveniente al salvamen
to , y solo intervendrán en sus operaciones para faci
litarle los auxilios que necesite, mantener el orden, 
proteger los derechos del fisco, resguardar la salud pú
blica, garantirlos intereses de los salvadores que no 
pertenezcan á la tripulación, y conocer judicialmente 
del naufragio ó varada, siempre que se requiera la Au
toridad dei juez para acreditar la legitimidad del in
ventario de los efectos salvados, el depósito de ellos 
y los demás incidentes que pudieran hacer sospechosa 
la conducía del capitán y tripulación do las nave3 que 
en semejante situación se encuentren.

El cónsul podrá vender desde luego, con las forma
lidades establecidas en cada pais, la parte do los objetos 
salvados que fuero necesaria para sufragar los gastos 
hechos en su salvamento y conservación , así como to
das aquellas mercaderías del cargamento que esten ex
puestas á deteriorarse, comprometiéndose á satisfacer 
las obligaciones á que esté afecto el producto de la 
venta. Si no existo cóusui, ó si existiendo no acudiera 
al llamamiento do Jas autoridades locales, procederán 
estas á la mencionada venta , y guardarán en depósito 
los papeles del buque náufrago, los efectos conservados, 
y el sobrante que resulte de los vendidos, después de 
satisfechas las referidas obligaciones , para entregarlo 
todo á los propietarios ó á sus legítimos representan
tes, sin que por esto se causen mas gastos que los de
rechos do salvamento, cuarentena y conservación, asi 
como los eventuales y extraordinarios á' que oslen 
obligados en semejantes casos tos buques nacionales.

Las altas partes contratantes convienen en que 
las generes salvados, que deban reexportarse, no pa
guen derecho alguno da aduana, y que ¡os de3tinadoss! 
consumo interior disfruten do las rebajas que determí
ne la legislación de ambos países.

Art. 38. Los cónsules, vicecónsules y súbditos de 
S. M, el Rey del reino de las Dos-Sicilias gozarán en 
(odas ias posesiones españolas de Ultramar los mismos 
derechos y franquicias y la misma libertad de comer
cio y navegación de que actualmente gozan, ó en ade
lante gozaren .losde lu nación mas favorecida, gratui
tamente, si la concesión hubiese sido gratuita, y me
diante una compensación equivalente, en cuanto sea 
posible, y establecida de común acuerdo, si se hubiese 
hecho por. título oneroso, V los habitantes de dichas 
posesiones do Ultramar disfrutarán á su vez en «I ter
ritorio do las Dos-Sicilias los mismos derechos y fran
quicias y la misma libertad de comercio y navegación 
que se conceden por el presento convenio ó los demás 
súbditos españoles. . .

Art. 39. Tan luego como cston canjeadas las ra 
tificaciones de este tratado, serán consideradas, indis* 
tintamente y para siempre, como nulas y -d e  ningún 
valor, as( las estipulaciones contenidas en el tratado 
celebrado,entre la España y las Dos-Sicilias, firmado en 
Madrid 4.4 5 de-Agosto de 48 \7 ,  como los.artículos 
edicíonales que llevan igual.fecha. . ...

A rt.40 . El .presente tratado será,ratificado, y las 
ratificaciones so cangearin ea NApoíos en el espacio

*/
de tres meses, ó antes si fuere posible, y  tendrán 
fuerza y vigor por el término de diez años, á contar 
desde él dia en que se cangeen las ratificaciones.

Si ninguna1 de las altas portes contratantes hu 
biese anunciado i  la otra seis meses antes de que espi
re  el plazo de los diez años su intención de poner tér- 
mino ai presente tratado, seguirá siendo este obligatorio 
de año en año hasta que ana de las dos potencias ma
nifieste 4 la otra con u n  año de anticipación el propó
sito de hacer cesar sos efectos.

Bn fe de lo cual los plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente tratado y han puesto en él el 
sello de sus armas.

Fecho en Nápoles por duplicado el dia 26 del mes 
de Marzo del año de 4856.'»(Firmado.) Salvador Ber- 
mudez de Castro.=(L. (S .)-L uigi Carafa.«*(L. S .)=  
11 Principe d i Comlllni.«»(L. S.)*«*Es copia coníor- 
me.—Jaan de Zavala.

PARTE HO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
y  DE 1*3 PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice el León Español:
■Al destituir el Gobierno al General Villalonga del mando mi

litar de Valencia y elegir otro que lo reemplazase, propuso el Mi
nistro de la Guerra al General Serrano. El Ministro do la Gober
nación se opuso á' esto, fundándose en los antecedentes del actual 
Director de Artillería.»

Es ABSOLUTAMENTE FALSA la nolicia que p re
cede : todos los M inistros, y e! de la Gobernación mas 
que ninguno, estim an al tligno General Serrano  en 
lo que v a le ; y  si altas consideraciones políticas 
han decidido al Gobierno á proponer A S. M. que 
uno de sus individuos fuera el encargado de res
tablecer en Valencia el imperio de in lev , no hubo 
pora ello discusión sobre la persona del General 
Serrano , cuyo im portancia y leallad, nadie, volve
mos á  decirlo, y el Ministro de la Gobernación me
nos que nadie, pone en duda.

El iin con que se esparcen tales noticias es harto  
claro para que sea necesario detenerse en demos
trarlo.

MADRID.—El Sr. Conde de Agüera lia dirigido al 
Director do la Gaceta una comunicación en que declara 
que no es culpa del Consulado de España en París el 
que continúen lacrados y sellados todos los papeles per
tenecientes á la testamentaria de la señora Condesa de 
Agüera , núes la tardanza que ha mediado en este asunto 
procede de que los herederos de dicha Señora aun no 
lian podido poner corrientes los poderos precisos para 
tener representación legal en la testamentaría.

El tren que salió de .Madrid el miércoles á las ocho, 
cogió al guarda de la casilla núm. 6, situada entre la es
tación de Villascquilla v Aranjuoz. El desgraciado guarda 
parece que se había dormido al latió opuesto d'cl que 
oportunamente tienen señalado en ia vía, y habiéndose 
despertado en el momento que pasaba el' tren, quiso 
atravesar el camino para colocarse en su puesto y evi
tarse la multa por aquella falla, pero no tuvo tiempo 
para hacerlo v fue arrollado por la máquina, que lo dejó 
muerto en el acto. (Occidente.,)

So hallan reunidos en Madrid los Sres. Ingenieros de 
minas D. José Monasterio y Correa, D. Pío Juesen y Bar
reda y D. Felipe Donaire, que marchan comisionados á 
Bélgica y Sajonia para estudiar los adelantos do la indus
tria.

Los dos primeros acaban de inspeccionar el intere
sante distrito de llicndelaencina. (Clamor.)

El ferro-carril de Araujuez ha recobrado su antiguo 
movimiento, una vez concluido el puente sobre el Jara- 
tn a , con una actividad que honra mucho al Ingeniero 
D. Éusehio Paje. En la aclualidad se llalla de Subdirector 
de lo explotación el Sr. D. Federico Valiev. /Epoca.)

Parece que se va á componer el piso de las calles de] 
Principe y Angosta do Peligros, que está sumamente es
tropeado. (Esperanza.)

BARCELONA-—A primera hora de ia mañana de ayer 
y con recomendable órden y regularidad, tuvo efecto en 
los distritos de esta capital el sorteo de todos ios mozos 
comprendidos en el reemplazo del ejército del corriente

que so derramaba, recibía un dulce consuelo a l.v er la 
gloria con que todos os coronábala. Nunca tan grato re
cuerdo se borrará de mi memoria, conscrvándo la intima 
confianza de que en cuantas ocasiones se presenten, el 
comportamiento de tan bizarros soldados será tan noble, 
valiente v  generoso cual lo fue en el citado d ía , y al rna-
. . .  . . ’ ?  . i ___ I. aai. ,m SaW  .-nnctrn C,mf4n I. a»

ORENSE 7 Je Abril—La recaudación del ines de Marzo 
ha excedido sobre lo consignado en mas de 42,000 duros, 
y las clases todas del Estado están pagadas al corriente en 
esta provincia. ’ . . . . . .

Se ha hedió ei alistamiento para ia quinta en todos los 
pueblos con la inavor exactitud.

I a desamortización va desarrollándose con mas acti
vidad ahora que antes v con mejor éxito. La Junta pro
vincial de ventas se reúne con frecuencia y despacha muí- 
titud de expedientes en cada sesión.

El año se presenta bien, y coa los auxilios que los la
bradores lian recibido del Banco provincial saldrán de su 
miserable estado. . . .  . .

Ocupa ahora al digno Gobernador de esta provincia, 
Sr. Jiménez Cuenca, el pensamiento de promover una 
pequeña exposición agrícola para fomentar este ramo (an 
importante de la riqueza pública. Tenemos entendido 
piensa anunciar, de acuerdo con la Junta de agricultura, 
varios premios para los sanados y producciones que so
bresalgan v  sean mas útiles en este pais, 4 fin de estimu
lar 4 la mejora de las razas y  de aclimatar aquí las espe
cies que puedan contribuir al desarrollo y  prosperidad 
del territorio gallego.

Otro pensamiento no menos útil y necesario proyecta 
plantear la Diputación provincial que tan dignamente 
preside nuestro Gobernador.

El dibujo, tan necesario paralas artes y  ciencias, esta 
aquí completamente abandonado, pues jamas hubo una 
escuela de este ramo. Ahora se va a establecer una cáte
dra, con cuyo objetó la Diputación ha volado en su pre
supuesto una cantidad, y ademas se lia dirigido al Go
bierno para q ue , á propuesta de la Academia, sea nom
brado un profesor entendido que se ponga 4 su frente. 
(C. de la G.¡

EXTERIOR.

Despacho particular de G aceta de Madrid,—París .44 
de Abrii.—I.a situación del Banco ha mejorado muchísi
mo; tiene en caja 260 millones de francos en metálico.

Los Sres. Biot y Falloux han sido nombrados acadé
micos.

E] Sultán reconoce á sus súbditos el derecho de mudar 
de religión con toda libertad.

S¡ hemos de creer ln que u n  despacho te legrá
fico do Viena del 7 de Abril dice, el ejército aus
tríaco que ocupa los Principados va á abandonar 
aquellas provincias, en térm inos de que ha comen
zado ya el movimiento de relirada de las tropas. 
Si esto os asi, es de presum ir que la evacuación 
del te rrito rio  otomano so verifique lo mas pronto 
posible, aun  cuando las correspondencias de aquel 
punió indican que ta l voz sea preciso auxiliar a) 
Gobierno turco para que lleve á cabo el h a tti-h o u - 
mnyoum. No parece infundada esta suposición si se 
atiende á las noticias que ha traido de C onstanti- 
nopla el Tagc sobre haber estallado algunas mani
festaciones hostiles á los cristianos en varias pobla
ciones de Asia. El fanatismo m ahometano no dejará  
escapar ocasión alguna de m anifestar su intoleran
cia y su  salvaje fiereza.

El Times dice que no es ya u n  secreto que la 
term inación de las  conferencias ha dejado muchos 
puutos por resolver, sobre todo en lo relativo al go
bierno in terior de Turquía y á la organización de 
los Principados. E l periódico inglés aconseja á los 
aliados que no se den m ucha p risa  á evacuar la 
Turquía , pues aca?« su  presencia sea necesaria pa
ra  quo tenga ejecución el decreto del Sultán á favor 
de las diferentes comuniones cristianas , con tanta 
mas razón , cuanto que no habiéndose com prendi
do en et texto del tra tad o , pudiera encontrar seria 
oposición en el fanatismo del pueblo musulm án.

El Diario de ¡os Debates dedica un largo y bien 
razonado artículo al e iám en  de las condiciones dei 
tratado. Al decir suyo , el a r t .  5.° de las condicio
nes propuestas por la corte de Viena , que se creía 
que fuera el único que iba A producir acalorados 
debates y casi insuperables dificu ltades, ha sido el 
mas fácilmente resuelto. Rusia ha consentido en  la 
neutralización del m ar Negro y del de Azof, que en 
adelante serán m ares simplemente comerciales, 
ab iertos A todas las naciones y cerrados á las m a-

Vavios Jefes de los cuerpos de la Milicia, contando 
con el apoyo de las corporaciones populares, lian resuel
to dirigir una exposición al Excino. Sr. Duque de la Vic
toria, rogándole que en el caso do llegar á Zaragoza =e 
decida también A venir ú Barcelona, en donde no dudan 
se le prodigarían grandes demostraciones de aprecio. En 
tal caso se dice que los Milicianos veteranos formarían la 
guardia de honor del Sr. Duque. (D. de B.¡

VICII S de Abril.—Por fin parece que se ha despejado 
aleim lanío el horizonte, que durante muchos dias ha 
estado cubierto de nubes, y dado agua en abundancia 
como casi generalmente en todas partes. Aunque no se 
deja ver todavía el sol del todo descubierto, como seria 
de desear para las plantas v la tierra , tan empapada de 
agua, no obstante, lia cesado la lluvia de estos días, que 
ya había llegado tí ser perjudicial á los sembrados, v que 
ha puesto también en muv mal estado los caminos y 
carreteras.

Un din de estos so celebró otro Consejo de guerra 
Para juzgar i  los acusados que todavía lian quedado de 
los robos de que días atrás se habló tanto, v  ignórase 
todavía el fallo que ha recaído, v que debe haberse re
mitido 4 ia aprobación del Excmó. Sr. Capiian General: 
ojalá que la triste necesidad del castigo no obligue á der
ramarse mas sangre sobre la de los tres infelices fusila
dos dias a trás, entre los cuales se contaba al conocido 
Fainadas.

También estamos aguardando con tanta impaciencia 
como deseo la resolución de lo del [ferro-carril, que pa
rece lia de llevarnos á esa capital y á San Juan de las 
Abadesas: se trabaja activamente en el levantamiento de 
los planos, y todo lo esperan de dicho ferro-carril los 
que creen que la ciudad de VicU lia de salir algún dia de 
su actual paralización deplorable. Trátase igualmente de 
iluminarla por el gas, aunque es muy difícil que nuestra 
municipalidad , en su actual penuria. pueda hacer gastos 
algunos de ninguna especie. [Id.]

SEVILLA 7 de Abril.—Por conduelo fidedigno sabe
mos que S. 51. el Rey ex-Regente de Portugal llegará á 
esta ciudad para fin del presente mes ó quizás para la 
feria, con el único objeto de visitar á SS. AA. RR. Con 
este motivo, tenemos noticias fque en los palacios de 
SS. AA. de San Telmo, y Sanluoar, están preparadas 
habitaciones para su alojamiento; v que, para que ios 
jardines del primero so hallen en oslado de quo puedan 
ser visitados por S. M., se ha aumentado considerable
mente el número do trabajadores para componerlos; pues 
de resultas de las grandes riadas de este año , quedaron 
en muy mal estado. También preparan SS. AA. grandes 
fiestas para obsequiar á su Régio huésped. ¡B. de C.I

VALENCIA.— Orden general del 7 de Abril de 4 $56.—  
Soldados; En medio do tas desagradables ocurrencias á 
que algunos Irasloniadores de oficio y enemigos de (oda 
ciase do Gobierno dieren lugar en la' larde del din 6 del 
corriente, ¡no cabo la satisfacción de haber presenciado 
el valor y disciplina con que todos los Jefes y Oficiales ó 
individuos de tropa de los diferentes cuerpos que com
ponen esta guarnición y  Jefes y Oficiales sueltos rivaliza
ron en lím críticos momentos, exponiendo con la inavor 
abnegación su vida, eminentemente amenazada. por 'de
fender y hacer cumplir la ley para la .quinto de 46,000 
hombros, decretado por las Cortes Constituyentes, y  san
cionado por S. M Dignóos también del mayor elogio el 
comportamiento del Excmo. Sr. General Subinspector do 
Artillería D. Agustín del Barco, el del Excmo. Sr. Maris
cal do Cuiilpo D. Manuel Lasala, y el del Brigadier D. José 
Amorós, quienes desde el primer momento permanecie
ron á milado, como Iguaiuienlo el del Sr. Brigadier Di
rector Subinspector de Ingenieros y Gobernador militar 
interino de esta plaza D. Antonio ue in Iglesia, de cuyo 
celo, inteligencia y  pericia militar quedó nltamenlc satis
fecho. '

Soldados: Ei vuestro fue el de unos veteranos, v m 
corazón, lastimado por la Inocente pero necesaria sangre!

riñ a s  militares. Gomo consecuencia de esta declara
ción , no se reedificará á Sebastopol. Nicoloieíf será 
convertido eri puerto m ercan til, y Rusia no conser
vará  mas fortificaciones en estos m ares que las de 
la p a r te  meridional del Cáucaso, necesaria para  la 
defensa de sus fronteras.

También respecto á las islas de Aland ha rec i
bido el a rt. 8! una completa aplicación. Las fortifi
caciones alli destruidas no volverán á levantarse, 
ni en adelanto se constru irán  n iugunas otras.

En lo quo ataño á los Principados danubianos, 
parcco que el tralado de 30 do Marzo deja la cues
tión sin resolver hasta que se reúnan  mas datos so
bro el estado do aquellas provincias. Los Plenipo
tenciarios no se han  atrevido á  decidirse en tre  los 
diferentes sistemas do organización ¡eolítica que se 
han  presentado hasta tenerájla vista todos los detalles 
necesarios para apreciar cuáles son los d is c o s , las 
necesidades y los intereses de ios rum anos, bases 
consignadas en el program a de Viena para  resolver 
esla cuestión. Con este objeto se asegura que el Con
greso tra ta  do elegir de en tre  sus m iembros á tres 
Comisarios que vayan á las mismas provincias A to
m ar ios informes necesarios para  presentarlos on 
las conferencias. Lo que sí parece indudable es que 
so ha consignado en las estipulaciones la cesación 
dol protectorado ruso.

A pesar de haber dicho La Opinione quo el t r a 
tado do París no conlenia cláusu la  alguna relativa 
al P iam onte, ol Risorgimento sostiene la existencia 
do esta cláusula; pero dico quo so encuentra en el 
preám bulo y no en el texio mismo.

Se habla do que L ord S lraiford  do Redcliffo será 
reemplazado, en Constanlinopla por el A lm irante 
Lyons.

La C ám ara do Diputados del Piamonte acaba de 
consagrar algunas sesiones á una mocion del señor 
Broíferio, Diputado de la ex trem a izquierda, contra 
la aplicación demasiado frecuente de Ja pona de 
m uerte, Una órden del din m otivada, propuesta por 
un  miembro do la m ayoría, y que acredita el com
promiso tomado por el Ministerio de poner la legis
lación penal do acuerdo con sus instituciones libe
rales puso fin á los dolíales.

La g ran  revista naval de Spithead se ha fijado 
definitivamente para  oi 47 de  Arit. E starán  presen
tes la Jfeina y  el Príncipe Alberto. So dice quo serán 
tan numerosos los vapores que podrán  cu b rir  una 
linea uo in terrum pida do muchas millas.

Hó aquí el reíalo que hacen las corresponden
cias francesas de la situación de) partido carlista en 
el vecino im jierio :

'■La paz ha desalentado á los carlistas, pero no tanto 
que no continúen trabajando. Uno de los mas incansables 
es Elfo, que se halla en París a! frente de un club carlis
ta que tiene dinero, y  según parece, algún poco de in

flujo. Bórgcs se liaba oculto por la frontera, y dtho e»t¡u 
en relaciones directas con Elío y  Cabrera.

No obstante, sus trabajos adelantan poco, porque ce
lan profundamente divididos. En primer lugar, jtóv j~ 
carlistas puros, es decir, los que quieren á MyntemoV * 
Soberang absoluto. En segundo lugar, hav e] partido a. 
los constitucionalescapitaneados por D. Jtian v ¿ 
cuales pertenece Cabrera. Estos quieren i  >¡oni<?m0ÜQ5 
pero con condiciones y formas representativas. fj[)' 
hay un tercer partido, que sus contrario? apellidan eí 
partido de agua de Colonia. Estos querían que Moutemo- 
líu reconociese 4 Isabel, y pasase á España como Priccin»' 
para que puesto al frente de una fracción que erec-n iríí 
engrosando cada d ia , fuese abriéndose paso para ser el 
personaje mas importante de España, mientras esperaba 
la ocasión do subir al trono por medio de una revolución 
No hace muchos días que en Arles hubo un desafio entré 
dos carlistas por ’ser ol uno puro y el otro constitu
cional.»

PRUSIA.— Berlín de 3 .46rií.—Se sabe que la mod'- 
ficacion que ha de introducirse en el sistema de las cu3- 
rentenas en* Austria consiste en reunir ia Administración 
de las cuarentenas con la de las Aduanas establecida' en 
las fronteras. Escriben de la frontera rusa que hav 
gociaciones pendientes entre Austria y Ponía por u¿a 
parte, y  Rusta por otra, acerca de la clausura de U- 
fronleras. (Diario alman de Francfort] ~

IDEM A.—Sabemos por buen conducto que se signen 
negociaciones ya en Viena y Berlín acerca de la supresión 
ó por lo menos modificación considerable del sistema 
prohibitivo de Rusia. ¡Gaceta de Bale.¡

IDEM 5. —La condecoración del Aguila negra qu- 
el Rey acaba de conferir al Presidente dei Conse'o 
es la mas alta distinción de que puede disponer b 
prerogativa Real enPrusia. El Rey acompañó este nom
bramiento con una carta de las mas lisonjeras para Jf. 
de Manteuffel. Estos dos actos se miran aquí como ur. 
acontecimiento de gran consideración para la política in
terior do Prusia, tanto mas, cuanto que los pariiJos La- 
bian querido cabalmente aprovecharse de la ausenc.1 
del Presidente del Consejo para intrigar contra él. Ei R?v 
por este ario sorprendente, hecho de intento en favor dé 
su primer Ministro, ha dado una prueba del espíritu í; 
equidad que le distingue, y pone fin de esla manera ¡ 
las intrigas. {Correspondanee Havas.,

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Víctor y San Cenon, mártires. 
Cuarenta Horas en ia parroquia de San José

A O IU C D L T D M , IN D U ST R IA  T  COMERCIO

De los partes remitidos por la Admir, 
pal de arbitrios municipales de osla villa, resulta 
entrado en el dia de ayer por las puertas de o-:a oí;-.:: 
las cantidades de los orlículos que á continuación >? ex
presan:

2,643 fanegas de trigo.
677 arrobas de harina de id-

5,956 libras de pan cocido.
5,566 arrobas de carbón.

95 vacas (pie componen 41.120 libras de peso 
25i  cameros que hacen 8.539 libras.
153 corderos que hacen 3.951 libras, 

l-o que SC hace saber al publico para ?u intelíceccu 
Madrid 11 de Abril de IS55.=Y. Ferrar

ALBONDIGA DE MADRID
TRECIOS EN CL VEnCADO t)E B01

Trigo..............................de 46 ó 53 i  s*. vn.
Cebada......................... de 2a á 25* rs. vu.
Algarrobas.................. do i  (9 rs. vu.

Madrid H de Abril de ÎS56.

BOLSA-

Estuvo algo mas animada. El J consolidad-.) l.-irr -. 
publicó á iO-CO ; pero a última hora hallo dinero ‘ r J : i 
y Cu. La diferida abrió en Bolso a Ji-ÍK». v una l..c¡ os- 
pues de cerrada estuvo solicitadisima .i 2J-9J t,:. v h pa
pel no bajó de 2Í-97 tí?. La nniornznble oc |.r:::ierj 
Sufrido una baja de 20 céntimos, quejando ..fre.-. ;•
11-80, y la de segunda también la ha sufriuo no ■ .o: 
nios. quedando á 20- Las acciones de carreteras 
nuai'on sin alteración, excepto las Je Acosté, que r.u: :> 
nido una alza Je 50 céntimos, hahtenJo h.uh-.o, o.r.?r: 
;í 80-50. Las nociones dei Canal Je Isabel il v i.¡- ,1 : b.-ji
co sin variación.

Cotización del dia 10 de Abril de 1356 a A'
tarde.

nrrcTos públicos.

Títulos del 3 por (00 consolidado, pre.ue 
do, 40,60 c.

•Idem del 3 por (00 diferido, id. no publica Je :«'*0
Amortizable de primera, id ., l( ,80 p
Idem de segunda, id ., 6,20 p.
Acciones de carreteras. 6 por 4 00 anual. emtM.n i: 

4.” de Abril de 1850. Fomento de á 4.000 rs id . c
Idem de á 2.000 rs., id., 80,50 d.
Idem de (.’ de Junio de IS5I de 4 2.00 

do 83,50 d.
Idem de 3t de Agosto de ($5? de a 2.000 i ;  ¡,: 

no publicado, 80,50 d.
Idem del Canal de Isabel II de a I 000 rs .. 8 por * M 

anual, i j . ,  103 p.
Acciones del Banco español de San Femando ri 

424 p.

CAMBIOS

Londres 4 90 dias, 81,05 p.—Paris á 8 días. 5.33 s 3» 

BOLSAS E X T R A N JER A ?

París 11 Je Abril.
Fondos franceses.—3 por (00, 73.30 
Idem 4 (/2 por «00, 93.
Idem españoles.—3 por (00 interior. <0 tíí 
Idem exterior, 44.
Consolidados, 53 i j i  ú 53 sjs

.liíiítmfiim 5 de Abril.—Diferida JS. —Exterior 
46.—Interior, 40 3|IC.

No tenemos las demás eoliznciones por a>rrespii>ic: 
al Domingo.

ESPECTACULOS.

.TEATRO DEL PRINCIPE, a  la* odie. Je  la noche-  
Sinfonia.—£1 desden con el desden, comedia en rrí- ac
tos.—La gitana, baile.— (Isa y baja. comedia en un ario

TEATRO DR VARIEDADES. A las ocho do la noche -  
La comedia en un aeio Mal de ojo.'!—Primera parte 
organofonía.— La hermosa gaditana. — Segunda parte 
deorganofonía.— La comedia en un acto Dos amos /” ri 
un criado.—Aria dot Barbero de Sevilla por el scprain 
suizo.—Baile, Las Semitono?.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media Je la tw- 
che.— I.* Sinfonía.—i . ’ Entre dos aouat, zarzuela une™ 
en tres actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.




